
RE: Contestación 13001310500620240018500 - CARLOS EDUARDO TORO DIAGO

Juzgado 06 Laboral Circuito - Bolívar - Cartagena <j06labcgena@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Lun 26/08/2024 10:10 AM
Para:​Bernardo Ballestero Petro <bballesteropetro@gmail.com>​

Buenos Días.

Se confirma recibido.

Atte
Alba Villanueva
Secretaria

De: Bernardo Ballestero Petro <bballesteropetro@gmail.com>
Enviado: lunes, 26 de agosto de 2024 8:10 a. m.
Para: Juzgado 06 Laboral Circuito - Bolívar - Cartagena <j06labcgena@cendoj.ramajudicial.gov.co>;
ctorodiago4262@gmail.com <ctorodiago4262@gmail.com>; ctorodiago@yahoo.com <ctorodiago@yahoo.com>;
m.rico2206@hotmail.com <m.rico2206@hotmail.com>; cliente@skandia.com.co <cliente@skandia.com.co>;
accioneslegales@proteccion.com.co <accioneslegales@proteccion.com.co>
Asunto: Contestación 13001310500620240018500 - CARLOS EDUARDO TORO DIAGO
 

Cartagena de Indias D. T y C. 25 de agosto de 2024

 

Señor
JUZGADO SEXTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CARTAGENA
E.                   S.                   D.
 

REFERENCIA: Proceso Ordinario Laboral promovido por CARLOS EDUARDO TORO DIAGO     contra
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS – PROTECCIÓN   S.A, SOCIEDAD
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES SKANDIA S.A y   ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE
PENSIONES “COLPENSIONES”.

RADICADO: 13001310500620240018500

ASUNTO:   CONTESTACION DE DEMANDA.

 

Quien suscribe, BERNARDO JOSÉ BALLESTERO PETRO, varón, mayor de edad, abogado en ejercicio, identificado
con la Cédula de Ciudadanía No. 1.143.349.693 de Cartagena y portador de la Tarjeta Profesional No. 228.332  del C. S. de
la J, actuando en mi calidad de apoderado judicial sustituto de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE
PENSIONES – COLPENSIONES-, siendo esta la oportunidad pertinente y estando dentro del término de ley mediante
este escrito, me permito presentar la CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA Ordinaria Laboral instaurada por el señor
por CARLOS EDUARDO TORO DIAGO   de conformidad con lo establecido por el Código de Procedimiento Laboral
en su Artículo 31 (Modificado por el Art. 18 de la Ley 712 de 2001), de la siguiente manera:

NATURALEZA JURIDICA DE LA ENTIDAD DEMANDADA, REPRESENTACION LEGAL Y DOMICILIO.

La administradora Colombiana de Pensiones –COLPENSIONES-, es una empresa industrial y comercial del Estado del
orden Nacional, con personería jurídica, autonomía administrativa y patrimonio independiente, vinculada al Ministerio de
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la Protección Social, organizada como entidad financiera de carácter especial, NIT 900336004-7, cuyo objeto consiste en la
administración estatal del régimen de prima media con prestación definida incluyendo la administración de los beneficios
económicos periódicos de que trata el Acto Legislativo 01 de 2005 modificatorio del artículo 48 de la Constitución
Política, de acuerdo con lo que establezca la ley que los desarrolle.

La representación legal la ejerce el Doctor JAIME DUSSAN CALDERÓN  quien obra en calidad de Presidente o quien
haga sus veces.

A partir del 1 de octubre de 2012 COLPENSIONES inició operaciones como Administradora del Régimen de Prima Media
con Prestación Definida de conformidad con el Decreto 2011 de 2012.

El domicilio de COLPENSIONES es en la ciudad de Bogotá, Carrera 10 · 72 – 33 Piso 11 Torre B.

 

PARTES

DEMANDANTE. CARLOS EDUARDO TORO DIAGO, identificad0 con la cédula de ciudadanía No. 73098829, con
domicilio en Cartagena (Bolívar). Dirección: Barrio El Laguito Calle 1ª No. 3 – 232, Edificio Nautilus, Apartamento 9B
Cartagena de Indias. Correo electrónico: ctorodiago4262@gmail.com ctorodiago@yahoo.com  m.rico2206@hotmail.com

DEMANDADOS:  

SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍA – SKANDIA S.A”,  sociedad
colombiana, debidamente constituida bajo las leyes colombianas, identificada con el Nit.:  8001485142, con domicilio
principal en la ciudad de Bogotá, o quien haga sus veces. Correo electrónico: cliente@skandia.com.co    

SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A.”, sociedad
colombiana, debidamente constituida bajo las leyes colombianas, identificada con el Nit.:800138188-1, con domicilio
principal en la ciudad de Bogotá, representada legalmente por Juan David Correa Solorzano   o quien haga sus veces.
Correo electrónico: accioneslegales@proteccion.com.co

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES, sociedad colombiana, debidamente
constituida bajo las leyes colombianas, identificada con el Nit.: 900336004-7, con domicilio principal en la ciudad de
Bogotá, representada legalmente por Jaime Dussan Calderón   o quien haga sus veces. Correo electrónico:
notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co

 

A LOS HECHOS

AL PRIMERO: Es cierto, conforme a las pruebas que obran en el expediente.

AL SEGUNDO:     No me consta,  se trata de hechos que desconoce mi representada judicial, los cuales deberán ser
sometidos a debate probatorio dentro del sub lite.

AL TERCERO: No me consta por tratarse de un hecho entre tercero ajenos a mi representada judicial, no obstante, de
una revisión integral del expediente, se tiene que, en efecto el actor se traslado a la AFP PROTECCIÓN S.A.

Ahora bien, consultadas las bases de datos con que cuenta la Administradora Colombiana de Pensiones –
COLPENSIONES, no se registra información de afiliación efectuada por parte del señor Carlos Eduardo Toro Diago, no
generándose historia laboral por parte de COLPENSIONES, de acuerdo con certificación emitida por la Subdirección de
Historial Laboral de COLPENSIONES.

Nótese que el aquí demandante nunca estuvo afiliado al ISS hoy COLPENSIONES, su afiliación al régimen general de
pensión siempre se dio a través del RAIS, por medio de las AFP PROTECCIÓN S.A. y SKANDIA S.A., entidades
independientes al ISS hoy COLPENSIONES.

AL CUARTO: No me consta por tratarse de un hecho entre tercero ajenos a mi representada judicial, no obstante, de una
revisión integral del expediente, se tiene que, en efecto el actor se traslado a la AFP SKANDIA S.A.  
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Ahora bien, consultadas las bases de datos con que cuenta la Administradora Colombiana de Pensiones –
COLPENSIONES, no se registra información de afiliación efectuada por parte del señor Carlos Eduardo Toro Diago, no
generándose historia laboral por parte de COLPENSIONES, de acuerdo con certificación emitida por la Subdirección de
Historial Laboral de COLPENSIONES.

Nótese que el aquí demandante nunca estuvo afiliado al ISS hoy COLPENSIONES, su afiliación al régimen general de
pensión siempre se dio a través del RAIS, por medio de las AFP PROTECCIÓN S.A. y SKANDIA S.A., entidades
independientes al ISS hoy COLPENSIONES.

AL QUINTO: No me consta por tratarse de un hecho entre tercero ajenos a mi representada judicial, no obstante, de una
revisión integral del expediente, se tiene que, en efecto el actor se traslado a la AFP PROTECCIÓN S.A.

Ahora bien, consultadas las bases de datos con que cuenta la Administradora Colombiana de Pensiones –
COLPENSIONES, no se registra información de afiliación efectuada por parte del señor Carlos Eduardo Toro Diago, no
generándose historia laboral por parte de COLPENSIONES, de acuerdo con certificación emitida por la Subdirección de
Historial Laboral de COLPENSIONES.

Nótese que el aquí demandante nunca estuvo afiliado al ISS hoy COLPENSIONES, su afiliación al régimen general de
pensión siempre se dio a través del RAIS, por medio de las AFP PROTECCIÓN S.A. y SKANDIA S.A., entidades
independientes al ISS hoy COLPENSIONES.

AL SEXTO: Es cierto que el demandante nunca estuvo afiliado al ISS hoy COLPENSIONES. No nos constan las
manifestaciones realizadas respecto a las AFP SKANDIA S.A. y PROTECCIÓN S.A, por tratarse de un hecho entre
terceros ajenos a mi representada judicial.

AL SÉPTIMO: No me consta, lo manifestado por el vocero judicial de la parte demandante, como quiera que tal aserto
corresponde a circunstancias fácticas y jurídicas que desconoce mi representada, que son atribuidas y dirigidas a entidad
diferente de mi prohijada judicial, supuestos fácticos que deberán ser demostrados y acreditados por la parte demandante
dentro del plenario, razón por la cual nos atenemos a lo que resulte probado en el proceso.

AL OCTAVO: No me consta,  se trata de hechos que desconoce mi representada judicial, los cuales deberán ser
sometidos a debate probatorio dentro del sub lite.

AL OCTAVO (Sic): No me consta,  se trata de hechos que desconoce mi representada judicial, los cuales deberán ser
sometidos a debate probatorio dentro del sub lite.

AL NOVENO: No me consta,  se trata de hechos que desconoce mi representada judicial, los cuales deberán ser
sometidos a debate probatorio dentro del sub lite.

AL DÉCIMO: No me consta,  se trata de hechos que desconoce mi representada judicial, los cuales deberán ser
sometidos a debate probatorio dentro del sub lite.

AL DÉCIMO PRIMERO: No me consta, toda vez que este hecho corresponde a un supuesto hipotético que no
se encuentra probado en el sub examine.
AL DÉCIMO TERCERO (SIC): Es cierto, respecto a que el demandante solicito a COLPENSIONES, el traslado al
régimen de prima media con prestación definida. No me constan los hechos respecto a PROTECCIÓN S.A y SKANDIA
S.A., por tratarse de hechos entre terceros ajenos a mi representada.

AL DÉCIMO CUARTO: No me consta, por tratarse de un hecho entre terceros ajenos a mi representada.

 

A LAS PETICIONES

Rechazo todas y cada una de las declaraciones y condenas de la demanda que sin fundamento se solicitan y me opongo a
sus declaratorias y reconocimientos por carecer todas ellas de sustento jurídico y fáctico. Adicionalmente frente a cada una
me opongo en los siguientes términos:

A LA PRIMERA: Me opongo, a la pretensión de declarar la ineficacia del traslado del demandante a la   AFP
PROTECCIÓN S.A. en fecha 16 de agosto de 2002, toda vez que ello no depende de mí representada. La afiliación a uno u
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otro régimen es producto de la voluntad libre de los afiliados al Sistema de Pensiones por lo que cualquier irregularidad
que pueda implicar nulidad deberá ser probada de manera certera, situación que no ha ocurrido en el presente proceso.

En ese orden, se tiene que el actor expresó su voluntad y satisfacción con el RAIS, su expectativa legitima de pensionarse
en dicho régimen y bajo las condiciones de este, así mismo, revisado el expediente se constata que no existe soporte que el
actor hubiese expresado alguna inconformidad por ausencia de información, o que hubiese solicitado traslado al RPM,
teniendo amplios términos para hacerlo.

Conviene afirmar que, al demandante tampoco le asiste el derecho al traslado de régimen, teniendo en cuenta que se
encuentra inmerso en la prohibición del traslado de régimen de la que trata el literal E2 del artículo 13 de la ley 100 de
1993 modificado por el artículo 797 del 2003, es decir, se encuentra a menos de 10 años para cumplir la edad de pensión.
Aunado a lo anterior, el demandante no era beneficiario del Régimen de Transición, toda vez que, al 1 de abril de 1994 no
contaba con 35 años, ni tampoco contaba con las 750 semanas necesarias para ser beneficiario de este.

Adicionalmente, se tiene que, consultadas las bases de datos con que cuenta la Administradora Colombiana de Pensiones –
COLPENSIONES, no se registra información de afiliación efectuada por parte del señor Carlos Eduardo Toro Diago, no
generándose historia laboral por parte de COLPENSIONES, de acuerdo con certificación emitida por la Subdirección de
Historial Laboral de COLPENSIONES.

Nótese a prima facie que el aquí demandante nunca estuvo afiliado al ISS hoy COLPENSIONES, su afiliación al régimen
general de pensión siempre se dio a través del RAIS, por medio de las AFP PROTECCIÓN S.A. y SKANDIA S.A.,
entidades independientes al ISS hoy COLPENSIONES.

Quiere todo lo anterior significar que, Colpensiones no esta llamada en la presente demanda a referirse sobre las
pretensiones principales de la misma; toda vez que la solicitud está encaminada a la declaratoria de ineficacia de traslado
entre administradoras de fondos de pensiones del RAIS, no siendo de cargo de   la Administradora Colombiana de
Pensiones Colpensiones, pronunciarse sobre la misma.

A LA SEGUNDA: Me opongo, a la pretensión de declarar la ineficacia del traslado del demandante a la  AFP SKANDIA
 en fecha 01 de septiembre de 2004, toda vez que ello no depende de mí representada. La afiliación a uno u otro régimen es
producto de la voluntad libre de los afiliados al Sistema de Pensiones por lo que cualquier irregularidad que pueda implicar
nulidad deberá ser probada de manera certera, situación que no ha ocurrido en el presente proceso.

En ese orden, se tiene que el actor expresó su voluntad y satisfacción con el RAIS, su expectativa legitima de pensionarse
en dicho régimen y bajo las condiciones de este, así mismo, revisado el expediente se constata que no existe soporte que el
actor hubiese expresado alguna inconformidad por ausencia de información, o que hubiese solicitado traslado al RPM,
teniendo amplios términos para hacerlo.

Conviene afirmar que, al demandante tampoco le asiste el derecho al traslado de régimen, teniendo en cuenta que se
encuentra inmerso en la prohibición del traslado de régimen de la que trata el literal E2 del artículo 13 de la ley 100 de
1993 modificado por el artículo 797 del 2003, es decir, se encuentra a menos de 10 años para cumplir la edad de pensión.
Aunado a lo anterior, el demandante no era beneficiario del Régimen de Transición, toda vez que, al 1 de abril de 1994 no
contaba con 35 años, ni tampoco contaba con las 750 semanas necesarias para ser beneficiario de este.

Adicionalmente, se tiene que, consultadas las bases de datos con que cuenta la Administradora Colombiana de Pensiones –
COLPENSIONES, no se registra información de afiliación efectuada por parte del señor Carlos Eduardo Toro Diago, no
generándose historia laboral por parte de COLPENSIONES, de acuerdo con certificación emitida por la Subdirección de
Historial Laboral de COLPENSIONES.

Nótese a prima facie que el aquí demandante nunca estuvo afiliado al ISS hoy COLPENSIONES, su afiliación al régimen
general de pensión siempre se dio a través del RAIS, por medio de las AFP PROTECCIÓN S.A. y SKANDIA S.A.,
entidades independientes al ISS hoy COLPENSIONES.

Quiere todo lo anterior significar que, Colpensiones no esta llamada en la presente demanda a referirse sobre las
pretensiones principales de la misma; toda vez que la solicitud está encaminada a la declaratoria de ineficacia de traslado
entre administradoras de fondos de pensiones del RAIS, no siendo de cargo de   la Administradora Colombiana de
Pensiones Colpensiones, pronunciarse sobre la misma.
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A LA TERCERA: Me opongo, a la pretensión de declarar la ineficacia del traslado del demandante a la  AFP SKANDIA
 en fecha 22 de noviembre de 2005, toda vez que ello no depende de mí representada. La afiliación a uno u otro régimen es
producto de la voluntad libre de los afiliados al Sistema de Pensiones por lo que cualquier irregularidad que pueda implicar
nulidad deberá ser probada de manera certera, situación que no ha ocurrido en el presente proceso.

En ese orden, se tiene que el actor expresó su voluntad y satisfacción con el RAIS, su expectativa legitima de pensionarse
en dicho régimen y bajo las condiciones de este, así mismo, revisado el expediente se constata que no existe soporte que el
actor hubiese expresado alguna inconformidad por ausencia de información, o que hubiese solicitado traslado al RPM,
teniendo amplios términos para hacerlo.

Conviene afirmar que, al demandante tampoco le asiste el derecho al traslado de régimen, teniendo en cuenta que se
encuentra inmerso en la prohibición del traslado de régimen de la que trata el literal E2 del artículo 13 de la ley 100 de
1993 modificado por el artículo 797 del 2003, es decir, se encuentra a menos de 10 años para cumplir la edad de pensión.
Aunado a lo anterior, el demandante no era beneficiario del Régimen de Transición, toda vez que, al 1 de abril de 1994 no
contaba con 35 años, ni tampoco contaba con las 750 semanas necesarias para ser beneficiario de este.

Adicionalmente, se tiene que, consultadas las bases de datos con que cuenta la Administradora Colombiana de Pensiones –
COLPENSIONES, no se registra información de afiliación efectuada por parte del señor Carlos Eduardo Toro Diago, no
generándose historia laboral por parte de COLPENSIONES, de acuerdo con certificación emitida por la Subdirección de
Historial Laboral de COLPENSIONES.

Nótese a prima facie que el aquí demandante nunca estuvo afiliado al ISS hoy COLPENSIONES, su afiliación al régimen
general de pensión siempre se dio a través del RAIS, por medio de las AFP PROTECCIÓN S.A. y SKANDIA S.A.,
entidades independientes al ISS hoy COLPENSIONES.

Quiere todo lo anterior significar que, Colpensiones no esta llamada en la presente demanda a referirse sobre las
pretensiones principales de la misma; toda vez que la solicitud está encaminada a la declaratoria de ineficacia de traslado
entre administradoras de fondos de pensiones del RAIS, no siendo de cargo de   la Administradora Colombiana de
Pensiones Colpensiones, pronunciarse sobre la misma.

 

A LA CUARTA: Me opongo, en razón a que si no hay lugar a que se materialice tal declaración de nulidad e ineficacia
del traslado del RPMCPD al RAIS, no habría entonces viabilidad para que se ordene el traslado a COLPENSIONES del
valor de los aportes.  Importa precisar asimismo que la demandante para la fecha en qué elevó la solicitud de traslado de
régimen se encontraba a menos de 10 años para adquirir el derecho a la pensión, hecho que imposibilita la procedencia del
traslado de acuerdo a lo normado en el artículo 2 de la Ley 797 de 2003, el cual modificó el literal E del artículo 13 de la
Ley 100 de 1993.

A LA QUINTA: Me opongo, en razón a que si no hay lugar a que se materialice tal declaración de nulidad e ineficacia del
traslado del RPMCPD al RAIS, no habría entonces viabilidad para que se ordene el traslado a COLPENSIONES del valor
de los aportes.  Importa precisar asimismo que la demandante para la fecha en qué elevó la solicitud de traslado de régimen
se encontraba a menos de 10 años para adquirir el derecho a la pensión, hecho que imposibilita la procedencia del traslado
de acuerdo a lo normado en el artículo 2 de la Ley 797 de 2003, el cual modificó el literal E del artículo 13 de la Ley 100
de 1993.

 

A LA SEXTA: Me opongo a la  condena en costas y agencias en derecho, toda vez que la actora no tiene derecho a lo
solicitado en el libelo de la demanda, así como tampoco acredita los gastos en que ha incurrido para la presentación de esta
demanda, tal como lo exigen los artículos 365 y 366 del Código General del Proceso.

 

FUNDAMENTOS Y RAZONES DE DERECHO

El asunto sometido a debate judicial se circunscribe al hecho de establecer si el traslado efectuado por   
CARLOS EDUARDO TORO DIAGO fue realizado de manera voluntaria y consentida, y en virtud de ello si hay
lugar a que se declare la nulidad de su traslado. En el caso de marras, una vez revisado el registro único de
afiliados al sistema de seguridad social -RUAF, se evidencia que la demandante no registra ser beneficiaria de

26/8/24, 10:10 Correo: Juzgado 06 Laboral Circuito - Bolívar - Cartagena - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkADllN2M4NDljLWE5ZjctNGYzMi05OTM2LTBiMjhlN2Y5ZjY5YgAQAA4dLLNQNf5Grxuonny90%2Fo%3D 5/15



pensión de vejez, de igual manera y para tener certeza de esta condición en el acápite de pruebas se requiere a la
AFP  PROTECCIÓN S.A para que certifique dicha situación.
 
Sea lo primero manifestar que la parte actora nació el 10 de agosto de 1962, y se vinculó inicialmente al régimen
general de pensiones a través de la AFP privada PROTECCIÓN S.A., el 16 de agosto de 2002. Posteriormente,
el 01 de septiembre de 2004, se afilia a la AFP SKANDIA S.A. Ulteriormente, el 01 de noviembre de 2005, se
afilia a PROTECCIÓN S.A, afiliación que permanece vigente al día de hoy, donde registra 1122,86 semanas,
conforme a l registro de semanas reportada por PROTECCIÓN S.A.
 
Ahora bien, consultadas las bases de datos con que cuenta la Administradora Colombiana de Pensiones –
COLPENSIONES, no se registra información de afiliación efectuada por parte del señor Carlos Eduardo Toro
Diago, no generándose historia laboral por parte de COLPENSIONES, de acuerdo con certificación emitida por
la Subdirección de Historial Laboral de COLPENSIONES.
 
Nótese a prima facie que el aquí demandante nunca estuvo afiliado al ISS hoy COLPENSIONES, su afiliación al
régimen general de pensión siempre se dio a través del RAIS, por medio de las AFP PROTECCIÓN S.A. y
SKANDIA S.A., entidades independientes al ISS hoy COLPENSIONES.
 
Quiere todo lo anterior significar que, Colpensiones no esta llamada en la presente demanda a referirse sobre las
pretensiones principales de la misma; toda vez que la solicitud está encaminada a la declaratoria de ineficacia de
traslado entre administradoras de fondos de pensiones del RAIS, no siendo de cargo de   la Administradora
Colombiana de Pensiones Colpensiones, pronunciarse sobre la misma.
 
Refuerza aún más lo anterior, lo concerniente al desarrollo del objeto social principal de Colpensiones, definido
en el artículo 151 de la Ley 1151 de 2007, que dispone:
 
Adicionalmente créase una empresa industrial y comercial del Estado del orden nacional, con personería
jurídica, autonomía administrativa y patrimonio independiente, vinculada al Ministerio de la Protección Social,
denominada Administradora Colombiana de Pensiones, Colpensiones, cuyo objeto consiste en la administración
estatal del régimen de prima media con prestación definida incluyendo la administración de los beneficios
económicos periódicos de que trata el Acto Legislativo 01 de 2005, de acuerdo con lo que establezca la ley que
los desarrolle. Colpensiones será una Administradora del Régimen de Prima Media con Prestación Definida, de
carácter público del orden nacional, para lo cual el Gobierno, en ejercicio de sus facultades constitucionales,
deberá realizar todas las acciones tendientes al cumplimiento de dicho propósito, y procederá a la liquidación de
Cajanal EICE, Caprecom y del Instituto de Seguros Sociales, en lo que a la administración de pensiones se
refiere. En ningún caso se podrá delegar el reconocimiento de las pensiones.
 
Bajo el anterior panorama normativo, Colpensiones, al ser la Administradora del Régimen de Prima Media con
prestación definida, no es responsable de las peticiones que se pretenden declarar con la presente demanda, al no
ser la competente para resolver de fondo la solicitud de la parte actora.
 
En ese orden ideas el Código de Procedimiento Laboral en su artículo 25 No. 2º y   6°., así como el Código
General del Proceso Art. 88 No. 2° y 4° establecen en lo que respecta a requisitos de la demanda lo siguiente:
 
1. El nombre de las partes y el de su representante…
2. Lo que se pretenda, expresado con precisión y claridad.
 
Así las cosas, se tiene que la legitimación por pasiva es la figura mediante la cual se identifica plenamente quien
es la parte demandada en un proceso judicial, de tal manera que, ésta pueda ejercer desde el primer momento su
derecho fundamental a la defensa.
 
En este entendido, mediante Sentencia del 25 de mayo de 2011, expediente: 20146 del 19 de octubre de 2011 y
expediente 19630, El Consejo de Estado, órgano de cierre de la Jurisdicción Constitucional, sentó lo siguiente:
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“Con relación con la naturaleza jurídica de la noción de legitimación en la causa, en sentido amplio, la
jurisprudencia constitucional se ha referido a ella, como la “calidad subjetiva reconocida a las partes en relación
con el interés sustancial que se discute en el proceso”, (Corte Constitucional. Sentencia C- 965 de 2003.) de
forma tal, que cuando una de las partes carece de dicha calidad o condición, no puede el juez adoptar una
decisión favorable a las pretensiones demandadas.
 
Bajo esa línea, no sobra recordar lo dicho por la Sala en tal sentido, a saber:
 
La legitimación en la causa consiste en la identidad de las personas que figuran como sujetos (por activa o por
pasiva) de la pretensión procesal, con las personas a las cuales la ley otorga el derecho para postular
determinadas pretensiones. Cuando ella falte bien en el demandante o bien en el demandado, la sentencia no
puede ser inhibitoria sino desestimatoria de las pretensiones aducidas, pues querrá decir que quien las adujo o la
persona contra las que se adujeron no eran las titulares del derecho o de la obligación correlativa alegada.
 
En conclusión, teniendo en cuenta que no se guarda ningún tipo de relación entre Colpensiones y las
pretensiones principales de la demanda, no es posible proponer acuerdo conciliatorio por este concepto.
 
No obstante lo anterior, y si en gracia de discusión se asumiera que COLPENSIONES sería el fondo al cual
debiera retornar la parte asegurada, en caso de que el Despacho declare la ineficacia del traslado al RAIS,
expondremos las razones por las cuales el mismo no estaría llamado a prosperar en los siguientes términos:
 
Importante indicar que para el presente caso, la afiliada al momento de suscribir el contrato de afiliación al RAIS
a través de la AFP PROTECCIÓN S.A, SKANDIA S.A, y nuevamente a PROTECCIÓN S.A.., celebró un
negocio jurídico de carácter bilateral, en el que Colpensiones no podía participar ni activa ni pasivamente, dado
que para ese momento no se encontraba en vigencia la Ley 1748 de 2014, norma a partir de la cual se estableció
el deber legal de las administradoras del Sistema General de Pensiones de brindar al afiliado doble asesoría
como condición previa para proceder al traslado de regímenes pensionales. En ese orden de ideas, y para el caso
en concreto, al suscribirse un negocio en el que los efectos del mismo es interpartes conforme a lo normado en el
artículo 1602 del Código Civil, no es viable vincular a un tercero como Colpensiones, a que asuma
consecuencias de una decisión de la cual no participó.
 
Lo anterior, entendido desde el punto de vista de la inoponibilidad (mecanismo protector), en la ineficacia de un
acto o la ineficacia de una nulidad frente a terceros. Es decir, que la ineficacia o nulidad, resultaría inoponible
frente a terceros de buena fe como en este caso Colpensiones, a la par que la figura de la inoponibilidad
constituye un mecanismo protector del derecho a la seguridad jurídica, que en el caso de Colpensiones se
consolida por el tiempo en que aquellos afiliados permanecieron en el RAIS, aunado a que la seguridad jurídica
que se deriva de la inoponibilidad pretende proteger intereses patrimoniales de terceros, que en este caso, tienen
alcance frente al principio de sostenibilidad financiera del sistema y planeación de la reserva pensional.
 
De la misma manera, la Sala de Casación Civil, ha definido la inoponibilidad como aquella que “valora la
confianza razonable de los terceros de buena fe en aquellos negocios que se presentan objetivamente como
válidamente celebrados”, raciocinio, que a su vez se deriva del principio de relatividad de los negocios jurídicos,
es decir, que solo se producen efectos respecto de quienes voluntariamente participan de aquél. Precisamente, la
jurisprudencia en la especialidad civil, indica que la inoponibilidad no requiere de la validez del negocio
jurídico, muy por el contrario, algo que es ineficaz entre las partes (como en este caso la afiliación al RAIS), si
se tenga como eficaz frente al tercero de buena fe (en este caso Colpensiones).
 
Así se ha dicho que: “cuyo caso no le interesa que no lo alcancen los efectos de un negocio válido e
incontrovertible entre las partes, sino todo lo contrario, esto es que se tenga como válido frente a su calidad de
tercero un negocio jurídico que carece de eficacia entre los celebrantes”.
 
Es decir, que la inoponibilidad en este caso frente a un negocio jurídico ineficaz, permite que sus efectos se
mantengan ante un tercero de buena fe, o en otras palabras para el caso concreto, que se mantengan los efectos
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de la afiliación al RAIS frente a Colpensiones, para lo cual, se probará el desmedro patrimonial que sufre la
reserva pensional del RPM en caso de resultarle oponible la ineficacia de los traslados irregulares al RAIS.
 
Por otro lado, importa asimismo precisar, que la parte accionante no era beneficiaria del régimen de transición
pensional establecido en el artículo 36 de la Ley 100 de 1993, en razón a que al 01 de abril de 1994 no contaba
con al menos cuarenta (40) años de edad, ni tampoco con 15 años de cotizaciones o su equivalente en tiempo de
servicios, por lo que forzosamente quedaba sujeta a las disposiciones normativas consagradas en el nuevo
régimen de seguridad social en pensiones normado por la Ley 100 de 1993, posteriormente modificada por la
Ley 797 de 2003. Esta situación se plantea teniendo en cuenta que las sentencias de unificación SU 062- 2010 y
130 de 2013 de la Corte Constitucional, consideraron la posibilidad de que un afiliado pudiera regresar en
cualquier tiempo al régimen de prima media, siempre y cuando tuviera más de 15 años cotizados al 1 de abril de
1994, condición que no aplica para el presente caso, dado que la accionante no cuenta con dichas cotizaciones a
esa fecha.
 
Así lo expreso la Corte en la referida Sentencia SU 062 de 2010: Los beneficiarios del régimen de transición
tienen libertad para escoger el régimen pensional al que se desean afiliar y también poseen la facultad de
trasladarse entre ellos, pero la escogencia del régimen de ahorro individual o el traslado que hagan al mismo trae
para ellos una consecuencia: la pérdida de la PORVENIR del régimen de transición. En ese sentido, estas
personas, para pensionarse, deberán cumplir necesariamente con los requisitos de la ley 100 de 1993 según el
régimen pensional que elijan y no podrán hacerlo de acuerdo con las normas anteriores, aunque les resulten más
favorables. Es evidente que, en el caso de las personas amparadas por el régimen de transición, el efecto del
traslado tiene importantes repercusiones en el goce del derecho a la pensión de vejez y, por tanto, en el derecho
fundamental a la seguridad social, ya que hace más exigentes las condiciones para acceder a la prestación
referida. El traslado deja de ser entonces una simple cuestión legal y adquiere una relevancia constitucional
innegable por estar en juego un derecho fundamental. Aunque la Corte consideró acordes con la Constitución las
disposiciones que prescriben que la PORVENIR de régimen de transición se extingue cuando la persona escoge
el régimen de ahorro individual o se traslada a el, aclaró que las normas expresamente circunscriben tal
consecuencia a sólo dos de los tres grupos de personas que ampara el régimen de transición: (i) mujeres mayores
de treinta y cinco y (ii) los hombres mayores de cuarenta.
 
En ese orden, las personas que contaban con quince años de servicios cotizados para el 1 de abril de 1994 no
pierden los beneficios del régimen de transición al escoger el régimen de ahorro individual o al trasladarse al
mismo, lo que se traduce en que, una vez hecho el traslado al régimen de prima media, pueden adquirir su
derecho pensional de acuerdo a las normas anteriores a la ley 100 de 1993.
 
Bajo la anterior premisa, resulta claro que la expectativa pensional de la parte asegurada se circunscribía a los
lineamientos del nuevo régimen general de pensiones, ya que la mayor cantidad de tiempo o capital acumulado
lo reporta en el RAIS a través de la AFP PROTECCIÓNG S.A, amén de que dicho traslado deba conservarse y
declararse válido.
 
Para reforzar lo anterior, se trae a colación el reciente pronunciamiento expuesto por la Corte Suprema de
Justicia en la Sentencia SL-1452 de 2019 en la que se hacen precisiones respecto a la inversión de la carga de la
prueba a favor del afiliado.
“… Según lo expuesto precedentemente, es la demostración de un consentimiento informado en el traslado de
régimen, el que tiene la virtud de generar en el juzgador la convicción de que ese contrato de aseguramiento goza
de plena validez.
Bajo tal premisa, frente al tema puntual de a quien le corresponde demostrarla, debe precisarse que si el afiliado
alega que no recibió la información debida cuando se afilió, ello corresponde a un supuesto negativo que no
puede demostrarse materialmente por quien lo invoca.
En consecuencia, si se arguye que a la afiliación, la AFP no suministró información veraz y suficiente, pese a
que debía hacerlo, se dice con ello, que la entidad incumplió voluntariamente una gama de obligaciones de las
que depende la validez del contrato de aseguramiento. En ese sentido, tal afirmación se acredita con el hecho
positivo contrario, esto es, que se suministró la asesoría en forma correcta. Entonces, como el trabajador no
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puede acreditar que no recibió información, corresponde a su contraparte demostrar que si la brindó, dado que es
quien está en posición de hacerlo
…
Mucho menos es razonable invertir la carga de la prueba contra la parte débil de la relación contractual, toda vez
que, como se explicó, las entidades financieras por su posición en el mercado, profesionalismo, experticia y
control de la operación, tienen una clara preeminencia frente al afiliado lego. A tal grado es lo anterior, que
incluso la legislación (art. 11, literal b) L. 1328/2009), considera una práctica abusiva la inversión de la carga de
la prueba en disfavor de los consumidores financieros”.
 
Puesto de presente el anterior panorama, se evidencia que a la fecha, el traslado efectuado al RAIS, tiene plena
validez y la afirmación de vicios del consentimiento del traslado de régimen suscrito  con la AFP PROTECCIÓN
S.A.,   así como la omisión de información vital para haber efectuado el cambio de régimen, alegados por la
demandante, deberá probarse en el desarrollo del proceso judicial con todas las garantías propias del debido
proceso y el derecho de contradicción.
 
Adicionalmente, no puede perderse de vista que la eventual afiliación de la demandante al Régimen de Prima
Media y el traslado de los aportes al régimen en mención, depende de la decisión favorable que previamente
obtenga el accionante por parte de un Juez de la República, respecto de la pretensión de declaratoria de nulidad
de la afiliación al Régimen de Ahorro Individual.
 
Así mismo, conforme lo estipulado en el artículo 2° de la Ley 797 de 2003, el cual modificó el literal e) del
artículo 13 de la Ley 100 de 1993, se señala:
 
“(…) Después de un (1) año de la vigencia de la presente Ley, el afiliado no podrá trasladarse de régimen cuando
le faltaren diez (10) años o menos para cumplir la edad
para tener derecho a la pensión de vejez (…)”.
Teniendo en cuenta que la parte demandante contaba con 61  años, en consideración a que nació el 10 de agosto
de 1962, deviene entonces la imposibilidad de trasladarse de régimen, según la normativa citada en líneas
precedentes.
 
Aunado a lo anterior también es necesario tener en cuenta que la declaración de nulidad de traslado de la parte
actora, del Régimen de Prima Media con Prestación Definida al RAIS afectaría ineludiblemente la sostenibilidad
y estabilidad financiera del Sistema General de Pensiones, pues el esquema financiero del sistema pensional no
está diseñado para soportar el cumulo de anulaciones de traslado, máxime, cuando en el presente caso la actora 
se encuentra dentro de la prohibición legal establecida en el artículo 2° de la Ley 797 de 2003, el cual modificó
el literal e) del artículo 13 de la Ley 100 de 1993.
 
Así lo reconoció la Corte Constitucional en la sentencia T-489 de 2010 donde señaló:
 
Existe plena libertad para que los afiliados se inscriban en cualquiera de los dos regímenes y para trasladarse del
uno al otro. La única restricción acatada por la jurisprudencia constitucional, que se desprende del artículo 48 de
la Constitución Nacional en el cual está sólidamente afincada, obliga al Estado a “garantizar la sostenibilidad
financiera del sistema pensional”. En virtud de esta disposición se explica la presencia de los incisos 4º y 5º del
artículo 36 cuando establecen como excepción que: “Lo dispuesto en el presente artículo para las personas que al
momento de entrar en vigencia el régimen tengan treinta y cinco (35) o más años de edad si son mujeres o
cuarenta (40) o más años de edad si son hombres, no será aplicable cuando estas personas voluntariamente se
acojan al régimen de ahorro individual con solidaridad, caso en el cual se sujetarán a todas las condiciones
previstas para dicho régimen. Tampoco será aplicable para quienes habiendo escogido el régimen de ahorro
individual con solidaridad decidan cambiarse al de prima media con prestación definida. Restricción que, como
se vio, persigue evitar el detrimento económico a que, en particular, se ve sujeto el régimen de prima media. En
este contexto económico financiero la Sala rescata y apoya las medidas de orden legal avaladas por la Corte
Constitucional para garantizar la solidez financiera del sistema pensional como son: El cumplimiento en un 75%
de las cotizaciones, hasta completar los 15 años. La posibilidad de retornar al régimen de Prima Media con
Prestación Definida, pero con la obligación de llevar a él la totalidad del ahorro realizado en el Régimen de
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Ahorro Individual con Solidaridad (RAIS), sin que este ahorro sea inferior al que se hubiera alcanzado al
permanecer en el de Prima Media con Prestación Definida. La prohibición de cambiarse de régimen para
personas a quienes les falten diez (10) años o menos para alcanzar la edad de pensión de vejez. La obligación de
permanecer en el régimen que se escoja, durante cinco (5) años y no tres (3), como lo autorizaba el artículo 13 de
la Ley 100, antes de cambiarse de régimen, por una sola vez. (Ley 797-03, art. 2º). (…)
 
Además, en estas condiciones por razones de equidad, para que no se beneficie de un fondo constituido por
aportes de otras personas, y al cual ella misma no ha aportado la totalidad de las cotizaciones requeridas,
entonces, se le negará su traslado al mismo. Pero especialmente se encuentra esta Sala de la Corte ante las serias
motivaciones establecidas por la jurisprudencia constitucional (sentencias C-1024-04 y C-789-02), asentadas
sobre la sólida base del inciso 7º del artículo 48 de la Carta Suprema donde se ordena al Estado “garantizar…la
sostenibilidad financiera del sistema pensional…”. Motivaciones que se verían afectadas, si se concediera a la
actora, contrariando elementales criterios de equidad, su traslado del Régimen de Ahorro Individual con
Solidaridad – RAIS - al de Prima Media con Prestación Definida.”
 

EXCEPCIONES DE MERITO O DE FONDO.

I.                    FALTA DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR PASIVA
Colpensiones, al ser la Administradora del Régimen de Prima Media con prestación definida, no es responsable de las
peticiones que se pretenden declarar con la presente demanda, al no ser la competente para resolver de fondo la solicitud
del actor.

En ese orden ideas el Código de Procedimiento Laboral en su artículo 25 No. 2º y  6°., así como el Código General del
Proceso Art. 88 No. 2° y 4° establecen en lo que respecta a requisitos de la demanda lo siguiente:

1. El nombre de las partes y el de su representante…

2. Lo que se pretenda, expresado con precisión y claridad.

Así las cosas, se tiene que la legitimación por pasiva es la figura mediante la cual se identifica plenamente quien es la parte
demandada en un proceso judicial, de tal manera que, ésta pueda ejercer desde el primer momento su derecho fundamental
a la defensa.

En este entendido, mediante Sentencia del 25 de mayo de 2011, expediente: 20146 del 19 de octubre de 2011 y expediente
19630, El Consejo de Estado, órgano de cierre de la Jurisdicción Constitucional, sentó lo siguiente:

“Con relación con la naturaleza jurídica de la noción de legitimación en la causa, en sentido amplio, la jurisprudencia
constitucional se ha referido a ella, como la “calidad subjetiva reconocida a las partes en relación con el interés
sustancial que se discute en el proceso”, (Corte Constitucional. Sentencia C- 965 de 2003.) de forma tal, que cuando una
de las partes carece de dicha calidad o condición, no puede el juez adoptar una decisión favorable a las pretensiones
demandadas.

Bajo esa línea, no sobra recordar lo dicho por la Sala en tal sentido, a saber:

La legitimación en la causa consiste en la identidad de las personas que figuran como sujetos (por activa o por pasiva) de
la pretensión procesal, con las personas a las cuales la ley otorga el derecho para postular determinadas pretensiones.
Cuando ella falte bien en el demandante o bien en el demandado, la sentencia no puede ser inhibitoria sino desestimatoria
de las pretensiones aducidas, pues querrá decir que quien las adujo o la persona contra las que se adujeron no eran las
titulares del derecho o de la obligación correlativa alegada.

II.                                   DESCONOCIMIENTO DEL PRINCIPIO DE SOSTENIBILIDAD FINANCIERA
DEL SISTEMA GENERAL DE PENSIONES - ART. 48 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA,
ADICIONADO POR EL ARTÍCULO 1 DEL ACTO LEGISLATIVO 01 DE 2005.

 

En desarrollo de los fines esenciales del Estado Colombiano, las instituciones que lo conforman deben propender hacia
la salvaguarda de los principios y valores constitucionales conforme a lo dispuesto en la Carta Política, la Ley y los
Convenios Internacionales suscritos por aquel. El Artículo 48 de la Constitución Política, adicionado por el artículo 1
del Acto Legislativo 01 de 2005, señala: “El Estado garantizará los derechos, la sostenibilidad financiera del Sistema
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Pensional, respetará los derechos adquiridos con arreglo a la ley y asumirá el pago de la deuda pensional que de
acuerdo con la ley esté a su cargo. Las leyes en materia pensional que se expidan con posterioridad a la entrada en
vigencia de este acto legislativo, deberán asegurar la sostenibilidad financiera de lo establecido en ellas.”

Por consiguiente, el artículo 48 de la Constitución Política, estableció dos dimensiones de la seguridad social; por un
lado, la concibió como un derecho constitucional fundamental; y, por el otro, como un servicio público de carácter
obligatorio el cual se debe prestar bajo la dirección, coordinación y control del Estado, en aras a la materialización de
los principios de eficiencia, universalidad y solidaridad, entre otros. El artículo 334 de la Constitución Política, señala
que “La sostenibilidad fiscal debe orientar a las Ramas y Órganos del Poder Público, dentro de sus competencias, en
un marco de colaboración armónica”, en ese orden de ideas, es necesario que, dando prevalencia al interés general
sobre el particular, se tomen las medidas pertinentes en búsqueda de la protección de los recursos que soportan el
sistema pensional, conforme a los principios que rigen la Constitución Política, en la medida que el derecho a la
seguridad social se encuentra atado al principio de sostenibilidad fiscal y estabilidad financiera del Estado. En
consecuencia, la declaración injustificada de ineficacia del traslado de un afiliado del RPM a RAIS afecta la
sostenibilidad financiera del Sistema General de Pensiones, y pone en peligro el derecho fundamental a la seguridad
social de los demás afiliados.

Así lo reconoció la Corte Constitucional en la sentencia T-489 de 2010 donde señaló:

 Existe plena libertad para que los afiliados se inscriban en cualquiera de los dos regímenes y para trasladarse del
uno al otro. La única restricción acatada por la jurisprudencia constitucional, que se desprende del artículo 48 de la
Constitución Nacional en el cual está sólidamente afincada, obliga al Estado a “garantizar la sostenibilidad
financiera del sistema pensional”. En virtud de esta disposición se explica la presencia de los incisos 4º y 5º del
artículo 36 cuando establecen como excepción que: “Lo dispuesto en el presente artículo para las personas que al
momento de entrar en vigencia el régimen tengan treinta y cinco (35) o más años de edad si son mujeres o cuarenta
(40) o más años de edad si son hombres, no será aplicable cuando estas personas voluntariamente se acojan al
régimen de ahorro individual con solidaridad, caso en el cual se sujetarán a todas las condiciones previstas para
dicho régimen. Tampoco será aplicable para quienes habiendo escogido el régimen de ahorro individual con
solidaridad decidan cambiarse al de prima media con prestación definida. Restricción que, como se vio, persigue
evitar el detrimento económico a que, en particular, se ve sujeto el régimen de prima media. En este contexto
económico financiero la Sala rescata y apoya las medidas de orden legal avaladas por la Corte Constitucional para
garantizar la solidez financiera del sistema pensional como son: El cumplimiento en un 75% de las cotizaciones, hasta
completar los 15 años. La posibilidad de retornar al régimen de Prima Media con Prestación Definida, pero con la
obligación de llevar a él la totalidad del ahorro realizado en el Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad (RAIS),
sin que este ahorro sea inferior al que se hubiera alcanzado al permanecer en el de Prima Media con Prestación
Definida. La prohibición de cambiarse de régimen para personas a quienes les falten diez (10) años o menos para
alcanzar la edad de pensión de vejez. La obligación de permanecer en el régimen que se escoja, durante cinco (5)
años y no tres (3), como lo autorizaba el artículo 13 de la Ley 100, antes de cambiarse de régimen, por una sola vez.
(Ley 797-03, art. 2º).

(…)

 Además, en estas condiciones por razones de equidad, para que no se beneficie de un fondo constituido por aportes de
otras personas, y al cual ella misma no ha aportado la totalidad de las cotizaciones requeridas, entonces, se le negará
su traslado al mismo. Pero especialmente se encuentra esta Sala de la Corte ante las serias motivaciones establecidas
por la jurisprudencia constitucional (sentencias C-1024-04 y C-789-02), asentadas sobre la sólida base del inciso 7º
del artículo 48 de la Carta Suprema donde se ordena al Estado “garantizar…la sostenibilidad financiera del sistema
pensional…”. Motivaciones que se verían afectadas, si se concediera a la actora, contrariando elementales criterios
de equidad, su traslado del Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad – RAIS - al de Prima Media con Prestación
Definida.

En Sentencia de unificación SU130/13, la Corte se ocupó del tratamiento dado por la jurisprudencia constitucional a la
problemática que surge en torno a quienes se trasladaron al régimen de ahorro individual y unificó su jurisprudencia
advirtiendo que, de conformidad con lo previsto en los artículos 13, literal e) y 36, incisos 4° y 5° de la Ley 100 de
1993, tal y como fueron interpretados por la Corte Constitucional en las Sentencias C-789 de 2002 y C-1024 de 2004,
únicamente los afiliados con quince (15) años o más de servicios cotizados a 1° de abril de 1994, fecha en la cual entró
en vigencia el Sistema General de Pensiones, pueden trasladarse “en cualquier tiempo” del régimen de ahorro
individual con solidaridad al régimen de prima media con prestación definida, conservando los beneficios del régimen
de transición.
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En esta misma línea se pronuncia la Corte Constitucional en sentencia T- 489 de 2010, al expresar:

(…) la Sala se permite destacar dos ideas, relacionadas ambas con la sostenibilidad económica del sistema pensional.
Ellas son: a-- La primera tiene que ver con la protección del capital pensional. No se puede permitir “la
descapitalización del fondo”, si personas que no contribuyeron a su formación, vienen a último momento, cuando les
faltan ya menos de 10 años para concretar su pensión de vejez, a beneficiarse de un ahorro comunitario accediendo a
una pensión, cuyo pago desfinancia el sistema. b- En segundo término, desde una perspectiva social se contraría la
equidad y se abandona el valor de la justicia material, al permitir a personas que no han contribuido a los
rendimientos de los fondos pensionales, entren a beneficiarse y a subsidiarse a costa de las cotizaciones y los riesgos
asumidos por otras y no por ellas mismas” (Subrayado y negrilla fuera de texto original)

Debe resaltarse la importancia que en este tema concede la Corte Constitucional a las consecuencias económicas de las
diferentes posiciones sobre la sostenibilidad financiera del Sistema. Así las cosas el principio de sostenibilidad
financiera representa la garantía del derecho fundamental a la pensión de los Colombianos de manera sostenida e
indefinida y la posición asumida por la Corte en los fallos relacionados con nulidad o inexistencia del traslado entre
regímenes pensionales, quebranta el principio de sostenibilidad financiera, en tanto genera una situación caótica que
desvertebra la debida planeación en la asignación y distribución de los recursos del Sistema Pensional, al desconocer la
irreductible necesidad de que dichas condenas se cumplan previa la ordenada gestión de los recursos que en la mayoría
de los casos no están presupuestados en la medida en que surgen, de manera contingente de la declaración judicial
respectiva.

III.                LA INOPONIBILIDAD DE LA RESPONSABILIDAD DE LA AFP ANTE COLPENSIONES,
EN CASOS DE INEFICACIA DE TRASLADO DE RÉGIMEN

 
Entendida la inoponibilidad (mecanismo protector), como la ineficacia de un acto o la ineficacia de una nulidad frente a
terceros. Es decir, que la ineficacia o nulidad, resultaría inoponible frente a terceros de buena fe como en este caso
Colpensiones, a la par que la figura de la inoponibilidad constituye un mecanismo protector del derecho a la seguridad
jurídica, que en el caso de Colpensiones se consolida por el tiempo en que aquellos afiliados permanecieron en el RAIS,
aunado a que la seguridad jurídica que se deriva de la inoponibilidad pretende proteger intereses patrimoniales de terceros,
que en este caso, tienen alcance frente al principio de sostenibilidad financiera del sistema y planeación de la reserva
pensional.
 
De la misma manera, la Sala de Casación Civil, ha definido la inoponibilidad como aquella que “valora la confianza
razonable de los terceros de buena fe en aquellos negocios que se presentan objetivamente como válidamente celebrados”,
raciocinio, que a su vez se deriva del principio de relatividad de los negocios jurídicos, es decir, que solo se producen
efectos respecto de quienes voluntariamente participan de aquél.
 
Precisamente, la jurisprudencia en la especialidad civil, indica que la inoponibilidad no requiere de la validez del negocio
jurídico, muy por el contrario, algo que es ineficaz entre las partes (como en este caso la afiliación al RAIS), si se tenga
como eficaz frente al tercero de buena fe (en este caso Colpensiones). Así se ha dicho que: “cuyo caso no le interesa que no
lo alcancen los efectos de un negocio válido e incontrovertible entre las partes, sino todo lo contrario, esto es que se tenga
como válido frente a su calidad de tercero un negocio jurídico que carece de eficacia entre los celebrantes”.
 
En ese sentido, los actos jurídicos en principio tienen efectos interpartes, en este caso entre el actor y en su momento
COLFONDOS S.A  en calidad de tercero, por tanto en cuanto a la decisión adoptada, esta entidad no debe ser favorecida ni
perjudicada con la decisión adoptada, lo cual es importante ya que se debe garantizar el equilibrio financiero del sistema,
tal y como lo señala el art. 48 de la constitución política de Colombia, aspecto que deberá ser tenido en cuenta por el
juzgador y más cuando se tiene en cuenta que el actor nació el 01 de octubre de 1962, teniendo en la actualidad 58 años de
edad , es decir a menos de 10 años para cumplir la edad para tener derecho a pensión de vejez de conformidad con el art.
13 de la Ley 100 de 1993 (art. 2 de la ley 797 de 2003)

 

IV.                INEXISTENCIA DE LA OBLIGACION DEMANDADA Y FALTA DE DERECHO
PARA PEDIR.
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La presente excepción se fundamenta en el sentido en que las pretensiones del demandante carecen de fundamentos
fácticos y jurídicos de sustento en contra la entidad que represento, toda vez que como lo he manifestado en el presente
escrito de contestación de demanda no hay lugar al reconocimiento de las pretensiones solicitadas, pues la demandante se
trasladó al fondo de régimen de ahorro individual con solidaridad, de manera libre y espontánea.

Es claro el artículo 36 de la Ley 100 de 1993 al determinar que aquellas personas que se hayan traslado al régimen de
ahorro individual, no conservan el régimen de transición, a lo que se suma, que no cumple con las semanas requeridas para
acceder a la pensión de vejez bajo la ley 100 de 1993.

II. BUENA FE
El Instituto de Seguros Social ISS hoy Administradora Colombiana de Pensiones Colpensiones, entidad que represento han
actuado siempre con la creencia, como en efecto lo es, de haber cumplido realmente con su deber, con la conciencia plena
de no engañar ni perjudicar y con la convicción del cumplimiento legal de sus obligaciones, sin incurrir en abusos de su
parte o maniobras engañosas.

Por todos los argumentos expuestos como fundamentos de las excepciones de fondo propuestas, desde este momento
manifiesto que me opongo a todas y cada una de las pretensiones de la demanda que dieron origen a este proceso por
carecer de fundamento.

III.                PRESCRIPCION
 

De conformidad con el artículo 488 del C. S. T, en armonía con el artículo 151 del C.P.L., se establece que el transcurso del
tiempo, en tres (3) años, hace que opere el fenómeno jurídico de la prescripción sobre lo demandado.

La que debe afectar todas y cada una de las reclamaciones formuladas, contando los tres (3) años de qDue habla la ley,
desde el momento de la notificación de la demanda hacia atrás, sin que esto signifique reconocimiento derecho alguno.

IV.                IMPROCEDIBILIDAD DE LOS INTERESES MORATORIOS
 

Es pertinente indicar para el presente caso la no procedibilidad del reconocimiento y pago de los intereses moratorios
pretendidos en el libelo introductorio de la litis.

Que el artículo 141 de la Ley 100 de 1993, establece:

“ARTÍCULO 141. INTERESES DE MORA. A partir del 1o. de enero de 1994, en caso de mora en el pago de las mesadas
pensionales de que trata esta Ley, la entidad correspondiente reconocerá y pagará al pensionado, además de la obligación a
su cargo y sobre el importe de ella, la tasa máxima de interés moratorio vigente en el momento en que se efectué el pago”.

Que de lo anterior se establece por mandato legal es procedente el reconocimiento y pago de los intereses moratorios que
se han causado cuando existe mora o retardo en el pago de las respectivas mesadas pensionales ya reconocidas, de tal
manera se considera que proceden los aludidos intereses, única y exclusivamente, a partir de la fecha en que ha sido
expedido el acto administrativo mediante el cual se ordena el reconocimiento y pago de las prestaciones, obviamente en el
evento en que no se cumpla lo ordenado en el mismo. Así mismo anotan que sobre la suma correspondiente al pago del
valor del retroactivo no se causan intereses moratorios, por cuanto la Ley no lo permite.

Así las cosas, para el presente caso no es procedente el reconocimiento y pago de los intereses de mora debido a que la
parte actora no acredita los requisitos mínimos para acceder a la pensión de sobreviviente.

Aunado a lo anterior, y si en gracia de discusión se asumiera hipotéticamente, que el extremo activo de la litis tendría
derecho al reconocimiento de la pensión de sobreviviente, y consecuencialmente con ello se acceda a la pretensión de
intereses moratorios, estos solo se causarían, para el presente caso en que se solicita pensión de sobreviviente a partir del
sexto mes siguiente a la presentación de la solicitud de reconocimiento pensional, de conformidad con las sentencias T-
588-03, C-1024-04 y SU-065-2018.
 
Así, en la Sentencia T-588del 2003 se indica: Cuando el derecho de petición es ejercido frente a entidades o personas a cuyo cargo
existe la obligación de reconocimiento y pago de pensiones, los términos constitucionales para resolver sobre las peticiones son los
siguientes: (i) de quince días hábiles (cuando se trata de recursos en el trámite administrativo o de peticiones de información general
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sobre el trámite adelantado), (ii) de cuatro meses (cuando se trata de peticiones enderezadas al reconocimiento de pensiones) y (iii) de
seis meses (cuando se trata de peticiones o de trámites enderezados al pago efectivo de las mesadas).
 
En la misma línea la Sentencia C-1024 de 2004 respecto a los plazos con que cuentan las distintas autoridades para dar
respuesta de fondo a las peticiones en materia pensional y de esa manera garantizar la efectividad de dicho derecho.
 

Así, esta Corporación concluyó que el plazo es:

De quince (15) días hábiles en cualquiera de las hipótesis relacionadas con solicitudes de información acerca del trámite y el
procedimiento para el reconocimiento de una pensión. Sobre la materia expuso que en cualquiera de las siguientes hipótesis regula el
citado término, a saber:  “(...) a) que el interesado haya solicitado información sobre el trámite o los procedimientos relativos a la
pensión; b) que la autoridad pública requiera para resolver sobre una petición de reconocimiento, reliquidación o reajuste un término
mayor a los 15 días, situación de la cual deberá informar al interesado señalándole lo que necesita para resolver, en qué momento
responderá de fondo a la petición y por qué no le es posible contestar antes; c) que se haya interpuesto un recurso contra la decisión
dentro del trámite administrativo.
De cuatro (4) meses para dar respuesta de fondo a las solicitudes en materia pensional (reconocimiento de pensiones de vejez e
invalidez así como las relativas a reliquidación y reajuste de las mismas). (Decreto 656 de 1994, artículo 19 y Ley 797 de 2003, artículo
9°).
 Debe precisarse que el término de cuatro meses no es aplicable en el caso en que se trate del reconocimiento del derecho a la pensión
de sobrevivientes, por cuanto allí opera el término fijado por el artículo 1º de la Ley 717 de 2001, esto es, máximo "dos (2) meses
después de radicada la solicitud por el peticionario, con la correspondiente documentación que acredite su derecho”.
Por su parte, la SU-065-2018, considero que  la decisión impartida por la Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema de
Justicia en relación con la absolución de la condena de los intereses moratorios significó la configuración de un defecto
sustantivo, al desconocer un fallo con efecto erga omnes. Nótese que se reprocha que la autoridad judicial accionada
hubiese negado esa pretensión con fundamento en que dichos réditos solo se aplican a aquellas pensiones que hayan sido
reconocidas íntegramente bajo los parámetros de la Ley 100 de 1993, por lo que son improcedentes respecto de pensiones
convencionales. Lo anterior, en razón de que la postura reseñada soslaya que en Sentencia C-601 de 2000, la Corte
Constitucional manifestó que los intereses moratorios del artículo 141 de la Ley 100 de 1993 son aplicables a toda clase de
pensiones, sean estas reconocidas por mandato legal, convencional o particular.
 

V. INOMINADA O GENERICA

Adicionalmente, solicito al despacho que si se llegare a encontrar probadas hechos que constituyan una excepción, esta sea
declarada de Oficio a favor de mí representada Colpensiones.

 

PRUEBAS

Para demostrar los fundamentos y razones de esta contestación de demanda, así como de las excepciones propuestas,
solicito sean admitidas y se ordene la práctica de los siguientes medios de prueba:

DOCUMENTALES

Expediente administrativo.
Historia Laboral

 
 
INTERROGATORIO DE PARTE

Que deberá absolver el demandante, previa citación judicial y bajo la gravedad del juramento, y que versará sobre los
hechos de la demanda y lo expresado en esta contestación, en audiencia pública que el señor Juez fijará para ese efecto.

 

ANEXOS
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Acompaño con la presente contestación todos los documentos relacionados en el acápite de las pruebas y los
siguientes:
 

1)               Escritura Pública No. 1703 del 03 de octubre 2023 de la Notaria 37 del Circulo de Bogotá D.C, en la
que   Colpensiones por conducto de su representante legal le otorga poder general a la sociedad CHAPMAN
WILCHES S.A.S representada legalmente por la Dra. Mirna Patricia Wilches Navarro.
2) Certificado de Existencia y Representación Legal de la sociedad CHAPMAN WILCHES S.A.S representada
legalmente por la Dra. Mirna Patricia Wilches Navarro.
3)             Sustitución de Poder

 
NOTIFICACIONES

A mí representada, en la ciudad de Bogotá, Carrera 10 · 72 – 33 Piso 11 Torre B.

A la suscrita apoderado, en la Secretaría del Juzgado, y al correo electrónico bballesteropetro@gmail.com

 

Cordial saludo,

BERNARDO BALLESTERO PETRO

C.C. N° 1.143.349.693 de Cartagena

T.P. N° 228.332 del C. S. de la J
 

--
Bernardo Ballesteros Petro
Abogado & Economista
Especialista en Derecho Administrativo

 73098829.pdf
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------------------------------------------------------------------------------- 
Verifique  el  contenido  y  confiabilidad  de  este  certificado,  ingresando a
www.camarabaq.org.co/  y digite el código, para que visualice la imagen generada
al  momento  de  su  expedición.  La  verificación  se  puede realizar de manera
ilimitada,  durante  60  días  calendario  contados  a  partir de la fecha de su
expedición.                                                                     
--------------------------------------------------------------------------------
                                                                                
                                                                                
"LA  MATRICULA  MERCANTIL  PROPORCIONA  SEGURIDAD  Y  CONFIANZA EN LOS NEGOCIOS.
RENUEVE SU MATRICULA MERCANTIL A MAS TARDAR EL 31 DE MARZO"                     
                                                                                
                                    
                                     
                                                                                

CON  FUNDAMENTO  EN  LA  MATRÍCULA  E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL REGISTRO
MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:

                                 
                            

C E R T I F I C A
                            
 
                  

NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO
                   
 
Razón Social:
CHAPMAN WILCHES SAS                                                            
Sigla: CHAPMAN WILCHES
Nit: 802.022.539 - 1
Domicilio Principal: Barranquilla
 
                               

MATRÍCULA
                               
 
Matrícula No.: 362.270 
Fecha de matrícula: 12 de Dic/bre de 2003
Último año renovado: 2024
Fecha de renovación de la matrícula: 13 de Marzo de 2024
Grupo NIIF: 2. Grupo I. NIIF Plenas
 
 
                               

UBICACIÓN
                               
 
 
Direccion domicilio principal: Calle 77 B Carrera 57  - 103 Piso 21
Municipio: Barranquilla - Atlantico
Correo electrónico: administrador@chapmanyasociados.com
Teléfono comercial 1: 3193874
Teléfono comercial 2: No reportó
Teléfono comercial 3: No reportó
 
 
Direccion para notificación judicial: Calle 77 B Carrera 57  - 103 Piso 21
Municipio: Barranquilla - Atlantico
Correo electrónico de notificación: administrador@chapmanyasociados.com

Cámara de Comercio de Barranquilla
CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACION LEGAL O

DE INSCRIPCION DE DOCUMENTOS.
Fecha de expedición: 07/05/2024 - 15:50:18

Recibo No. 11988632, Valor: 7,900
CODIGO DE VERIFICACIÓN: MNJ58640FF
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Teléfono para notificación 1: 3195874
Teléfono para notificación 2: No reportó
Teléfono para notificación 3: No reportó
 
LA  PERSONA JURIDICA NO AUTORIZÓ PARA RECIBIR NOTIFICACIONES PERSONALES A TRAVÉS
DE  CORREO  ELECTRÓNICO,  DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 291
DEL CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO Y 67 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y
DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO                                               
 
                                                                               
                              

CONSTITUCIÓN
                               
                                                                                
Constitución:  que  por  Escritura  Pública    número 2.589  del 22/11/2003, del
Notaria    3.  de  Barranquilla,  inscrito(a)    en esta Cámara de Comercio  el 
12/12/2003    bajo    el  número  108.348  del  libro  IX,    se  constituyó  la
sociedad:limitada denominada CHAPMAN LOPEZ CONSULTORIA JURIDICA LTDA.           
                                                                                
                          

REFORMAS ESPECIALES,,
                          
                                                                                
Por  Acta    número  7    del  14/01/2011,  otorgado(a)  en  Junta  de Socios en
Barranquilla,  inscrito(a)  en esta Cámara de Comercio  el  24/01/2011  bajo  el
número  166.280  del  libro  IX,  la  sociedad  se  transformo  en  por acciones
simplificada  bajo  la denominación de CHAPMAN LOPEZ CONSULTORIA JURIDICA S.A.S.
SIGLA CHAPMAN & ASOCIADOS                                                       
                                                                                
Por  Escritura  Pública    número 16  del 26/02/2016, otorgado(a) en Asamblea de
Accionistas  en  Barranquilla,  inscrito(a)  en  esta  Cámara  de  Comercio  el 
02/03/2016    bajo   el número 302.247 del libro IX, la sociedad cambio su razón
social a CHAPMAN & ASOCIADOS S.A.S.                                             
                                                                                
                                                                                
Por  Acta   número 33  del 05/09/2022, otorgado(a) en Asamblea de Accionistas en
Barranquilla,  inscrito(a)  en esta Cámara de Comercio  el  14/09/2022  bajo  el
número  433.139  del  libro  IX,  la  sociedad  cambio su razón social a CHAPMAN
WILCHES SAS                                                                     
                                                                                
                           

TERMINO DE DURACIÓN
                           
                                                                                
Duración: La sociedad no se haya disuelta y su duración es indefinida           
QUE  A  LA  FECHA  Y  HORA  DE  EXPEDICIÓN  DE  ESTE  CERTIFICADO,  NO  APARECEN
INSCRIPCIONES  QUE DEN CUENTA DEL ESTADO DE DISOLUCIÓN DE LA SOCIEDAD, RAZÓN POR
LA  QUE LA SOCIEDAD NO SE HAYA DISUELTA.                                        
 
                                                                              
                                                                                
                              

OBJETO SOCIAL
                              
                                                                                
La  sociedad  tiene  por  objeto:      La sociedad tendrá como objeto principal,
realizar  por  cuenta propia, de terceros, o asociada a terceros, en el país y/o
en  el extranjero, prestar servicios de asesoría jurídica en todas las ramas del
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derecho  colombiano, a toda clase de clientes públicos y privados, en Colombia y
en  el  exterior.  Así  mismo, podrá realizar cualquier otra actividad económica
Iícita  tanto  en  Colombia  como  en  el  extranjero. De manera particular y en
desarrollo  de  su  objeto  social,  la  sociedad  podrá realizar las siguientes
actividades: a) Representar los intereses propios, así como los de sus clientes,
ante  toda  clase  de personas, entidades y organizaciones, públicas y privadas,
nacionales  y  extranjeras.  b)  Prestar  toda  clase  de servicios de asesoría,
acompañamiento,   gestión,  gerencia  y  consultoría  de  personas  naturales  y
jurídicas.  c)  Designar  los  apoderados  y mandatarios encargados de adelantar
personalmente  aquellas gestiones profesionales encomendadas a la sociedad y que
requieran  de actuación personal. Asimismo, la sociedad podrá realizar cualquier
actividad  comercial  o  civil,  Iícita, de conformidad con lo establecido en el
artículo  50 de la Ley 1258 de 2008. En consecuencia, podrá ejecutar y celebrar,
todos los actos, contratos y operaciones que sean necesarios o convenientes para
el  logro  de  los  fines  que  persigue  como,  por ejemplo, los siguientes: a)
Celebrar  toda  clase  de  negocios,  actos  o  contratos  conducentes  para  la
realización de los fines sociales o que complementen su objeto social principal,
tales  como  contratos  de  suministro,  distribución, cuentas en participación,
unión  temporal,  agencia  comercial,  franquicia, o de simple compraventa sobre
bienes muebles, y servicios en general; b) EI desarrollo del objeto social de la
compañía   y   la   realización   de  todos  los  actos  relacionados,  conexos,
complementarios  o  accesorios  se  regirán  por el derecho privado; c) Comprar,
vender,  importar,  exportar,  adquirir u obtener a cualquier título y utilizar,
toda  clase  de  bienes  y  servicios  relacionados  con  su  objeto  social; d)
Comercializar  servicios  directamente  o en asocio con empresas especializadas,
nacionales  o  extranjeras;  e)  Representar  a  otras  sociedades extranjeras y
nacionales  en  diferentes eventos dentro del ámbito empresarial. f) Invertir en
tierras,  y propiedades e inmuebles en general, realizar inversiones de capital,
o  de  renta fija, arrendar bienes inmuebles o muebles en general, hipotecarlos,
tomar  dinero  o  entregarlo  a  título  de mutuo. g) Intervenir como deudora, o
fiadora  o  acreedora, en su propio nombre o conjunta o solidariamente con otras
personas,  en  toda  clase  de  operaciones  de  crédito, dando o recibiendo las
garantías  a  que  haya  lugar;  h)  Celebrar  con establecimientos de crédito o
entidades  financieras,  toda clase de operaciones relacionadas con sus negocios
en  Colombia; i) Girar, aceptar, adquirir, endosar, protestar, avalar, asegurar,
cobrar  y  negociar, cancelar o pagar toda clase de títulos valores y aceptarlos
en pago; j) Formar parte de sociedades que se propongan actividades semejantes o
complementarias  de  las  suyas  o  que  sean de conveniencia y utilidad para el
desarrollo  de  sus  negocios,  fusionarse  con ellas o absorberlas; k) Celebrar
contratos  de  sociedad con personas naturales o jurídicas, públicas o privadas,
ya sea mediante la constitución de otras empresas o la adquisición de acciones o
cuotas  o  partes de interés; l) Presentarse a licitaciones públicas o privadas,
en el país o en el exterior y hacer las ofertas correspondientes y suscribir los
contratos resultantes de las mismas; m) Celebrar contratos de participación, sea
como partícipe activa o sea como partícipe inactiva y; n) Solicitar ser admitida
en liquidación obligatoria, si a ello hubiere lugar.                            
                                                                                
                                 

CAPITAL
                                 
                                                                                
                                                                                
                            ** Capital Autorizado **                            
                                                                                
Valor                    :         $100.000.000,00                              
Número de acciones       :             100.000,00                               
Valor nominal            :               1.000,00                               
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                         ** Capital Suscrito/Social **                          
                                                                                
Valor                    :         $100.000.000,00                              
Número de acciones       :             100.000,00                               
Valor nominal            :               1.000,00                               
                                                                                
                              ** Capital Pagado **                              
                                                                                
Valor                    :         $100.000.000,00                              
Número de acciones       :             100.000,00                               
Valor nominal            :               1.000,00                               
                                                                                
                  

ÓRGANOS DE ADMINISTRACIÓN Y DIRECCIÓN
                  
                                                                                
                          

REPRESENTACIÓN LEGAL
                           
                                                                                
EI  Representante  Legal tendrá la Representación Judicial y Extrajudicial de la
Sociedad  y  a  él  estarán sometidos en el desempeño de sus funciones todos los
empleados, excepto el Revisor Fiscal, si lo hubiere. EI Representante Legal será
reemplazado   en   sus  faltas  absolutas,  temporales  o  accidentales  por  el
Representante   Legal   Suplente,  quien  en  ese  evento,  tendrán  las  mismas
atribuciones,  deberes  limitaciones  y  funciones  del  Representante Legal. EI
Representante Legal y su suplente serán elegidos para periodos de un (1) año. Al
Representante Legal de la Sociedad o dado el caso, quien lo esté reemplazando en
el  ejercicio  de  sus funciones, corresponde la administración de la sociedad y
podrá celebrar todos los actos y negocios jurídicos que permitan el logro de las
actividades  que  integran  el objeto social de la sociedad sin limite alguno en
relación  con la cuantía o naturaleza del negocio. En ejercicio de esta facultad
podrá adquirir, comprar, vender, enajenar a cualquier título, alterar las formas
de  los  bienes  raíces  por  su naturaleza o su destino, dar y recibir en mutuo
cantidades de dinero hacer depósitos bancarios o de cualquier clase, celebrar el
contrato   comercial   en  todas  sus  manifestaciones,  firmar  toda  clase  de
instrumentos  negociables  o  títulos  valores  de los autorizados por la ley en
cuanto  a  su  negociabilidad,  girarlos,  endosarlos,  negociarlos, aceptarlos,
protestarlos,  tenerlos,  descontarlos,  comparecer  en  los  juicios  en que se
discuta  la propiedad de los bienes sociales o cualquier derecho de la compañía,
transigir,  desistir,  comprometer,  novar,  ejercer  a  interponer  recursos  y
acciones  de  cualquier  genero  en  todos los asuntos o negociones de cualquier
índole en que tenga intereses la sociedad; representarla ante cualquier clase de
funcionario,  tribunales,  autoridades, personas jurídicas o naturales, celebrar
operaciones  cambiarias  en  cualquiera  de sus manifestaciones, y dentro de los
Sistemas  de  Comercio  Exterior  que  las  Leyes  le  permitan.  FUNCIONES  DEL
REPRESENTANTE  LEGAL.  Además  de  las  atribuciones  estipuladas en el artículo
precedente serán funciones específicas del Representante Legal las siguientes: -
Constituir Apoderados Judiciales o Extrajudiciales. - Celebrar todos los actos y
negocios  jurídicos  que  permitan  el  logro de las actividades que integran el
objeto  social  de  la  sociedad  sin Iímite alguno en relación con la cuantía o
naturaleza  del  negocio.  -  Hacer  el  nombramiento  y  remoción  de todos los
empleados  cuya designación no corresponda a la Asamblea General de Accionistas.
-  Cuidar  de  la  recaudación  o  inversión  de  los  Fondos  de la Sociedad. -
Representar  a la sociedad judicial o extrajudicialmente como persona jurídica y
usar la razón social con respaldo de su firma. - Presentar a la Asamblea General
de  Accionistas  en sus sesiones ordinarias un informe detallado sobre la marcha
general  de  los negocios y empresas sociales, sobre las reformas introducidas y
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las  que  a su juicio sea conveniente acometer en sus métodos de trabajo y sobre
las  perspectivas de los mismos negocios. - Presentar las cuentas, inventarios y
Estados Financieros en las Sesiones Ordinarias Anuales de la Asamblea General de
Accionistas,  junto  con  el  Balance  General  de  fin  de Ejercicio y relación
discriminada de las cuentas que soportan el Estado de Ganancias y Pérdidas de la
Sociedad  a  corte, cuando menos al treinta y uno (31) de diciembre de cada año,
un  Proyecto  de  Distribución  de  Utilidades y demás documentos que exijan las
Normas  Comerciales  o  en su defecto, por las previstas en estos estatutos o en
las  normas  legales del país en el cual se establezca la sociedad o, que por la
naturaleza  de  sus  accionistas,  la  información  contable  que  por  ley deba
comunicárseles  en la reunión de Asamblea, requiera un procedimiento mas solemne
o especial. Los documentos antes señalados, los exigidos por la Ley y los que se
requieren con posterioridad, deberán ponerse a disposición de los accionistas en
las  oficinas principales de la sociedad, durante los cinco (5) días hábiles que
precedan a la fecha de la reunión de la Asamblea General Ordinaria en las que se
deban  aprobar  los  Estados  Financieros  del  Ejercicio  Anual  inmediatamente
anterior.  - Cumplir y hacer cumplir los presentes estatutos y las decisiones de
la  Asamblea  General. Queda autorizado para diligenciar las modificaciones que,
en  desarrollo de lo dispuesto por las leyes, impliquen su inmediata observancia
y  cumplimiento para continuar válidamente las actividades comerciales que se ha
propuesto.  -  Ejercer todas las funciones que le delegue la Asamblea General de
Accionistas,  las  demás  que le, confieren los Estatutos y las Leyes y aquellas
que  por  la  naturaleza  de su cargo le correspondan, y, en general, llevará la
representación  de  la  sociedad  en  todos  los actos ejecutados con base en el
objeto  social, obrando para el efecto con base en lo autorizado por el presente
artículo.  - Establecer los mecanismos de control interno necesarios para lograr
que  los  objetivos sociales se cumplan. Los mecanismos de control interno deben
disponer  de medidas objetivas de resultado a indicadores de gestión. - Convocar
la  Asamblea  General de accionistas a sesiones extraordinarias cuando lo estime
conveniente, o cuando lo solicite un numero plural de socios que represente a lo
menos, el veinticinco por Ciento (25%) de las acciones suscritas, siempre que se
determine  el  objeto  de  la  reunión  en  su  convocatoria.  En  este  caso la
convocatoria  será  efectuada  dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a
aquel  dentro  del cual se reciba en las oficinas principales de la sociedad, la
petición por escrito.                                                           
                                                                                
                  

NOMBRAMIENTO(S) REPRESENTACIÓN LEGAL
                   
                                                                                
Nombramiento  realizado mediante Acta  número 7  del 14/01/2011, correspondiente
a  la  Junta de Socios en Barranquilla, inscrito(a)  en esta Cámara de Comercio 
el  24/01/2011  bajo  el número 166.281 del libro IX.                           
                                                                                
Cargo/Nombre                                           Identificación           
Representante Legal                                                             
Wilches Navarro Mirna Patricia                         CC 22476798              
                                                                                
Nombramiento realizado mediante Acta  número 36  del 03/05/2024, correspondiente
a  la  Asamblea  de  Accionistas en Barranquilla, inscrito(a)  en esta Cámara de
Comercio  el  07/05/2024  bajo  el número 475.344 del libro IX.                 
                                                                                
Cargo/Nombre                                           Identificación           
Representante Legal Suplente                                                    
Blanco Navarro Heimy Johana                            CC 45521279              
                                                                                
                            

REVISORÍA FISCAL.
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Nombramiento realizado mediante Acta  número 23  del 12/11/2018, correspondiente
a  la  Asamblea  de  Accionistas en Barranquilla, inscrito(a)  en esta Cámara de
Comercio  el  20/11/2018  bajo  el número 352.661 del libro IX:                 
                                                                                
Cargo/Nombre                                           Identificación           
Revisor Fiscal.                                                                 
D&A ASESORES EMPRESARIALES S.A.S.                      NI 802009050             
                                                                                
		                                                                              
Nombramiento  realizado  mediante Documento Privado  del 12/04/2023, otorgado en
Barranquilla,  inscrito(a)  en esta Cámara de Comercio  el  27/04/2023  bajo  el
número 449.718 del libro IX:                                                    
                                                                                
Cargo/Nombre                                           Identificación           
Designado: Revisor Fiscal Principal                                             
Hernandez Melgarejo Kelly Johanna                      CC 1143251589            
                                                                                
		                                                                              
                                                                                
                          

REFORMAS DE ESTATUTOS
                          
                                                                                
La  sociedad  ha  sido reformada por los siguientes documentos:                 
                                                                                
Documento  Número    Fecha      Origen                 Insc.   Fecha      Libro 
Escritura  889      26/04/2005 Notaria  3. de Barranq 117.458 06/05/2005 IX     
Escritura  19       08/01/2009 Notaria 6a. de Barranq 145.875 26/01/2009 IX     
Escritura  19       08/01/2009 Notaria 6a. de Barranq 145.876 26/01/2009 IX     
Acta       7        14/01/2011 Junta de Socios en Bar 166.280 24/01/2011 IX     
Acta       33       05/09/2022 Asamblea de Accionista 433.139 14/09/2022 IX     
                                                                                
                

RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN
                 
                                                                                
De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento Administrativo y
de lo Contencioso Administrativo y la Ley 962 de 2005, los actos administrativos
de  registro,  quedan en firme dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a
la fecha de inscripción, siempre que no sean objeto de recursos.                
Para  estos  efectos, se informa que para la Cámara de Comercio de Barranquilla,
los sábados NO son días hábiles.                                                
Una  vez  interpuestos los recursos, los actos administrativos recurridos quedan
en  efecto  suspensivo, hasta tanto los mismos sean resueltos, conforme lo prevé
el  artículo  79 del Código de Procedimiento Administrativo y de los Contencioso
Administrativo.                                                                 
                                                                                
                                                                                
A  la  fecha  y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra en curso
ningún recurso.                                                                 
                                                                                
              

SITUACIÓN(ES). DE CONTROL / GRUPO EMPRESARIAL
              
                                                                                
Que por Documento Privado  del 06/04/2021, otorgado en Barranquilla inscrito(a) 
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en  esta  Cámara  de Comercio  el  31/12/2021  bajo  el número 415.472 del libro
IX, consta que la sociedad:                                                     
CHAPMAN WILCHES SAS                                                             
Es CONTROLADA por.:                                                             
	CHAPMAN LOPEZ CHARLES                                                          
Domicilio: Barranquilla                                                         
Fecha de configuración: 06 de Abril de 2021                                     
                                                                                
Que por Documento Privado  del 19/12/2022, otorgado en Barranquilla inscrito(a) 
en  esta  Cámara  de Comercio  el  22/12/2022  bajo  el número 438.950 del libro
IX, consta que la sociedad:                                                     
CHAPMAN WILCHES SAS                                                             
Tiene la calidad de CONTROLANTE de:                                             
PILONIETALVAREZ S.A.S.                                                          
Domicilio: Bucaramanga                                                          
Fecha de configuración: 30 de Dic/bre de 2021                                   
                                                                                
                                                                                
                                                                                
Que por Documento Privado  del 03/02/2023, otorgado en Barranquilla inscrito(a) 
en  esta  Cámara  de Comercio  el  17/02/2023  bajo  el número 442.665 del libro
IX, consta que la sociedad:                                                     
CHAPMAN WILCHES SAS                                                             
Es controlante del GRUPO EMPRESARIAL cuyas vinculadas son:                      
PILONIETALVAREZ S.A.S.                                                          
Domicilio: Bucaramanga                                                          
Fecha de configuración: 30 de Dic/bre de 2021                                   
                                                                                
             

CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU
              
                                                                                
Actividad Principal Código CIIU: 6910                                           
 
                    

ESTABLECIMIENTO(S) DE COMERCIOo
                    
 
 
A    nombre    de    la   sociedad  figura(n)  matriculado(s)en esta Cámara de
Comercio                                                                        
el(los)  siguiente(s) establecimiento(s) de comercio/sucursal(es) o agencia(s): 
 
 
Nombre:
CHAPMAN WILCHES
Matrícula No: 362.271
Fecha matrícula: 12 de Dic/bre
de  2003 
Último  año  renovado:  2024 
Dirección: CL 77 B No 57 - 103 OF 2101
 
Municipio: Barranquilla - Atlantico
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Que  de  acuerdo  con  nuestras  inscripciones,  los  bienes  sujetos a registro
mercantil  relacionados  en  el  presente  certificado,  se encuentran libres de
embargos.                                                                       
                            

C E R T I F I C A
                            
                           

TAMAÑO EMPRESARIAL.
                           
                                                                                
De  conformidad  con lo previsto en el artículo 2.2.1.13.2.1 del decreto 1074 de
2015 y la Resolución N. 2225 de 2019 del DANE el tamaño de la empresa es MEDIANA
EMPRESA - RSS                                                                   
                                                                                
Lo  anterior  de  acuerdo  a  la  información reportada por el matrículado en el
formualario RUES:                                                               
Ingresos por actividad ordinaria: 16.887.092.792,00                             
Actividad  económica  por  la  cual  percibió  mayores  ingresos  por  actividad
ordinaria en el periodo Código CIIU: 6910                                       
                                                                                
                       

INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA
                        
                                                                                
Que,  los  datos  del  empresario  y/o  el  establecimiento de comercio han sido
puestos  a  disposición de la Policía Nacional a través de la consulta a la base
de datos del RUES.                                                              
                                                                                
Este certificado refleja la situación jurídica registral de la sociedad hasta la
fecha y hora de su expedición.                                                  
                                                                                
En la Cámara de Comercio de Barranquilla no aparecen inscripciones posteriores a
las   anteriormente   mencionadas,   de  documentos  referentes  a  reformas,  o
nombramiento  de  representantes  legales, administradores o revisores fiscales,
que modifiquen total o parcialmente el contenido.                               
                                                                                
Que  la  información  anterior ha sido tomada directamente de los formularios de
matrícula y sus renovaciones posteriores, diligenciados por el comerciante.     
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Cédula de Ciudadanía
73098829

20 agosto  2024
agosto/2024

COLPENSIONES Nit 900.336.004-7
REPORTE DE SEMANAS COTIZADAS EN PENSIONES

PERIODO DE INFORME: Enero 1967
ACTUALIZADO A:

INFORMACIÓN DEL AFILIADO

Tipo de Documento:
Número de Documento:
Nombre:
Dirección:
Estado Afiliación:

Fecha de Nacimiento:
Fecha Afiliación:
Correo Electrónico:
Ubicación:

SIN REGISTRO HISTÓRICO

1 de  420-Aug-2024  a las  17:30:47Impreso Por Internet el :
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20 agosto  2024

COLPENSIONES Nit 900.336.004-7
REPORTE DE SEMANAS COTIZADAS EN PENSIONES

PERIODO DE INFORME: Enero 1967
ACTUALIZADO A:

LECTURA DEL REPORTE DE LA HISTORIA LABORAL UNIFICADO

Resumen de Semanas Cotizadas por Empleador: este reporte contiene el total de semanas cotizadas a través de cada uno de sus
empleadores o como trabajador independiente, es decir las que se han cotizado desde enero de 1967 a la fecha.

Detalle de pagos efectuados anteriores a 1995: este reporte contiene el detalle de las semanas cotizadas hasta el 31 de diciembre
de 1994.

27.   Identificación Empleador: para los periodos anteriores a 1995 corresponde al número Patronal.
28.   Nombre o razón Social: nombre o razón social del aportante (empleador o trabajador independiente).

1.   Identificación aportante: número  que  identifica  al  aportante  según  el  sistema  al  que  pertenece.  Hasta  diciembre de 1994
número patronal y a partir de 1995, Cédula de Ciudadanía, Cédula de Extranjería, etc.
2.   Nombre o razón Social: nombre o razón social del aportante (empleador o trabajador independiente).
3.   Desde: corresponde a la fecha de inicio del periodo de cotización.
4.   Hasta: corresponde a la fecha final del periodo de cotización.
5.   Último salario: salario  reportado  por  el  aportante.  Para   las   cotizaciones  efectuadas  hasta  el  31  de  diciembre  de  1994,
						corresponde al último salario reportado  y  para las cotizaciones  a  partir de  1995 corresponde al salario reportado en el periodo
						desde-hasta.
6.   Semanas: total de semanas correspondientes al periodo desde – hasta, sin descontar el tiempo de licencias y simultáneos.
7.   Licencias (Lic.): refleja las licencias no remuneradas, es decir periodo no laborado ni remunerado. Este valor es descontado del
						total de semanas del periodo cotizado.
8.   Simultáneos (Sim.): cantidad de semanas cotizadas de manera simultánea a través de dos o más aportantes.
9.   Total: es el total de semanas cotizadas del periodo, menos las licencias no remuneradas y el tiempo cotizado de manera
						 simultánea.
10.   Total de Semanas Cotizadas: corresponde al total general de semanas cotizadas a la fecha de generación del reporte.
11.   Total de Semanas Cotizadas Alto Riesgo: corresponde al total general de semanas cotizadas por tarifa de alto riesgo. Este
						  total se encuentra incluido en el total de semanas cotizadas (campo 10 Total de Semanas Cotizadas.)

Resumen de Tiempos Públicos no Cotizados a Colpensiones: este reporte es informativo y refleja el total de semanas reportadas
y laboradas en el sector público, los cuales no fueron cotizados al ISS hoy Colpensiones.

12.   Identificación empleador: número  que  identifica la entidad empleadora con la cual tuvo relación laboral en el sector público.
13.   Nombre o razón Social: nombre o razón social de la entidad empleadora.
14.   Desde: corresponde a la fecha inicial del aporte realizado, según lo reportado por la entidad certificadora.
15.   Hasta: corresponde a la fecha final del aporte realizado, según lo reportado por la entidad certificadora.
16.   Último salario: corresponde al último salario reportado por la entidad certificadora.
17.   Semanas: corresponde a las semanas del periodo desde – hasta, sin descontar el tiempo de licencias y simultáneos.
18.   Licencias (Lic.): corresponde a las interrupciones laborales no remuneradas, reportadas por la entidad certificadora.
19.   Simultáneos (Sim.): cantidad de semanas laboradas de manera simultánea, es decir a través de dos o más empleadores en el
					   mismo periodo de tiempo.
20.   Total: es el total de semanas reportadas del periodo, menos las licencias no remuneradas campo (7. Licencias (Lic.)).
21.   Total de Semanas Reportadas: corresponde al total general de semanas reportadas a la fecha de generación del reporte.

Resumen Tiempo Público Simultáneo con Tradicional (67 - 94) Y Post 94: este reporte refleja el total de semanas laboradas
simultáneamente entre el sector público y privado para los tiempos tradicionales (67-94) y Post 94.

22.   Desde: corresponde a la fecha inicial de la simultaneidad.
23.   Hasta: corresponde a la fecha final de la simultaneidad.
24.   Semanas simultáneas: cantidad de semanas laboradas de manera simultánea, es decir a través de dos o más empleadores en
						  el mismo periodo de tiempo.
25.   Total Semanas Simultáneas: corresponde a la sumatoria total de semanas laboradas simultáneamente a la fecha de
						  generación del reporte.
26.   Total Semanas: corresponde a total semanas cotizadas más(+)  total semanas reportadas menos(-) total semanas simultáneas
reportadas y cotizadas a la fecha de generación del reporte.

2 de  420-Aug-2024  a las  17:30:47Impreso Por Internet el :



nullnull null

agosto/2024
20 agosto  2024

COLPENSIONES Nit 900.336.004-7
REPORTE DE SEMANAS COTIZADAS EN PENSIONES

PERIODO DE INFORME: Enero 1967
ACTUALIZADO A:
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COLPENSIONES Nit 900.336.004-7
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29.   Ciclo Desde: corresponde a la fecha de inicio del periodo de cotización.
30.   Ciclo Hasta: corresponde a la fecha final del periodo de cotización.
31.   Asignación Básica Mensual: salario reportado por el aportante.  Para las cotizaciones efectuadas hasta 31 de diciembre de
						 1994, corresponde al último salario reportado.
32.   Días Rep.: número de días trabajados y reportados por el aportante para el periodo registrado.
33.   Observación: indica en que situación o estado se encuentra su periodo de cotización reportado.

Detalle de pagos efectuados a partir de 1995: este reporte contiene el detalle de las semanas cotizadas a partir de enero de 1995
en adelante.

34.   Identificación del aportante: número  que  identifica  al  empleador  o  trabajador  independiente  (NIT,  Cédula de Ciudadanía,
						  Cédula de Extranjería, etc.).
35.   Nombre ó razón social: nombre o razón social del aportante (empleador o trabajador independiente).
36.   RA: indica si existe un registro de afiliación o relación laboral.
37.   Período: año y mes al que corresponde el periodo cotizado.
38.   Fecha de pago: fecha en que fue realizado el aporte.
39.   Referencia de pago: número de registro del pago realizado (Calcomanía o Sticker o referencia de pago PILA).
40.   IBC Reportado: es el salario (Ingreso Base de Cotización) declarado por el empleador o trabajador independiente, para el pago
						  de la cotización.
41.   Cotización: valor del aporte efectuado según el salario declarado en cada uno de los periodos.
42.   Cotización mora sin intereses: es el dinero que el aportante adeuda por el periodo, sin incluir los intereses.
43.   Novedad(Nov.): campo que indica con la letra “R”, la novedad de Retiro reportada por el empleador.
44.   Días reportados: número de días trabajados y reportados por el aportante en cada uno de los periodos.
45.   Días cotizados: corresponde al número de días equivalentes al valor de la cotización pagada.
46.   Observación: indica en que situación o estado se encuentra su periodo de cotización reportado.

Detalle de periodos reportados por entidades del sector público que no cotizaron al ISS hoy Colpensiones: este reporte
contiene el detalle de las semanas reportadas por las entidades certificadoras.

47.   Identificación del aportante: número que identifica la entidad empleadora con la cual tuvo relación laboral en el sector público.
48.   Nombre ó razón social:  nombre o razón social de la entidad empleadora.
49.   RA: para el sector público esta información no es reportada por parte de la entidad certificadora. El campo siempre estará vacío.
50.   Ciclo: año y mes al que corresponde el periodo reportado.
51.   Fecha de pago: para el sector público esta información no es reportada por parte de la entidad certificadora. El campo siempre
estará vacío.
52.   Referencia de pago: para el sector público esta información no es reportada por parte de la entidad certificadora. El campo
siempre estará vacío.
53.   Asignación Básica Mensual: es el valor de la asignación básica mensual reportado por la entidad certificadora. En este reporte
no se verán reflejados los demás factores salariales reportados por la entidad certificadora, sin embargo serán tenidos en cuenta al
momento de la decisión de la prestación económica a que haya lugar.
54.   Cotización pagada: para el sector público esta información no es reportada por parte de la entidad certificadora. El campo
siempre estará en cero (0).
55.   Cotización mora sin intereses: para el sector público esta información no es reportada por parte de la entidad certificadora. El
campo siempre estará en cero (0).
56.   Novedad (Nov.): para el sector público esta información no es reportada por parte de la entidad certificadora. El campo siempre
estará en cero (0).
57.   Días reportados (Rep.): número de días reportados por la entidad certificadora en cada uno de los periodos.
58.   Días cotizados: para el sector público esta información no es reportada por parte de la entidad certificadora. El campo siempre
estará en cero (0).
59.   Observación: indica si el periodo se encuentra simultáneo con otro empleador. En caso en que se encuentre vacío, indica que
el campo no es simultáneo.

Defensoría del Consumidor Financiero
Dirección: Calle 70A  # 11-83 Bogotá.
Horario de atención: de 9:00 a.m. a 04:00 p.m. Jornada continua.
(57+601) 5439850, (57+601) 5439855 y 3203981187
Electrónico: defensorcolpensiones@defensorialg.com.co

Agradecemos su confianza recordándole que estamos para servirle. Este reporte esta sujeto a revisión y verificación por
parte de Colpensiones.
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LECTURA DEL REPORTE DE LA HISTORIA LABORAL UNIFICADO

Resumen de Semanas Cotizadas por Empleador: este reporte contiene el total de semanas cotizadas a través de cada uno de sus
empleadores o como trabajador independiente, es decir las que se han cotizado desde enero de 1967 a la fecha.

Detalle de pagos efectuados anteriores a 1995: este reporte contiene el detalle de las semanas cotizadas hasta el 31 de diciembre
de 1994.

27.   Identificación Empleador: para los periodos anteriores a 1995 corresponde al número Patronal.
28.   Nombre o razón Social: nombre o razón social del aportante (empleador o trabajador independiente).

1.   Identificación aportante: número  que  identifica  al  aportante  según  el  sistema  al  que  pertenece.  Hasta  diciembre de 1994
número patronal y a partir de 1995, Cédula de Ciudadanía, Cédula de Extranjería, etc.
2.   Nombre o razón Social: nombre o razón social del aportante (empleador o trabajador independiente).
3.   Desde: corresponde a la fecha de inicio del periodo de cotización.
4.   Hasta: corresponde a la fecha final del periodo de cotización.
5.   Último salario: salario  reportado  por  el  aportante.  Para   las   cotizaciones  efectuadas  hasta  el  31  de  diciembre  de  1994,
						corresponde al último salario reportado  y  para las cotizaciones  a  partir de  1995 corresponde al salario reportado en el periodo
						desde-hasta.
6.   Semanas: total de semanas correspondientes al periodo desde – hasta, sin descontar el tiempo de licencias y simultáneos.
7.   Licencias (Lic.): refleja las licencias no remuneradas, es decir periodo no laborado ni remunerado. Este valor es descontado del
						total de semanas del periodo cotizado.
8.   Simultáneos (Sim.): cantidad de semanas cotizadas de manera simultánea a través de dos o más aportantes.
9.   Total: es el total de semanas cotizadas del periodo, menos las licencias no remuneradas y el tiempo cotizado de manera
						 simultánea.
10.   Total de Semanas Cotizadas: corresponde al total general de semanas cotizadas a la fecha de generación del reporte.
11.   Total de Semanas Cotizadas Alto Riesgo: corresponde al total general de semanas cotizadas por tarifa de alto riesgo. Este
						  total se encuentra incluido en el total de semanas cotizadas (campo 10 Total de Semanas Cotizadas.)

Resumen de Tiempos Públicos no Cotizados a Colpensiones: este reporte es informativo y refleja el total de semanas reportadas
y laboradas en el sector público, los cuales no fueron cotizados al ISS hoy Colpensiones.

12.   Identificación empleador: número  que  identifica la entidad empleadora con la cual tuvo relación laboral en el sector público.
13.   Nombre o razón Social: nombre o razón social de la entidad empleadora.
14.   Desde: corresponde a la fecha inicial del aporte realizado, según lo reportado por la entidad certificadora.
15.   Hasta: corresponde a la fecha final del aporte realizado, según lo reportado por la entidad certificadora.
16.   Último salario: corresponde al último salario reportado por la entidad certificadora.
17.   Semanas: corresponde a las semanas del periodo desde – hasta, sin descontar el tiempo de licencias y simultáneos.
18.   Licencias (Lic.): corresponde a las interrupciones laborales no remuneradas, reportadas por la entidad certificadora.
19.   Simultáneos (Sim.): cantidad de semanas laboradas de manera simultánea, es decir a través de dos o más empleadores en el
					   mismo periodo de tiempo.
20.   Total: es el total de semanas reportadas del periodo, menos las licencias no remuneradas campo (7. Licencias (Lic.)).
21.   Total de Semanas Reportadas: corresponde al total general de semanas reportadas a la fecha de generación del reporte.

Resumen Tiempo Público Simultáneo con Tradicional (67 - 94) Y Post 94: este reporte refleja el total de semanas laboradas
simultáneamente entre el sector público y privado para los tiempos tradicionales (67-94) y Post 94.

22.   Desde: corresponde a la fecha inicial de la simultaneidad.
23.   Hasta: corresponde a la fecha final de la simultaneidad.
24.   Semanas simultáneas: cantidad de semanas laboradas de manera simultánea, es decir a través de dos o más empleadores en
						  el mismo periodo de tiempo.
25.   Total Semanas Simultáneas: corresponde a la sumatoria total de semanas laboradas simultáneamente a la fecha de
						  generación del reporte.
26.   Total Semanas: corresponde a total semanas cotizadas más(+)  total semanas reportadas menos(-) total semanas simultáneas
reportadas y cotizadas a la fecha de generación del reporte.
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29.   Ciclo Desde: corresponde a la fecha de inicio del periodo de cotización.
30.   Ciclo Hasta: corresponde a la fecha final del periodo de cotización.
31.   Asignación Básica Mensual: salario reportado por el aportante.  Para las cotizaciones efectuadas hasta 31 de diciembre de
						 1994, corresponde al último salario reportado.
32.   Días Rep.: número de días trabajados y reportados por el aportante para el periodo registrado.
33.   Observación: indica en que situación o estado se encuentra su periodo de cotización reportado.

Detalle de pagos efectuados a partir de 1995: este reporte contiene el detalle de las semanas cotizadas a partir de enero de 1995
en adelante.

34.   Identificación del aportante: número  que  identifica  al  empleador  o  trabajador  independiente  (NIT,  Cédula de Ciudadanía,
						  Cédula de Extranjería, etc.).
35.   Nombre ó razón social: nombre o razón social del aportante (empleador o trabajador independiente).
36.   RA: indica si existe un registro de afiliación o relación laboral.
37.   Período: año y mes al que corresponde el periodo cotizado.
38.   Fecha de pago: fecha en que fue realizado el aporte.
39.   Referencia de pago: número de registro del pago realizado (Calcomanía o Sticker o referencia de pago PILA).
40.   IBC Reportado: es el salario (Ingreso Base de Cotización) declarado por el empleador o trabajador independiente, para el pago
						  de la cotización.
41.   Cotización: valor del aporte efectuado según el salario declarado en cada uno de los periodos.
42.   Cotización mora sin intereses: es el dinero que el aportante adeuda por el periodo, sin incluir los intereses.
43.   Novedad(Nov.): campo que indica con la letra “R”, la novedad de Retiro reportada por el empleador.
44.   Días reportados: número de días trabajados y reportados por el aportante en cada uno de los periodos.
45.   Días cotizados: corresponde al número de días equivalentes al valor de la cotización pagada.
46.   Observación: indica en que situación o estado se encuentra su periodo de cotización reportado.

Detalle de periodos reportados por entidades del sector público que no cotizaron al ISS hoy Colpensiones: este reporte
contiene el detalle de las semanas reportadas por las entidades certificadoras.

47.   Identificación del aportante: número que identifica la entidad empleadora con la cual tuvo relación laboral en el sector público.
48.   Nombre ó razón social:  nombre o razón social de la entidad empleadora.
49.   RA: para el sector público esta información no es reportada por parte de la entidad certificadora. El campo siempre estará vacío.
50.   Ciclo: año y mes al que corresponde el periodo reportado.
51.   Fecha de pago: para el sector público esta información no es reportada por parte de la entidad certificadora. El campo siempre
estará vacío.
52.   Referencia de pago: para el sector público esta información no es reportada por parte de la entidad certificadora. El campo
siempre estará vacío.
53.   Asignación Básica Mensual: es el valor de la asignación básica mensual reportado por la entidad certificadora. En este reporte
no se verán reflejados los demás factores salariales reportados por la entidad certificadora, sin embargo serán tenidos en cuenta al
momento de la decisión de la prestación económica a que haya lugar.
54.   Cotización pagada: para el sector público esta información no es reportada por parte de la entidad certificadora. El campo
siempre estará en cero (0).
55.   Cotización mora sin intereses: para el sector público esta información no es reportada por parte de la entidad certificadora. El
campo siempre estará en cero (0).
56.   Novedad (Nov.): para el sector público esta información no es reportada por parte de la entidad certificadora. El campo siempre
estará en cero (0).
57.   Días reportados (Rep.): número de días reportados por la entidad certificadora en cada uno de los periodos.
58.   Días cotizados: para el sector público esta información no es reportada por parte de la entidad certificadora. El campo siempre
estará en cero (0).
59.   Observación: indica si el periodo se encuentra simultáneo con otro empleador. En caso en que se encuentre vacío, indica que
el campo no es simultáneo.

Defensoría del Consumidor Financiero
Dirección: Calle 70A  # 11-83 Bogotá.
Horario de atención: de 9:00 a.m. a 04:00 p.m. Jornada continua.
(57+601) 5439850, (57+601) 5439855 y 3203981187
Electrónico: defensorcolpensiones@defensorialg.com.co

Agradecemos su confianza recordándole que estamos para servirle. Este reporte esta sujeto a revisión y verificación por
parte de Colpensiones.

4 de  420-Aug-2024  a las  17:30:47Impreso Por Internet el :
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Colpensiones 

Dirección: Carrera 10 No.72 – 33 Torre B Piso 11, Bogotá D.C., Colombia 

Conmutador: (+57) 601 489 0909; Línea Gratuita: 01 8000 410909 

www.colpensiones.gov.co 

Bogotá D.C., 23 de julio de 2024                   BZ 2024_14911893 

 
 
Señores 

GLADIS EUGENIA GALOFRE MENDEZ / CARLOS EDUARDO TORO DIAGO 
Apoderada / Poderdante 

ctorodiago@yahoo.com y gladisegalofremabogada@gmail.com 
Calle 1A No. 3 – 232 Edificio Nautilus Apto 9B 
Cartagena, Bolívar 

 
 

Referencia:  2024_10632752 
Ciudadano:  CARLOS EDUARDO TORO DIAGO 

Identificación: Cédula de ciudadanía 73098829 
Tipo de Trámite: Peticiones, Quejas, Reclamos y Sugerencias - PQRS 
 

 
Respetados Señores: 

 
Reciban un especial saludo de la Administradora Colombiana de Pensiones – 
COLPENSIONES. Se ha recibido fallo de tutela No. 2024-00176 emitido por el 

Juzgado Octavo Administrativo del Circuito de Cartagena, que en su parte 
resolutiva ordena: 

 
(…) “responda de manera completa, concreta, congruente y de fondo, 
puntual el derecho de petición que le día 27 de mayo de 2024, elevó la 

parte actora” (…) 
 

En aras de dar cumplimiento a lo ordenado a Colpensiones, las áreas 
competentes se pronuncian en los siguientes términos: 
 

Referente a “copia de formatos de afiliación y de expediente administrativo”, la 
Dirección Documental por medio del oficio BZ 2024_14577809 da respuesta a 

su solicitud, es importante indicar que la respuesta mencionada y los anexos 
fueron enviados y recibidos exitosamente en los correos electrónicos 
(ctorodiago@yahoo.com y geagalofre@yahoo.es) tal y como se evidencia en el 

acuse de recibo de certimail que se anexa. 
 

En cuanto a “copia de historias laborales”, la Dirección de Historia Laboral por 
medio del comunicado BZ 2024_14529613 le indica que no procedente el envío 
de la historia laboral. 

 
Finalmente, frente a su solicitud de “traslado de régimen”, la Dirección de 

Afiliaciones le informa que, una vez verificada las bases de datos de Colpensiones 
y revisado el histórico de trámites no se evidencia solicitud de traslado de 
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régimen radicado por el ciudadano CARLOS EDUARDO TORO DIAGO identificado 

con C.C. 73098829. 
 
Que de la verificación del Sistema de Información de Afiliados a Fondos de 

Pensión SIAFP, se evidencia que el ciudadano CARLOS EDUARDO TORO DIAGO 
se encuentra afiliado a la AFP Protección desde el día 20/06/1994. 

 
Adicionalmente, a la fecha no procede el traslado de régimen hacia Colpensiones 
por el proceso normal debido a que se encuentra a menos de diez (10) años 

para cumplir los requisitos para pensionarse (edad y semanas de cotización), 
por tal razón no fue posible acceder a la solicitud. 

 
Lo anterior en cumplimiento de la Ley 797 de 2003, artículo 2º, literal E, que 

establece: "Los afiliados al Sistema General de Pensiones podrán escoger el 
régimen de pensiones que prefieran. Una vez efectuada la selección inicial, estos 
sólo podrán trasladarse de régimen por una sola vez cada cinco (5) años, 

contados a partir de la selección inicial. Después de un (1) año de la vigencia de 
la presente ley, el afiliado no podrá trasladarse de régimen cuando le 

faltaren diez (10) años o menos para cumplir la edad para tener derecho 
a la pensión de vejez". 
 

Adicionalmente:  
 

 Entendemos que, con el diligenciamiento y firma del formulario de afiliación, 
ha manifestado de manera voluntaria el deseo de trasladarse a otra 
administradora de pensiones1, y por lo mismo ejercido su derecho de elegir 

libremente el régimen al que quiere pertenecer2. 
 

 Comprendemos que antes de tomar la decisión de trasladarse, conoció la 
información completa sobre los beneficios, inconvenientes y consecuencias de 
pertenecer a cualquiera de los regímenes (prima media o ahorro individual)3, 

la cual está disponible en los canales de comunicación de cada uno de los 
fondos de pensión y Colpensiones. 

 
 Si solicitó el cambio de administradora y/o régimen después del 1 de abril de 

2016, usted recibió el servicio de doble asesoría, tal y como lo indica la 

normatividad4; sin embargo, recuerde que, si su traslado fue hecho antes de 
dicha fecha, está disposición no aplica como requisito para su traslado, debido 

a que no es retroactiva. 
 

                                                           
1 Circular Básica Jurídica 029 de 2014 expedida por la Superintendencia Financiera. 
2 Ley 100 de 1993, Artículo 13 Literal B. 
3 Decreto 2071 del 23 de octubre del 2015 del Ministerio de Hacienda y Crédito Público 
4 Circular 016 de 2016 de la Superintendencia Financiera de Colombia. 
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 Adicionalmente tenga presente que existen dos requisitos básicos, para hacer 

traslados de régimen, que son: llevar mínimo 5 años de afiliación en su fondo 
actual y que le falten más de 10 años para cumplir la edad de pensión; que 
en el caso de las mujeres es 57 años, y en el de los hombres 62 años5. 

 
¿Cuándo es posible la anulación? 

 
 Cuando es necesaria la corrección de la identificación y nombres del afiliado: 
 

Sucede cuando presuntamente se cometió un error al diligenciar los datos del 
ciudadano en el formulario de afiliación; este caso, usted debe radicar: 

 
- Comunicación donde solicite la corrección de su identificación y/o su nombre. 

- Copia del formulario de afiliación en donde se evidencia la identificación errada. 
- Fotocopia de su documento de identidad. 
 

 Cuando el ciudadano fallece o es reconocida su condición de invalidez, antes 
de que la cobertura del traslado inicie; esto en caso de que la persona cuente 

con dictamen médico laboral, con fecha de estructuración de la invalidez 
anterior a la fecha de radicación de la solitud de traslado de régimen. 

 

 Cuando se sospecha que el formulario de afiliación es falso: 
 

En ese caso, es necesario que el ciudadano o la Administradora de Fondos de 
Pensiones (AFP) en la que se cree, se cometiera la falsedad, interponga la 
denuncia penal por falsificación en documento (público o privado), ante la 

Fiscalía General de la Nación, para establecer la verdad6. 
 

Una vez se tenga respuesta, el ciudadano o la AFP, puede solicitar la anulación 
del traslado, diligenciando los formularios de la Entidad y entregando copia del 
documento emitido por la Fiscalía. 

 
Tenga presente que, para realizar el estudio correspondiente, es necesario que 

nos haga llegar los siguientes documentos: 
 

 Solicitud indicando los hechos por falsificación del formulario de afiliación. 

 Copia documento identidad. 
 Copia de la denuncia penal de falsificación en documento (público o 

privado), ante la Fiscalía General de la Nación. 
 Copia de Informe grafológico emitido por la AFP. 
 Declaración de extrajuicio. 

 
Si desea más información, recuerde que puede comunicarse con nosotros a 

                                                           
5 Ley 797 de 2003, Artículo 2º, literal E. 
6  Ley 599 de 2000 Titulo IX Capítulo III. 
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través de las líneas de servicio al ciudadano, en Bogotá: (57+601) 4870300, o 

desde cualquier lugar del país por medio de la línea gratuita nacional 018000 
410777. También, puede visitar nuestra página web www.colpensiones.gov.co.    
 

Agradecemos su confianza recordándole que para nosotros siempre es un placer 
servirle. 

 
Atentamente, 
 

 
Luz Adriana Loaiza Sandoval 
Profesional Master 320-08 con Asignación de Funciones de Directora de 

Administración de Solicitudes y PQRS 
Anexos: Seis (6) folios. 
 
Información suministrada por: 
Dirección de Afiliaciones RI 2024_14529619 
Dirección Documental RI 2024_14529614 
Dirección de Historia Laboral RI 2024_14529617 
 
Consolidó: Catherine Calvo Noguera - Profesional Junior - Administración de Solicitudes y PQRS 
Revisó y Aprobó: Luz Adriana Loaiza Sandoval - Profesional Master 320-08 con Asignación de Funciones de 
Directora de Administración de Solicitudes y PQRS 



Colpensiones -- Acta de Envío y Entrega de Correo 
Electrónico

2024/07/24 15:00
Hoja /

Según lo consignado los registros de Colpensiones el mensaje de datos presenta la siguiente 
información:

Resumen del mensaje

 Id mensaje: 244067

 Emisor: comunicacionescertificadas@colpensiones.gov.co

 Destinatario: ctorodiago@yahoo.com - CARLOS EDUARDO TORO DIAGO

 Asunto: Comunicación de salida (N. 202414911893)

 Fecha envío: 2024-07-24 14:40

 Estado actual: Acuse de recibo

Trazabilidad de notificación electrónica 

  Evento Fecha Evento Detalle

Estampa de tiempo al envio de la 
 notificacion

El mensaje de datos se tendrá por expedido cuando
ingrese en un sistema de información que no esté
bajo control del iniciador o de la persona que envió
el mensaje de datos en nombre de éste - Artículo
23 Ley 527 de 1999.

Fecha: 2024/07/24 
Hora: 14:41:02

 Jul 24 19:41:02 2024 GMTTiempo de firmado:
 1.3.6.1.4.1.31304.1.1.2.6.0.Política:

 Acuse de recibo

Con la recepción del presente mensaje de datos en
la bandeja de entrada del receptor, se entiende que
el destinatario ha sido notificado para todos los
efectos legales de acuerdo con las normas
aplicables vigentes, especialmente el Artículo 24

 y sus normas reglamentarias.de la Ley 527 de 1999

Fecha: 2024/07/24 
Hora: 14:41:05

Jul 24 14:41:05 cl-t205-282cl postfix/smtp[15008]:
4201712487EA: to=<ctorodiago@yahoo.com>,

relay=mta6.am0.yahoodns.net[67.195.228.9
4 ]:25, delay=3.1, delays=0.25/0/0.68/2.1, dsn=2.0.0,

status=sent (250 ok dirdel)

De acuerdo con los artículos 20 y 21 de la Ley 527 de 1999 se presumirá que el destinatario ha recibido el mensaje, cuando el emisor del mismo recepcione el acuse de recibo que 
puede ser automatizado, en ese orden de ideas, el presente documento constituye acuse de recibo automatizado y constituye prueba de entrega del mensaje de correo electrónico así 
como sus archivos adjuntos en la fecha y hora indicadas anteriormente. 

 En el aparte Acuse de Recibo, en los casos en que aparece la frase “Queued mail for delivery” se debe a las características del servidor de correo electrónico Microsoft Importante:
Exchange, en estos casos, si el mensaje no pudo ser entregado dicho servidor enviará una segunda respuesta indicando que no fue exitosa la entrega del mensaje, si no hay una segunda 
respuesta del servidor de correo electrónico, quiere decir que tu mensaje fue entregado satisfactoriamente por lo que este documento pasa a constituir acuse de recibo

Contenido del Mensaje 

 Asunto: Comunicación de salida (N. 202414911893)

 Cuerpo del mensaje:

Respetado señor(a)

CARLOS EDUARDO TORO DIAGO

Respetado(a) señor(a): CARLOS EDUARDO TORO DIAGO Reciba un cordial saludo de la 
Administradora Colombiana de Pensiones COLPENSIONES, nos permitimos informarle que 



adjunto a este correo, se hace entrega de la respuesta con radicado de salida número 
2024_14911893 Tenga en cuenta que para abrir los archivos adjuntos debe hacer doble click en el 
documento, elegir la opción “abrir archivo” e ingresar el número de documento de identidad del 
causante o titular del derecho (sin puntos).Este correo fue enviado automáticamente, agradecemos 
no responder o contestar este mensaje; en caso de requerir mayor información lo invitamos a visitar 
nuestro sitio web oficial www.colpensiones.gov.co, en donde encontrará todos los canales de 
comunicación que tenemos disponibles para usted.AVISO LEGALEste mensaje es solamente para 
la persona a la que va dirigido. Puede contener información confidencial o legalmente protegida. No 
hay renuncia a la confidencialidad o privilegio por cualquier transmisión mala/errónea. Si usted ha 
recibido este mensaje por error, le rogamos que borre de su sistema inmediatamente el mensaje, así 
como todas sus copias, destruya todas las copias del mismo de su disco duro y notifique al 
remitente. No debe, directa o indirectamente, usar, revelar, distribuir, imprimir o copiar ninguna de 
las partes de este mensaje si no es usted el destinatario.Cordialmente,Administradora Colombiana 
de Pensiones - Colpensiones

 Adjuntos

Nombre Suma de Verificación (SHA-256)

4_ComunicaciondesalidaN.o2024_14911893.pdf 4601dc8dc94dc5f4f77628515174ea9b6802d1ba403cda3df2eb8d199d027357

3_ComunicaciondesalidaN.o2024_14911893.pdf 0dddddd491287f995e29e6eca37fa283bd9fa91b64b182cbace5bed02d5587ef

2_ComunicaciondesalidaN.o2024_14911893.pdf ee1eee0cb2d79e34912d24369ae912a08ea636782865e1082a1fe44f99abc3af

1_ComunicaciondesalidaN.o2024_14911893.pdf b8c0d0b87891d3baafe4e0087979fcc5a0dcf9e13186c9bf8a9742f5ebbaf81b

 Descargas

--

De conformidad con el artículo 9 de la Ley 527 de 1999, la presente notificación electrónica como los documentos adjuntos a esta, son documentos íntegros, ya que es posible 
determinar que los mismos no han sido modificados ni alterados desde el momento en que fue enviado el mensaje de datos por parte del emisor del mensaje, por lo tanto dichos 
documentos tienen plena validez jurídica y probatoria.

www.technokey.co
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LA SUSCRITA DIRECTORA DE GESTIÓN DEL TALENTO HUMANO DE LA 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES 

 
HACE CONSTAR 

Que una vez revisada la historia laboral de la señora ADRIANA CONSTANZA RÍOS 
MELGAREJO, identificada con cédula de ciudadanía Nº1020743724, se pudo evidenciar que 
se encuentra vinculada con la Administradora Colombiana de Pensiones - COLPENSIONES, y 
ha laborado como se señala a continuación 
 
Desde el diecinueve (19) de junio de 2012 hasta el tres (03) de noviembre de 2014, mediante 
contrato a Término Indefinido, como Trabajadora Oficial en el cargo de PROFESIONAL JUNIOR 
CÓDIGO 300 GRADO 01, en la GERENCIA NACIONAL DE DEFENSA JUDICIAL. 
 
Desde el cuatro (04) de noviembre de 2014, hasta el diecisiete (28) de febrero de 2017, 
mediante contrato a Término Indefinido, como Trabajadora Oficial en el cargo de 
PROFESIONAL SENIOR CÓDIGO 310 GRADO 02, en la GERENCIA NACIONAL DE DEFENSA 
JUDICIAL. 
 
Desde el primero (01) de marzo de 2017 hasta el diecisiete (17) de enero de 2018, 
desempeñó el cargo PROFESIONAL SENIOR CÓDIGO 310 GRADO 02, en la DIRECCIÓN DE 
PROCESOS JUDICIALES. 
 
Desde el dieciocho (18) de enero de 2018 hasta el treinta y uno (31) de julio de 2019, 
mediante contrato a Término Indefinido, como Trabajadora Oficial en el cargo de 
PROFESIONAL MASTER CÓDIGO 320 GRADO 07, en la DIRECCIÓN DE PROCESOS 
JUDICIALES. 
 
Desde el primero (01) de agosto de 2019 a la fecha, mediante contrato a Término Indefinido, 
como Trabajadora Oficial en el cargo de PROFESIONAL MASTER CÓDIGO 320 GRADO 08, en 
la GERENCIA DE DEFENSA JUDICIAL. 
 
Que de acuerdo con la Comunicación de Administración de Personal GTH-2644 del doce (12) 
de julio de 2024 le fueron asignada las funciones del cargo de Director, Código 130, Grado 
06, en la Dirección de Acciones Constitucionales, desde el quince (15) de julio de 2024 hasta 
el dos (02) de agosto de 2024, con ocasión a la incapacidad otorgada a la doctora Laura 
Tatiana Ramírez Bastidas, titular del cargo. 

 
Que las funciones desempeñadas en atención a la asignación de funciones como DIRECTOR, 
CÓDIGO 130 GRADO 06, en la DIRECCIÓN DE ACCIONES CONSTITUCIONALES, son las 
siguientes: 
  

Funciones específicas: 
Administrar y controlar las Acciones Constitucionales en la que sea parte COLPENSIONES, o 
tenga interés, de manera directa o a través de terceros y expedir los poderes requeridos 
cuando sea necesario. 
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1. Gestionar los recursos a que haya lugar dentro del trámite de las acciones 
constitucionales.  

2. Garantizar que se informe oportunamente, a la Gerencia de Defensa Judicial y a las 
dependencias que lo requieran, sobre el estado de los procesos constitucionales y 
coordinar las 

3. posibles líneas de defensa en estos casos. 
4. Gestionar, con las dependencias de la Empresa, los documentos e información necesarios 

para la debida defensa judicial de los intereses de la Empresa. 
5. Direccionar el análisis de las acciones constitucionales en las que haga parte 

COLPENSIONES o tenga algún interés y proponer políticas para la prevención del daño 
antijurídico y reducción del litigio. 

6. Controlar y hacer seguimiento al cumplimiento de los lineamientos y estrategias de 
defensa judicial realizada directamente o a través de terceros. 

7. Ejercer la supervisión de la actividad de quienes representen a la Empresa en acciones 
constitucionales, en los cuales COLPENSIONES es parte como demandante o demandada, 
o tiene interés, relacionados con el Régimen de Prima Media. 

8. Participar en la definición de las reglas de negocio para orientar, clasificar, radicar, y 
direccionar adecuada y oportunamente las peticiones, solicitudes y requerimientos que 
se reciban a través de los distintos canales de atención. 

9. Definir y entregar a la Dirección de Administración de Solicitudes y PQRS los lineamientos 
y parámetros para la programación de la producción del área. 

10. Suscribir los actos que den respuesta a las acciones de tutelas que sean interpuestas por 
los ciudadanos. 

 

Funciones generales: 
 

1. Aplicar las estrategias, políticas, lineamientos, planes y proyectos que le corresponden a 
la Dirección con base en las políticas, diagnósticos y atribuciones de La Empresa. 

2. Controlar y evaluar el cumplimiento de los objetivos institucionales que le corresponden 
a la Dirección, en concordancia con los planes de desarrollo y las políticas trazadas por 
la Vicepresidencia correspondiente y la normatividad vigente. 

3. Elaborar, determinar prioridades y ajustar planes de acción de la Dirección con base en 
análisis de diagnósticos, evaluaciones y políticas de la Empresa. 

4. Organizar el funcionamiento de la Dirección, proponer ajustes a la organización interna 
y demás disposiciones que regulan los procedimientos y trámites administrativos 
internos. 

5. Coordinar la planeación y ejecución de los proyectos de la Dirección de acuerdo con 
lineamientos, políticas, estándares de calidad y deberes y derechos de los servidores 
públicos. 

6. Ejecutar el presupuesto de la Dirección de acuerdo con la programación integral de las 
necesidades y los instrumentos administrativos. 

7. Ejecutar los procesos de evaluación, investigación, implementación y administración de 
los diferentes servicios que requiera la Dirección para el cumplimiento de los objetivos 
misionales.  

8. Implementar y vigilar las metodologías, estándares, procedimientos y mecanismos 
definidos que le corresponden a la Dirección en coordinación con los lineamientos de la 
Vicepresidencia correspondiente.  
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9. Coordinar el seguimiento, control y evaluación del desarrollo de proyectos que la 
Empresa contrate con terceros y que sean responsabilidad de la Dirección.  

10. Coordinar el seguimiento, control y evaluación del desarrollo de proyectos que la 
Empresa contrate con terceros y que sean responsabilidad de la Dirección. 

11. Operativizar los Acuerdos de servicio que le corresponda a la dependencia, en los asuntos 
de su competencia.  

12. Apoyar la implementación y sostenibilidad del Sistema Integrado de Gestión Institucional 
y sus componentes, en coordinación con las demás dependencias de la Empresa. 

13. Dirigir la administración de los sistemas de información de la Dirección de acuerdo con 
las atribuciones de La Empresa y los sistemas de información institucional. 

14. Atender los requerimientos de los usuarios internos o externos y brindar la asesoría y 
respuesta oportuna relacionada con la responsabilidad que le corresponde a la Dirección.  

15. Generar procesos de interacción entre las dependencias, para realizar una intervención 
integral y articulada encaminada a cumplir los objetivos de la Empresa. 

16. Suscribir las certificaciones, informes, respuestas a peticiones, reclamos, sugerencias y 
demás que sean necesarios para el adecuado ejercicio de sus funciones que 
correspondan al área y que no sean competencia de otras dependencias. 

17. Participar en la formulación de los planes estratégicos y operativos de COLPENSIONES. 
18. Orientar, dirigir y articular la gestión de los equipos de trabajo bajo su responsabilidad, 

para el cumplimiento de los planes, programas y proyectos de la Empresa.  
19. Asistir a las reuniones de los consejos, juntas, comités y demás cuerpos internos y 

externos en los cuales sea designado de acuerdo a las competencias de la Empresa. 
20. Presentar los informes propios de su gestión y los que le sean solicitados por la 

Presidencia, las demás áreas de la Empresa o por los organismos externos.  
21. Participar en la formulación de los procesos de COLPENSIONES y en la generación de 

acuerdos de niveles de servicio cuando así se requiera. 
22. Participar en la identificación, medición y control de riesgos relacionados con los procesos 

asociados al área. 
23. Aprobar y garantizar el cumplimiento a los planes de mejoramiento presentados a los 

entes de control y a la oficina de control interno.  
24. Participar activamente en el establecimiento, fortalecimiento y mantenimiento de la 

cultura de autocontrol, y en el desarrollo y sostenimiento del sistema integrado de 
gestión. 

25. Garantizar la organización, conservación, uso, manejo y custodia de los documentos de 
conformidad con lo establecido en la Ley General de Archivos. 

26. Participar activamente en pausas activas, capacitaciones y actividades para la promoción 
y prevención de Seguridad y Salud en el Trabajo. 

27. Procurar el cuidado integral de su salud, suministrando información clara, veraz y 
completa sobre su estado de salud. 

28. Utilizar y mantener adecuadamente las instalaciones y equipos a su cargo. 
29. Reportar oportunamente actos y condiciones inseguras, incidentes, accidentes y 

emergencias. En caso de ser necesario, participar activamente en las investigaciones de 
accidentes presentados en su área de trabajo. 

30. Atender las indicaciones del personal experto en caso de que ocurra una emergencia. 
31. Evitar el consumo de tabaco, bebidas alcohólicas y sustancias psicoactivas dentro de las 

instalaciones del lugar de trabajo. 
32. Las demás inherentes a la naturaleza del cargo, la dependencia, las establecidas por la 

Ley, los reglamentos o los estatutos y las que le asigne el Presidente o el Jefe inmediato. 
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En acatamiento de lo dispuesto en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo, para la radicación centralizada de las notificaciones y 
requerimientos de tutela la Administradora Colombiana de Pensiones –Colpensiones, ha 
establecido los siguientes canales: 

· Radicación en la Rotonda ubicada en la Carrera 9 Nº 59-43/61 Locales 1-2-3, Edificio 
"Nueve 59 Urban Essence”, Teléfono: 2170100 en la ciudad de Bogotá. 

· La cuenta de correo electrónico: notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co. 

 
Que la última información de contacto registrada en la historia laboral es: 

Correo 

electrónico: 
acriosm@colpensiones.gov.co 

 
La presente se expide en Bogotá D.C., diecisiete (17) de julio de 2024.  
 

 
 
SANDRA LUCÍA HINCAPIÉ GALINDO 
Directora de Gestión del Talento Humano. 
 
Revisó:   Ana María Salazar Camacho, Profesional Sénior Código 310, Grado 04.             
Elaboró:  Luz Estella Morales Gallo, Analista, Código 420, Grado 04. 
 
Este espacio se encuentra en blanco y nada de lo que se incluya después de la firma es válido. 
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Bogotá D.C, 04/07/2024
                                                                               Oficio 2024_13386518

                                                      URGENTE TUTELA

Señor
JUZGADO 008 ADMINISTRATIVO  DE CARTAGENA
admin08cgena@cendoj.ramajudicial.gov.co
BOLÍVAR - CARTAGENA DE INDIAS

     Asunto: Contestación Tutela
               Radicado: 13001333300820240017600

     Afiliado: ARLOS EDUARDO TORO DIAGO  C.C 73098829
     Accionado: COLPENSIONES

ADRIANA CONSTANZA RIOS MELGAREJO, en mi calidad de Directora (A) de Acciones
Constitucionales de la Administradora Colombiana de Pensiones Colpensiones, conforme
a la certificación que se adjunta a este escrito, en atención al asunto de referencia,
presento informe en los términos del artículo 19 del Decreto 2591 de 1991 como pasa a
indicarse:

En atención a la acción constitucional de la referencia, me permito informar a su
despacho que la entidad ha emitido el documento que se adjunta al presente escrito; el
cual refleja las actuaciones de la entidad en torno a la acción de tutela citada.

PETICIÓN

Conforme al documento adjunto allegado a su despacho, solicito el mismo sea tenido en
cuenta dentro de su función de seguimiento a las actuaciones derivadas de la acción de
tutela, previo a emitir cualquier decisión y se proceda al archivo de las diligencias de
haber lugar a ello.

Finalmente, en cuanto a las dependencias encargadas de atender las solicitudes y
cumplir fallos de tutela, así como las facultades legales de la Dirección de Acciones
Constitucionales puede consultarse el Acuerdo 131 del 26 de abril de 2018 en el link:
https://www.colpensiones.gov.co/publicaciones/525/normativa-interna-colpensiones---
acuerdos/, en caso de que el Juez lo estime conveniente.

NOTIFICACIONES

Recibo notificaciones en cualquiera de nuestras oficinas del nivel regional o en el
siguiente correo electrónico: notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co.________________________________________________________________________
Colpensiones
Dirección: Carrera 10 No.72 – 33 Torre B Piso 11, Bogotá D.C., Colombia
Conmutador: (+57) 601 489 0909; Línea Gratuita: 01 8000 410909
www.colpensiones.gov.co

________________________________________________________________________
Colpensiones
Dirección: Carrera 10 No.72 – 33 Torre B Piso 11, Bogotá D.C., Colombia
Conmutador: (+57) 601 489 0909; Línea Gratuita: 01 8000 410909
www.colpensiones.gov.co
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Cordialmente,

ADRIANA CONSTANZA RIOS MELGAREJO
Directora (A) de Acciones Constitucionales
Administradora Colombiana de Pensiones, Colpensiones.

Proyectó:  Proyecto Admisorios DAC
Con anexos
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Este Acuse de Recibo contiene evidencia digital y prueba verificable de su transacción de comunicación certificada
Certimail.
El titular de este Acuse de Recibo tiene evidencia digital y prueba de la entrega, el contenido del mensaje y adjuntos, y
tiempo oficial de envío y entrega. Dependiendo de los servicios seleccionados, el poseedor también puede tener prueba de
transmisión cifrada y firma electrónica.

Para verificar autenticidad de este Acuse de Recibo, enviar este email con sus adjuntos a 'verify@r2.rpost.net' or
Hacer Clic Aquí

Estado de Entrega
Dirección Estado de

Entrega
Detalles Entregado

(UTC*)
Entregado
(local)

Apertura
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admin08cgena@cendoj.ramajudicial.gov.co Entregado y
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01:00:45 PM
(UTC)

05/07/2024
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08:34:06 AM
(UTC -05:00)
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(la hora legal para Colombia es 5 horas menos que UTC): https://www.worldtimebuddy.com/utc-to-colombia-bogota

Sobre del Mensaje
De: respuesta.acciones@colpensiones.gov.co <respuesta.acciones@colpensiones.gov.co>

Asunto: Respuesta a la tutela 13001333300820240017600 BZ 2024_13386518

Para: <admin08cgena@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Cc:
Cco/Bcc:
ID de Red/Network: <410313057.1189.1720184432157@PVWPAP128.colpensiones.loc>

Recibido por Sistema Certimail: 05/07/2024 01:00:42 PM (UTC: 5 horas delante de hora Colombia)
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.
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Bogotá D.C, 24 de julio de 2024
URGENTE TUTELA

Señor,
JUZGADO 008 ADMINISTRATIVO  DE CARTAGENA
admin08cgena@cendoj.ramajudicial.gov.co
CARTAGENA DE INDIAS, BOLÍVAR

Asunto: Solicitud de Nulidad - Apertura de Incidente de Desacato
Radicado: 13001333300820240017600
Afiliado: CARLOS EDUARDO TORO DIAGO CC. 73098829
Accionado: Administradora Colombiana de Pensiones - COLPENSIONES

ADRIANA CONSTANZA RIOS MELGAREJO, en mi calidad de Directora (A) de Acciones
Constitucionales de la Administradora Colombiana de Pensiones Colpensiones, conforme a la
certificación que se adjunta a este escrito, en atención al asunto de referencia, presento
informe en los términos del artículo 19 del Decreto 2591 de 1991 como pasa a indicarse:
​

ANTECEDENTES

En atención al auto de fecha 22 de julio de 2024 mediante el cual su despacho ordeno:

mailto:admin08cgena@cendoj.ramajudicial.gov.co


No. de Radicado, 2024_14884747

Página | 2

________________________________________________________________________
Colpensiones
Dirección: Carrera 10 No.72 – 33 Torre B Piso 11, Bogotá D.C., Colombia
Conmutador: (+57) 601 489 0909; Línea Gratuita: 01 8000 410909
www.colpensiones.gov.co

2. Ahora bien y con el fin de atender lo requerido por su despacho a través del auto de fecha
22 de julio de 2024, donde se dio apertura del incidente de desacato en contra del doctor
JAIME DUSSAN CALDERON Presidente de Colpensiones y/o Representante Legal, me
permito informarle que los funcionarios competentes del cumplimiento de la orden de tutela,
estarían en cabeza de los siguientes funcionarios, toda vez que lo solicitado por el accioannte,
involucra varias áreas de la Entidad, así:

DIRECCIÓN DOCUMENTAL representada por la doctora LILIANA GUTIERREZ
GARZÓN, identificada con cédula de ciudadanía Nº 52.144.533.

DIRECCIÓN DE HISTORIA LABORAL representada por el doctor CESAR ALBERTO
MÉNDEZ HEREDIA, identificado con cédula de ciudadanía Nº 79.400.908.

DIRECCIÓN DE AFILIADOS representada por La doctora ROSA MERCEDES NIÑO
AMAYA, identificada con cédula de ciudadanía Nº 52.374.991.

Conforme a lo anterior es pertinente indicar que la Administradora Colombiana de Pensiones
– COLPENSIONES se encuentra adelantando todas las gestiones administrativas necesarias
para poder atender la solicitud, por lo cual se escaló el caso con las direcciones informadas,
con el fin de priorizar el estudio de la respuesta a brindar y lograr dar integral cumplimiento a
lo ordenado en fallo de tutela.

FUNDAMENTOS JURÍDICOS

NULIDAD POR VINCULACIÓN DE FUNCIONARIO SIN COMPETENCIAI.

Dentro del trámite incidental, el Juez debe cumplir las ritualidades procesales mínimas que
garanticen la efectiva notificación a aquel que tiene la competencia para cumplir el fallo de
tutela que es objeto de desacato, en respeto a los derechos fundamentales de quien puede
ser sancionado y afectado en su patrimonio y libertad, por lo que es un deber primario
individualizar de manera clara al incidentado.

Al respecto la Corte Constitucional mediante Sentencia T-123 del veintidós (22) de febrero de
dos mil diez (2010) dispuso frente al trámite del incidente de desacato:

 “La imposición de la sanción debe estar precedida de un trámite incidental, 
que garantice la eficacia del derecho al debido proceso de la autoridad contra 
quien se ejerce.  Por ende, el juez que conozca del desacato deberá adelantar un
procedimiento en el que se (i) comunique al incumplido sobre la iniciación del 
incidente de desacato, con el fin de darle la oportunidad para que informe la 
razón por la cual no ha dado cumplimiento a la orden y presente sus 
argumentos de defensa (…)” Subrayado fuera del texto

Finalmente ha señalado la Corte Constitucional que la indebida notificación es una causal de
nulidad así:

“De hecho, a partir de tales parámetros en los Autos 073 y 315 de 2006 las Salas
Tercera y Novena de Revisión concluyeron: “Cuando, durante el proceso de tutela, en
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la primera y segunda instancia, la causa pasiva ha sido integrada 
incorrectamente o una parte con un interés legítimo no ha sido notificada, la 
Corte Constitucional ha encontrado que se configura una causal de nulidad 
del proceso de tutela y ha considerado que el procedimiento adecuado 
consiste en devolver el expediente al juez de instancia con la finalidad que 
subsane el vicio y se integre correctamente el contradictorio.”.

Así las cosas, se advierte que el funcionario vinculado, conforme al acuerdo 131 de 2018
tiene como funciones las de PRESIDENCIA, por lo cual se deduce que no es su
responsabilidad dar cumplimiento al fallo de tutela, ya que estas funciones se encuentran
asignadas a otras dependencias.

Es por esta razón que el Acuerdo 131 del 26 de abril de 2018 en el cual se asignaron
obligaciones y competencias conforme al cargo, ha de considerarse indispensable para
determinar quién es el competente según se lo ordenado en el fallo de tutela.

En dicho Acuerdo, la entidad quedo organizada por Gerencias de la siguiente manera:

Luego, acorde con lo señalado, y conforme a la orden proferida por su despacho, debe
determinarse a quien se endilga la responsabilidad de acatar su decisión desde las funciones
señaladas en el Acuerdo 131 de 2018, toda vez que, de no realizarse la individualización de
tal manera, en caso de llegar a sancionar, se estaría afectando a una persona que no es
responsable del cumplimiento de la orden, y no a aquella que en realidad tiene la obligación y
medios para acatar la orden conforme a la estructura organizacional.
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En este punto se reitera, que al momento de tramitar el incidente de desacato resulta
imperioso tener en cuenta el carácter subjetivo de la responsabilidad predicable del
funcionario por cuya actitud presuntamente se ha omitido el cumplimiento de la orden dada
en la sentencia, y por esta razón, se debe tener certeza acerca de quién es el funcionario,
sobre el que jurídicamente y legalmente recae la obligación de cumplir la orden judicial.

Así, debe considerarse entonces, que conforme a las funciones asignadas en el decreto 309
de 2017 y el acuerdo 131 de 2018, no es posible endilgar responsabilidad subjetiva en
cabeza del doctor JAIME DUSSÁN CALDERÓN, presidente de Colpensiones, por cuanto ello
conllevaría a una nulidad al no haberse individualizado adecuadamente al responsable de
acatar el fallo objeto de incidente de desacato.

Por el contrario, es deber del estrado judicial, determinar fehacientemente el funcionario
encargado de cumplir el fallo de tutela, tal como ha sido señalado en la jurisprudencia de la
Corte Constitucional así:

“En igual sentido, la orden contemplada en el numeral tercero de la Sentencia SU -  

446 de 2011 que el peticionario manifestó que se incumplió, no se dirige al Fiscal  

General sino a la Fiscalía General de la Nación1 , pues la misma no puede aplicarse de  

manera inmediata sino que requiere de una serie de procedimientos que deben ser  

adelantados para verificar si se presentan las tres (3) situaciones de reten social, por  

lo cual su incumplimiento no puede imputarse al director de esa entidad en  

virtud del principio de culpabilidad, aplicable en los trámites de desacato2 , el  

cual exige la individualización de la responsabilidad en el encargado de  

cumplir la orden:

 

"El desacato consiste en una conducta que, mirada objetivamente por el juez, implica  

que el fallo de tutela no ha sido cumplido. Desde el punto de vista subjetivo, la  

responsabilidad de quien ha dado lugar a ese incumplimiento debe ser  

deducida en concreto, en cabeza de las personas a quienes está dirigido el  

mandato judicial, lo que significa que éstas deben gozar de la oportunidad de  

defenderse dentro del incidente y estar rodeadas de todas las garantías procesales".3

 (Negrillas y subrayado fuera de texto)
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1 S entencia de la Corte Constitucional SU - 446 de 2011, M.P. Jorge Ignacio Pretelt Chaljub: "TERCERO.-ORDÉNASE a la Fiscalía General de la 

Nación VINCULAR en forma provisional, en el evento de existir vacantes en un cargo igual o equivalente al que ocupaban, a todos aquellos servidores 

que fueron retirados de la entidad con fundamento en el concurso convocado en el año 2007, siempre y cuando demuestren al momento de su 

desvinculación y al momento del posible nombramiento, una de estas tres condiciones: i) ser madres o padres cabeza de familia; ii) ser personas 

próximas a pensionarse, entiéndase a quienes para el 24 de noviembre de 2008 -fecha en que se expidió el Acuerdo 007 de 2008- les faltaren tres años o 

menos para cumplir los requisitos para obtener la respectiva pensión; y iii) estar en situación de discapacidad, como una medida de acción afirmativa, 

por ser todos ellos sujetos de especial protección.
2 Sentencias de la Corte Constitucional T-171 de 2009, M.P. Humberto Sierra Porto y C-367 de 2014, M.P. Mauricio González Cuervo.
3 Sentencia de la Corte Constitucional T-766 de 1998, M.P. José Gregorio Hernández Galindo.
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Por su parte, el Consejo de Estado al respecto ha señalado que:

“La necesidad de la identificación e individualización del funcionario, deviene de la ya
referenciada naturaleza sancionatoria del incidente de desacato y de la garantía al
debido proceso en el mismo, lo cual no cede ante la informalidad y celeridad que
caracterizan el trámite de tutela, toda vez que, a pesar de esto último, dicho derecho
fundamental debe orientar la función del juez constitucional. Lo anterior cobra
relevancia si se observa que, por ejemplo, de conformidad con el Decreto Ley 2591 de
1991, una de las sanciones posibles por no atender una decisión de un juez
constitucional, es el arresto del funcionario público conminado a ello.”4

NULIDAD CONSTITUCIONAL

La Corte Constitucional mediante sentencia C – 217 de 1996 al evaluar las causales de
nulidad establecidas en el artículo 140 del Código de Procedimiento Civil el cual fue derogado
por la Ley 1564 de 2012, hoy Código General del Proceso artículo 133, señaló respecto al
debido proceso y la nulidad constitucional:

 “(…) En aquella oportunidad la Corporación resolvió declarar exequible la expresión
acusada, con la advertencia de que el artículo 140 del Código de Procedimiento Civil
reguló únicamente las causales de nulidad de índole legal, aclarando que además de 
las hipótesis contenidas en la norma mencionada, es viable y puede invocarse la 
prevista en el artículo 29 de la Carta Política

(…) De todo ello se deduce que una cosa es la efectividad de la garantía constitucional,
que no depende de la ley en cuanto no proviene de ésta, y otra muy distinta, la 
verificación acerca del contenido del debido proceso en relación con cada caso, que 
siempre tendrá por factor de comparación lo dispuesto en la ley correspondiente. Eso
implica que, si bien el derecho constitucional al debido proceso no precisa de un 
estatuto legal que lo haga reclamable de manera inmediata y plena, siempre habrá de 
verse, para deducir si tal derecho ha sido respetado o es objeto de violación, cuáles 
son las reglas procesales aplicables en el evento especifico, es decir, las generales y 
abstractas, vigentes con anterioridad e integrantes de la ley prevista para cada 
proceso." (subrayado y negrilla fuera de texto)

Implica lo anterior que, además de configurarse una nulidad procesal, las autoridades
judiciales se encuentran en la obligación de garantizar el cumplimiento de la norma
constitucional en relación con el debido proceso, y es claro en el asunto sub examine el
Despacho desconoció la individualización y notificación a la persona responsable de acatar la
orden tutelar. Consecuencia de lo anterior, se solicita amablemente a su despacho, declarar
la nulidad por vincular a un funcionario que no tiene la competencia para acatar la orden
proferida y en su lugar de considerar que aún existen razones para continuar el trámite
incidental, se vincule al directo responsable de acatar la orden.

PETICIONES
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4 Consejo de Estado- Sección Quinta. C.P. ROCIO ARAUJO OÑATE. Radicación número: 05001-23-33-000-2017-00294-01(AC)A
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De conformidad con las razones expuestas, la Administradora Colombiana de Pensiones -
Colpensiones, se permite realizar las siguientes solicitudes:

1. Conforme a lo anteriormente expuesto y en atención a la situación fáctica, se
solicita:

Sírvase decretar la nulidad de todas las actuaciones surtidas dentro del trámite
incidental, a partir del cual se vinculó al doctor JAIME DUSSÁN CALDERÓN en su
calidad de PRESIDENTE DE COLPENSIONES, teniendo en cuenta que se configuró
vulneración al debido proceso del incidentado, toda vez que, el referido servidor no es
el responsable del acatamiento del fallo de tutela, acorde con las funciones asignadas
a su cargo.

Conforme a lo anterior, se notifique el trámite incidental en caso de considerarse
necesario, en contra del responsable del cumplimiento de la orden de tutela, conforme
las funciones designadas en el Acuerdo 131 del 26 de abril de 2018 y los
antecedentes.

2. Se informe a Colpensiones la decisión adoptada por su despacho.

NOTIFICACIONES

Recibo notificaciones en cualquiera de nuestras oficinas del nivel regional o en el siguiente
correo electrónico: notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co.

Finalmente, en cuanto a las dependencias encargadas de atender las solicitudes y cumplir
fallos de tutela, así como las facultades legales de la Dirección de Acciones Constitucionales
puede consultarse el Acuerdo 131 del 26 de abril de 2018 en el link:
https://www.colpensiones.gov.co/publicaciones/525/normativa-interna-colpensiones---
acuerdos/, en caso de que el Juez lo estime conveniente.
​

Cordialmente,

ADRIANA CONSTANZA RIOS MELGAREJO
Directora (A) de Acciones Constitucionales
Administradora Colombiana de Pensiones, Colpensiones.
Proyectó: jyaneza
Con anexos: si

mailto:notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co
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Recepción de memoriales y/o escritos
Tenga en cuenta lo siguiente al momento de presentar su
memorial o escrito:

Si el mismo escrito o memorial que va a presentar a través de este sitio web ya lo radicó por otro medio, no es
necesario que lo vuelva a presentar.

HE ACEPTADO EL ACUERDO DE CONFIDENCIALIDAD Y PROTECCIÓN DE
DATOS
1. Datos básicos del solicitante:

Tipo de
documento

Cédula de ciudadanía
Número de
identificación

1020743724

Primer
nombre:

ADRIANA
Segundo
nombre

CONSTANZA

Primer
apellido

RIOS 
Segundo
apellido

MELGAREJO

Correo
electrónico

notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co
Teléfono de
contacto

 2170100

2. Ingrese el número de radicación del proceso donde va a presentar el memorial:
Corporación Juzgado Administrativo de Cartagena
Número de radicación
(23 digitos)

13001333300820240017600
Proceso Vigente
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Buscar radicación   

Demandante CARLOS TORO DIAGO Clase de proceso TUTELA

Vinculación con el
proceso

Apoderado o curador ad-item (Demandante)
Persona o entidad a la
que representa

Tarjeta profesional 203014
   
 

3. Adjunte sus archivos

Los usuarios registrados y autorizados en SAMAI podrán presentar sus documentos directamente en SAMAI
ingresando al proceso, o, podrán emplear este formulario. En cualquier caso, preséntelo por un solo medio, siempre se
remitirá acuse de recibo al email registrado.

De conformidad con lo dispuesto por el artículo 78 numeral 14 del CGP usted debe remitir a las demás partes copia del
memorial que está presentando, por favor incluir la constancia respectiva dentro de los documentos que está anexando, so
pena de las sanciones que dicha omisión acarree.

Cuando una parte acredite haber enviado un escrito del cual deba correrse traslado a los demás sujetos procesales, mediante
la remisión de la copia por un canal digital, se prescindirá del traslado por secretaria, el cual se entenderá realizado a los dos
(2) días hábiles siguientes al del envío del mensaje y el término respectivo empezará a correr a partir del día siguiente, al tenor
de lo consagrado en el Art. 51 de la Ley 2080 de 2021. 

Hago constar que: de conformidad con lo dispuesto por el artículo 78 numeral 14 del CGP, adjunto constancia de
envío del memorial y/o escrito a los demás sujetos procesales. 
a. Ingrese el
tipo de
memorial o
escrito

Contestación Demanda

b. Ingrese
descripción
de su
solicitud si
desea dar
mayor
claridad

rta 13001333300820240017600  

c. ¿Los escritos o documentos presentados están amparados por reserva legal o contienen datos sensibles? (Ley 1581 de
2012: artículo 2 parágrafo y artículo 5)    Si No

d.
Seleccione
el o los
documentos
a anexar

Elegir archivos Ningún ar…leccionado
Formatos permitidos: .pdf,.docx,.doc,.xlsx Tamaño máximo por cada archivo: 20 MB.

Para adjuntar tamaños superiores, podrá incluirlo como un enlace en un documento y guardarlo bajo alguno de los formatos

permitidos.

Adjuntar archivos
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Total anexos:
Antes de enviar el formulario verifique que el número único de radicación del proceso y las partes correspondan con las del

proceso al que dirige el memorial o escrito

Su memorial o escrito fue radicado exitosamente para la corporación: Juzgado Administrativo de Cartagena,
identifique su solicitud con este No. 794122, por favor consérvelo. Consulte en su correo el soporte de la presentación

de esta solicitud. Le solicitamos que por favor no la presente nuevamente por otros canales de atención, dado que
puede originar inconsistencias o dobles esfuerzos. Articulo 109 del código general inciso 4: Los memoriales, incluidos
los mensajes de datos, se entenderán presentados oportunamente si son recibidos antes del cierre del despacho del

día en que vence el término.

  

 

 

 

Ventanilla virtual

SAMAI permite al ciudadano a través de su “Ventanilla de atención virtual”, acceder a un amplio catálogo de servicios ofrecidos por el Consejo de Estado para toda la Jurisdicción
Contenciosa administrativa.

Esta “Ventanilla de atención virtual”, creada por la oficina de sistemas del Consejo de Estado – CETIC, es uno de los muchos esfuerzos realizados, para llevar la justicia de manera
directa a todos los interesados.

Contacto

  Calle 12 No. 7 - 65 Bogotá D.C. - Colombia
  PBX +57 (1) 350-6700

Soporte + 57 (1) 565-8500 Ext 2400
  cetic@consejodeestado.gov.co

Horarios de atención

  Atención virtual
Vía web 24 horas

  Atención presencial
Lunes a viernes
8:00 a.m. a 1:00 p.m.
2:00 p.m. a 5:00 p.m.

Links de interés

  Correo institucional

  Directorio JCA  

  Jurisprudencia

  Judith - Mesa soporte

Rama Judicial de Colombia | © 2024 Copyright: Consejo de Estado | Hecho con ♥ por CETIC Versión: 6 Marzo 19 de 2024.
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Colpensiones -- Acta de Envío y Entrega de Correo 
Electrónico

2024/07/24 15:00
Hoja /

Según lo consignado los registros de Colpensiones el mensaje de datos presenta la siguiente 
información:

Resumen del mensaje

 Id mensaje: 244067

 Emisor: comunicacionescertificadas@colpensiones.gov.co

 Destinatario: ctorodiago@yahoo.com - CARLOS EDUARDO TORO DIAGO

 Asunto: Comunicación de salida (N. 202414911893)

 Fecha envío: 2024-07-24 14:40

 Estado actual: Acuse de recibo

Trazabilidad de notificación electrónica 

  Evento Fecha Evento Detalle

Estampa de tiempo al envio de la 
 notificacion

El mensaje de datos se tendrá por expedido cuando
ingrese en un sistema de información que no esté
bajo control del iniciador o de la persona que envió
el mensaje de datos en nombre de éste - Artículo
23 Ley 527 de 1999.

Fecha: 2024/07/24 
Hora: 14:41:02

 Jul 24 19:41:02 2024 GMTTiempo de firmado:
 1.3.6.1.4.1.31304.1.1.2.6.0.Política:

 Acuse de recibo

Con la recepción del presente mensaje de datos en
la bandeja de entrada del receptor, se entiende que
el destinatario ha sido notificado para todos los
efectos legales de acuerdo con las normas
aplicables vigentes, especialmente el Artículo 24

 y sus normas reglamentarias.de la Ley 527 de 1999

Fecha: 2024/07/24 
Hora: 14:41:05

Jul 24 14:41:05 cl-t205-282cl postfix/smtp[15008]:
4201712487EA: to=<ctorodiago@yahoo.com>,

relay=mta6.am0.yahoodns.net[67.195.228.9
4 ]:25, delay=3.1, delays=0.25/0/0.68/2.1, dsn=2.0.0,

status=sent (250 ok dirdel)

De acuerdo con los artículos 20 y 21 de la Ley 527 de 1999 se presumirá que el destinatario ha recibido el mensaje, cuando el emisor del mismo recepcione el acuse de recibo que 
puede ser automatizado, en ese orden de ideas, el presente documento constituye acuse de recibo automatizado y constituye prueba de entrega del mensaje de correo electrónico así 
como sus archivos adjuntos en la fecha y hora indicadas anteriormente. 

 En el aparte Acuse de Recibo, en los casos en que aparece la frase “Queued mail for delivery” se debe a las características del servidor de correo electrónico Microsoft Importante:
Exchange, en estos casos, si el mensaje no pudo ser entregado dicho servidor enviará una segunda respuesta indicando que no fue exitosa la entrega del mensaje, si no hay una segunda 
respuesta del servidor de correo electrónico, quiere decir que tu mensaje fue entregado satisfactoriamente por lo que este documento pasa a constituir acuse de recibo

Contenido del Mensaje 

 Asunto: Comunicación de salida (N. 202414911893)

 Cuerpo del mensaje:

Respetado señor(a)

CARLOS EDUARDO TORO DIAGO

Respetado(a) señor(a): CARLOS EDUARDO TORO DIAGO Reciba un cordial saludo de la 
Administradora Colombiana de Pensiones COLPENSIONES, nos permitimos informarle que 



adjunto a este correo, se hace entrega de la respuesta con radicado de salida número 
2024_14911893 Tenga en cuenta que para abrir los archivos adjuntos debe hacer doble click en el 
documento, elegir la opción “abrir archivo” e ingresar el número de documento de identidad del 
causante o titular del derecho (sin puntos).Este correo fue enviado automáticamente, agradecemos 
no responder o contestar este mensaje; en caso de requerir mayor información lo invitamos a visitar 
nuestro sitio web oficial www.colpensiones.gov.co, en donde encontrará todos los canales de 
comunicación que tenemos disponibles para usted.AVISO LEGALEste mensaje es solamente para 
la persona a la que va dirigido. Puede contener información confidencial o legalmente protegida. No 
hay renuncia a la confidencialidad o privilegio por cualquier transmisión mala/errónea. Si usted ha 
recibido este mensaje por error, le rogamos que borre de su sistema inmediatamente el mensaje, así 
como todas sus copias, destruya todas las copias del mismo de su disco duro y notifique al 
remitente. No debe, directa o indirectamente, usar, revelar, distribuir, imprimir o copiar ninguna de 
las partes de este mensaje si no es usted el destinatario.Cordialmente,Administradora Colombiana 
de Pensiones - Colpensiones

 Adjuntos

Nombre Suma de Verificación (SHA-256)

4_ComunicaciondesalidaN.o2024_14911893.pdf 4601dc8dc94dc5f4f77628515174ea9b6802d1ba403cda3df2eb8d199d027357

3_ComunicaciondesalidaN.o2024_14911893.pdf 0dddddd491287f995e29e6eca37fa283bd9fa91b64b182cbace5bed02d5587ef

2_ComunicaciondesalidaN.o2024_14911893.pdf ee1eee0cb2d79e34912d24369ae912a08ea636782865e1082a1fe44f99abc3af

1_ComunicaciondesalidaN.o2024_14911893.pdf b8c0d0b87891d3baafe4e0087979fcc5a0dcf9e13186c9bf8a9742f5ebbaf81b

 Descargas

--

De conformidad con el artículo 9 de la Ley 527 de 1999, la presente notificación electrónica como los documentos adjuntos a esta, son documentos íntegros, ya que es posible 
determinar que los mismos no han sido modificados ni alterados desde el momento en que fue enviado el mensaje de datos por parte del emisor del mensaje, por lo tanto dichos 
documentos tienen plena validez jurídica y probatoria.

www.technokey.co
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Colpensiones
Sede Principal: Carrera 7 No. 74 – 21, Bogotá D.C., Colombia
Dirección correspondencia: Carrera 9 No. 59 – 43 Lc 4 Ed. Urban Essence, Bogotá D.C., Colombia
Conmutador: (+57) 601 489 0909 Conmutador BEPS: (+57) 601 487 0300
Línea Gratuita: 01 8000 410909 Línea Gratuita BEPS: 01 8000 410777
www.colpensiones.gov.co

No. de Radicado, BZ2024_10632752-1694371

Bogotá D.C., 21 de junio de 2024

Señor (a)
CARLOS EDUARDO TORO DIAGO
ctorodiago@yahoo.com
CL 1 A # 3 - 232 EL LAGUITO EDI NAUTILOS APTO 9B
Cartagena, Bolívar

Referencia:        Radicado No. 2024_10632752 del 27 de mayo de 2024
Ciudadano:     CARLOS EDUARDO TORO DIAGO
Identificación:     Cédula de ciudadanía 73098829
Tipo de Trámite:     Peticiones, Quejas, Reclamos y Sugerencias - PQRS

Respetado(a) señor(a):

Reciba un especial saludo de la Administradora Colombiana de Pensiones – COLPENSIONES.
En respuesta a su petición relacionada con: “las historias laborales o resúmenes de semanas
cotizadas en pensión que a mi nombre aparezcan en los archivos de colpensiones…” Al
respecto nos permitimos informar:

Una vez revisadas las bases de datos de Colpensiones, no se evidencia actualmente
afiliación alguna a esta administradora de pensiones, por lo cual respetuosamente le
sugerimos acercarse al fondo de pensiones al que se encuentra actualmente afiliado y
realizar el trámite respectivo ante ellos.

Si desea más información, recuerde que puede comunicarse con nosotros a través de las
líneas de servicio al ciudadano, en Bogotá: (57+601) 4890909, en Medellín: (57+604)
2836090, o desde cualquier lugar del país por medio de la línea gratuita nacional
018000410909. También, puede visitar nuestra página web www.colpensiones.gov.co o
acercarse a nuestros Puntos de Atención Colpensiones (PAC).

Agradecemos su confianza recordándole que para nosotros siempre es un placer servirle.

Atentamente,

http://www.colpensiones.gov.co/


Continuación Radicado, BZ2024_10632752-1694371
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Colpensiones
Sede Principal: Carrera 7 No. 74 – 21, Bogotá D.C., Colombia
Dirección correspondencia: Carrera 9 No. 59 – 43 Lc 4 Ed. Urban Essence, Bogotá D.C., Colombia
Conmutador: (+57) 601 489 0909 Conmutador BEPS: (+57) 601 487 0300
Línea Gratuita: 01 8000 410909 Línea Gratuita BEPS: 01 8000 410777
www.colpensiones.gov.co

Liliana Gutierrez Garzon
Director de Historia Laboral
Elaboró: Denis Patricia Galan Rivas- Analista I - DHL
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Bogotá D.C, 04/07/2024
                                                                               Oficio 2024_13386518

                                                      URGENTE TUTELA

Señor
JUZGADO 008 ADMINISTRATIVO  DE CARTAGENA
admin08cgena@cendoj.ramajudicial.gov.co
BOLÍVAR - CARTAGENA DE INDIAS

     Asunto: Contestación Tutela
               Radicado: 13001333300820240017600

     Afiliado: ARLOS EDUARDO TORO DIAGO  C.C 73098829
     Accionado: COLPENSIONES

ADRIANA CONSTANZA RIOS MELGAREJO, en mi calidad de Directora (A) de Acciones
Constitucionales de la Administradora Colombiana de Pensiones Colpensiones, conforme
a la certificación que se adjunta a este escrito, en atención al asunto de referencia,
presento informe en los términos del artículo 19 del Decreto 2591 de 1991 como pasa a
indicarse:

En atención a la acción constitucional de la referencia, me permito informar a su
despacho que la entidad ha emitido el documento que se adjunta al presente escrito; el
cual refleja las actuaciones de la entidad en torno a la acción de tutela citada.

PETICIÓN

Conforme al documento adjunto allegado a su despacho, solicito el mismo sea tenido en
cuenta dentro de su función de seguimiento a las actuaciones derivadas de la acción de
tutela, previo a emitir cualquier decisión y se proceda al archivo de las diligencias de
haber lugar a ello.

Finalmente, en cuanto a las dependencias encargadas de atender las solicitudes y
cumplir fallos de tutela, así como las facultades legales de la Dirección de Acciones
Constitucionales puede consultarse el Acuerdo 131 del 26 de abril de 2018 en el link:
https://www.colpensiones.gov.co/publicaciones/525/normativa-interna-colpensiones---
acuerdos/, en caso de que el Juez lo estime conveniente.

NOTIFICACIONES

Recibo notificaciones en cualquiera de nuestras oficinas del nivel regional o en el
siguiente correo electrónico: notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co.________________________________________________________________________
Colpensiones
Dirección: Carrera 10 No.72 – 33 Torre B Piso 11, Bogotá D.C., Colombia
Conmutador: (+57) 601 489 0909; Línea Gratuita: 01 8000 410909
www.colpensiones.gov.co

________________________________________________________________________
Colpensiones
Dirección: Carrera 10 No.72 – 33 Torre B Piso 11, Bogotá D.C., Colombia
Conmutador: (+57) 601 489 0909; Línea Gratuita: 01 8000 410909
www.colpensiones.gov.co
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Cordialmente,

ADRIANA CONSTANZA RIOS MELGAREJO
Directora (A) de Acciones Constitucionales
Administradora Colombiana de Pensiones, Colpensiones.
Proyectó:  Proyecto Admisorios DAC
Con anexos

________________________________________________________________________
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Conmutador: (+57) 601 489 0909; Línea Gratuita: 01 8000 410909
www.colpensiones.gov.co
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www.colpensiones.gov.co
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Colpensiones
Sede Principal: Carrera 7 No. 74 – 21, Bogotá D.C., Colombia
Dirección correspondencia: Carrera 9 No. 59 – 43 Lc 4 Ed. Urban Essence, Bogotá D.C., Colombia
Conmutador: (+57) 601 489 0909 Conmutador BEPS: (+57) 601 487 0300
Línea Gratuita: 01 8000 410909 Línea Gratuita BEPS: 01 8000 410777
www.colpensiones.gov.co

No. de Radicado, BZ2024_10632752-1593216

Bogotá D.C., 12 de junio de 2024

Señor (a)
CARLOS EDUARDO TORO DIAGO
CL 1 A # 3 - 232  EL LAGUITO EDI NAUTILOS APTO 9B
CARTAGENA DE INDIAS, BOLIVAR

Referencia:     Radicado No. 2024_10632752 del 27 de mayo de 2024
Ciudadano:     CARLOS EDUARDO TORO DIAGO
Identificación:     Cédula de ciudadanía 73098829
Tipo de Trámite:     Peticiones, Quejas, Reclamos y Sugerencias - PQRS

Respetado(a) señor(a):

Reciba un especial saludo de la Administradora Colombiana de Pensiones –
COLPENSIONES. En respuesta a su petición relacionada con: “(…) copia del
expediente administrativo  (…)”, de manera atenta se informa que no se
encuentran documentos relacionados con su solicitud en la Dirección Documental.

Sobre su petición: “(…) historias laborales o resúmenes de semanas cotizadas (…)”,
le confirmamos que, hemos revisado en nuestro sistema y no encontramos
información de aportes relacionados al tipo y número de documento que nos indica
en su comunicación.

De acuerdo con lo anterior, si considera que puede existir alguna inconsistencia, lo
invitamos a acercarse a cualquier Punto de Atención Colpensiones (PAC), para
radicar una solicitud de actualización de datos, con ella adjunte por favor los
documentos que le indicamos a continuación; esto con el fin de hacer búsquedas
especializadas o las debidas actualizaciones.

Subtrámite: Corrección de Historia Laboral

Documentos Obligatorios:

Documento de identidad del afiliado
Formulario de Corrección de Historia Laboral datos básicos del afiliado



Continuación Radicado, BZ2024_10632752-1593216
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Formulario de Corrección de Historia Laboral periodo 67-94 y tiempos AFP
Formulario de Corrección de Historia Laboral enero de 1995 en adelante

Adicionalmente, si tiene soportes legibles de afiliación y pagos, puede entregarlos
junto con su solicitud, tales como:

Tarjetas de reseña.-
Tarjetas de comprobación de derechos.-
Números de afiliación.-
Partida de bautizo y/o Registro civil de nacimiento-
Copia del documento de Identidad-
Copia de planillas de pago-

Lo anterior para facilitar los procesos de búsqueda, revisión y análisis.

Una vez actualizados sus datos, usted puede obtener de manera fácil y oportuna su
reporte de Historia Laboral a través de la página web www.colpensiones.gov.co
ingresando a la sección “Zona Transaccional” – Sede Electrónica.

Con respecto a su pretensión: “(…) solicito se sirva recibirme como cotizante a este
fondo de pensiones.  (…)”, de manera atenta nos permitimos informar que usted no
se encuentra afiliado al Regimen de Prima Media con Prestacion Definida,
administrado por Colpensiones.

Adicionalmente, es pertinente informarle que no es posible acceder a su solicitud
por cuanto usted se encuentra dentro de la población exceptuada del pago de
aportes a pensión según:

Artículo 2 del Decreto 758 de 1990 Artículo 2° Personas excluidas del Seguro de
Invalidez, Vejez y Muerte. Quedan excluidos del Seguro Social Obligatorio de
Invalidez, vejez y Muerte:

a) Los trabajadores dependientes que, al inscribirse por primera vez en el Régimen
de los Seguros Sociales, tengan 60 o más años de edad.

b) Los trabajadores independientes que se afilien por primera vez con 50 años de
edad o más, si se es mujer, o 55 años de edad o más, si se es varón.

Si desea más información, recuerde que puede comunicarse con nosotros a través
de las líneas de servicio al ciudadano, en Bogotá: (57+601) 4890909, en Medellín:
(57+604) 2836090, o desde cualquier lugar del país por medio de la línea gratuita

http://www.colpensiones.gov.co
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nacional 018000410909. También, puede visitar nuestra página web
www.colpensiones.gov.co o acercarse a nuestros Puntos de Atención Colpensiones
(PAC).

Agradecemos su confianza recordándole que para nosotros siempre es un placer
servirle.

Atentamente,

LILIANA GUTIERREZ GARZON
Directora
Dirección Documental

Elaboró: Delcy Liliana Ramírez Melón - Tecnólogo 06 – Dirección Documental
Aprobó: Maritza Barrero Muñoz – Profesional Máster 320-06 – Dirección Documental
Elaboró: Ada Marcela Hernández Bohórquez – Analista IV – Dirección de Administración de
Solicitudes y PQRS

http://www.colpensiones.gov.co
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EL SUSCRITO PROFESIONAL MASTER, CON ASIGNACIÓN DE FUNCIONES DE 
DIRECTOR DE GESTIÓN DE TALENTO HUMANO DE LA ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES 

HACE CONSTAR 

Que una vez revisada la historia laboral de la doctora LILIANA GUTIERREZ GARZÓN, 
identificada con cédula de ciudadanía Nº52144533, se pudo evidenciar que se encuentra 
vinculada con la Administradora Colombiana de Pensiones - COLPENSIONES, y ha 
laborado como se señala a continuación: 

Desde el diecisiete (17) de enero de 2017 hasta el veintiocho (28) de febrero de 2017, 
mediante contrato a Término Indefinido, como Trabajadora Oficial en el cargo de 
GERENTE NACIONAL CODIGO 130 GRADO 06, en la GERENCIA NACIONAL DE GESTION 
DOCUMENTAL. 

Del primero (01) de marzo de 2017 a la fecha, mediante contrato a Término Indefinido, 
como Trabajadora Oficial en el cargo de DIRECTOR, CÓDIGO 130 GRADO 06, en la 
DIRECCIÓN DOCUMENTAL. 

Que, de acuerdo con lo dispuesto en el Manual de Funciones y Competencias Laborales, 
desempeña las siguientes funciones como DIRECTOR, CÓDIGO 130 GRADO 06, en la 
DIRECCIÓN DOCUMENTAL: 

 

Funciones específicas: 
 

1. Proponer, Coordinar y verificar el cumplimiento de las directrices y políticas de 
gestión documental de conformidad con las normas que regulen la materia. 

2. Dirigir la formulación y publicación del Programa de Gestión Documental (PGD) y el 
plan institucional de archivos (PINAR) 

3. Direccionar la ejecución y garantizar el cumplimiento del programa de gestión 
documental y el plan institucional de archivos de COLPENSIONES. 

4. Coordinar y controlar los procesos de gestión documental. 
5. Direccionar la elaboración y actualización de los instrumentos archivísticos, 

gestionando su aprobación por las instancias pertinentes y garantizando su 
aplicación. 

6. Direccionar el diseño y conceptuar sobre la producción documental y los flujos 
documentales de cada proceso de COLPENSIONES. 

7. Definir los requerimientos técnicos para las actividades delegadas por 
COLPENSIONES a terceros que involucren producción y custodia temporal de 
registros o documentos de archivo. 

8. Definir las especificaciones técnicas para la producción de documentos y expedientes 
electrónicos de archivo de acuerdo con el programa de gestión documental de la 
Empresa. 

9. Direccionar la gestión administrativa de las comunicaciones oficiales recibidas. 
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10. Direccionar la gestión administrativa para el envío de las comunicaciones oficiales de 
la Empresa hacia los ciudadanos y demás grupo de interés. 

11. Garantizar la atención de los requerimientos y solicitudes de acceso y consulta a los 
documentos presentados por parte de la ciudadanía y terceras partes interesadas y 
de la propia Empresa, de conformidad con las políticas establecidas para el efecto. 

12. Coordinar el traslado de documentos entre dependencias, terceros y puntos de 
atención, hacia el operador que presta el servicio de custodia y conservación 
documental. 

13. Coordinar, establecer y verificar la elaboración de los inventarios documentales de 
los archivos de gestión y del archivo central de COLPENSIONES, garantizando su 
actualización y publicación. 

14. Dirigir la elaboración y ejecución del plan de transferencias primarias y secundarias 
garantizando su cumplimiento. 

15. Garantizar la normalización de la disposición final de documentos, con miras a su 
conservación permanente, reproducción o eliminación, de conformidad con lo 
dispuesto en las Tablas de Retención Documental y las tablas de valoración 
documental de COLPENSIONES. 

16. Suscribir copias auténticas de actos administrativos y documentos de la entidad, 
exceptuando los que expida la Oficina Asesora de Asuntos Legales. 

 

Funciones generales: 
 

1. Aplicar las estrategias, políticas, lineamientos, planes y proyectos que le 
corresponden a la Dirección con base en las políticas, diagnósticos y atribuciones de 
La Empresa. 

2. Controlar y evaluar el cumplimiento de los objetivos institucionales que le 
corresponden a la Dirección, en concordancia con los planes de desarrollo y las 
políticas trazadas por la Vicepresidencia correspondiente y la normatividad vigente. 

3. Elaborar, determinar prioridades y ajustar planes de acción de la Dirección con base 
en análisis de diagnósticos, evaluaciones y políticas de la Empresa. 

4. Organizar el funcionamiento de la Dirección, proponer ajustes a la organización 
interna y demás disposiciones que regulan los procedimientos y trámites 
administrativos internos. 

5. Coordinar la planeación y ejecución de los proyectos de la Dirección de acuerdo con 
lineamientos, políticas, estándares de calidad y deberes y derechos de los servidores 
públicos. 

6. Ejecutar el presupuesto de la Dirección de acuerdo con la programación integral de 
las necesidades y los instrumentos administrativos. 

7. Ejecutar los procesos de evaluación, investigación, implementación y administración 
de los diferentes servicios que requiera la Dirección para el cumplimiento de los 
objetivos misionales.  

8. Implementar y vigilar las metodologías, estándares, procedimientos y mecanismos 
definidos que le corresponden a la Dirección en coordinación con los lineamientos de 
la Vicepresidencia correspondiente.  

9. Coordinar el seguimiento, control y evaluación del desarrollo de proyectos que la 
Empresa contrate con terceros y que sean responsabilidad de la Dirección.  
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10. Coordinar el seguimiento, control y evaluación del desarrollo de proyectos que la 
Empresa contrate con terceros y que sean responsabilidad de la Dirección. 

11. Operativizar los Acuerdos de servicio que le corresponda a la dependencia, en los 
asuntos de su competencia.  

12. Apoyar la implementación y sostenibilidad del Sistema Integrado de Gestión 
Institucional y sus componentes, en coordinación con las demás dependencias de la 
Empresa. 

13. Dirigir la administración de los sistemas de información de la Dirección de acuerdo 
con las atribuciones de La Empresa y los sistemas de información institucional. 

14. Atender los requerimientos de los usuarios internos o externos y brindar la asesoría 
y respuesta oportuna relacionada con la responsabilidad que le corresponde a la 
Dirección.  

15. Generar procesos de interacción entre las dependencias, para realizar una 
intervención integral y articulada encaminada a cumplir los objetivos de la Empresa. 

16. Suscribir las certificaciones, informes, respuestas a peticiones, reclamos, sugerencias 
y demás que sean necesarios para el adecuado ejercicio de sus funciones que 
correspondan al área y que no sean competencia de otras dependencias. 

17. Participar en la formulación de los planes estratégicos y operativos de 
COLPENSIONES. 

18. Orientar, dirigir y articular la gestión de los equipos de trabajo bajo su 
responsabilidad, para el cumplimiento de los planes, programas y proyectos de la 
Empresa.  

19. Asistir a las reuniones de los consejos, juntas, comités y demás cuerpos internos y 
externos en los cuales sea designado de acuerdo a las competencias de la Empresa. 

20. Presentar los informes propios de su gestión y los que le sean solicitados por la 
Presidencia, las demás áreas de la Empresa o por los organismos externos.  

21. Participar en la formulación de los procesos de COLPENSIONES y en la generación 
de acuerdos de niveles de servicio cuando así se requiera. 

22. Participar en la identificación, medición y control de riesgos relacionados con los 
procesos asociados al área. 

23. Aprobar y garantizar el cumplimiento a los planes de mejoramiento presentados a 
los entes de control y a la oficina de control interno.  

24. Participar activamente en el establecimiento, fortalecimiento y mantenimiento de la 
cultura de autocontrol, y en el desarrollo y sostenimiento del sistema integrado de 
gestión. 

25. Garantizar la organización, conservación, uso, manejo y custodia de los documentos 
de conformidad con lo establecido en la Ley General de Archivos. 

26. Participar activamente en pausas activas, capacitaciones y actividades para la 
promoción y prevención de Seguridad y Salud en el Trabajo. 

27. Procurar el cuidado integral de su salud, suministrando información clara, veraz y 
completa sobre su estado de salud. 

28. Utilizar y mantener adecuadamente las instalaciones y equipos a su cargo. 
29. Reportar oportunamente actos y condiciones inseguras, incidentes, accidentes y 

emergencias. En caso de ser necesario, participar activamente en las investigaciones 
de accidentes presentados en su área de trabajo. 

30. Atender las indicaciones del personal experto en caso de que ocurra una emergencia. 



___________________________________________________________________
Página | 51

Colpensiones

Sede Principal: Carrera 7 No. 74 – 21, Bogotá D.C., Colombia
Dirección correspondencia: Carrera 9 No. 59 – 43 Lc 4 Ed. Urban Essence, Bogotá D.C., Colombia
Conmutador: (+57) 601 489 0909 Conmutador BEPS: (+57) 601 487 0300 
Línea Gratuita: 01 8000 410909 Línea Gratuita BEPS: 01 8000 410777
www.colpensiones.gov.co

31.Evitar el consumo de tabaco, bebidas alcohólicas y sustancias psicoactivas dentro de 
las instalaciones del lugar de trabajo.

32. Las demás inherentes a la naturaleza del cargo, la dependencia, las establecidas por 
la Ley, los reglamentos o los estatutos y las que le asigne el Presidente o el Jefe 
inmediato.

En acatamiento de lo dispuesto en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo, para la radicación centralizada de las notificaciones y 
requerimientos de tutela la Administradora Colombiana de Pensiones Colpensiones, ha 
establecido los siguientes canales:

· Radicación en la Rotonda ubicada en la Carrera 9 Nº 59-43/61 Locales 1-2-3, 
Edificio "Nueve 59 Urban Essence”, Teléfono: 2170100 en la ciudad de Bogotá.

· La cuenta de correo electrónico: notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co.

Que la última información de contacto registrada en la historia laboral es:

Correo 
electrónico:

lgutierrezg@colpensiones.gov.co

La presente se expide en Bogotá D.C., el dos (02) de julio de 2024.

HUGO FELIPE FUENTES ALFARO

Profesional Máster, Código 320, Grado 08 
Con asignación de funciones de 
Director de Gestión del Talento Humano.

Revisó: Alejandro Hower Carreño, Profesional Máster Código 320, Grado 07.            
Elaboró: Luz Estella Morales Gallo, Analista, Código 420, Grado 04.

Este espacio se encuentra en blanco y nada de lo que se incluya después de la firma es válido.

HUGOGOGOGOGOGOGOGOGOGOGOGOGOGOGOGOGOGOGOGOGOGOGOGOGOGOGOGOGOGOGOGO FELELELELELELELELELELIPE FUFUFUFUFUFUFUFUFUFUENTETETETETETES S S S S S S S S S S S S S S ALALALALALALALALALALALALALALALALALALALALALFAFAFAFAFAFAFAFAFAFAFAFAFAFAFAFAFAFAFAFAFAFAFAFAFAFAFAFAFAFAFAFAFAFAFAFAFAFAFAFAFAFAFAFAFAFAFAFAFAFAFAFAFAFAFAFAFAFAFAFAFAFAFAFAFAFAFAFAFAFAFAFAFAFAFAFAFAFAFAFAFAFAFAFAFAFAFAFAFAFAFAFAFARORORORORORORORORORORORORORORORORORORORORO



 

___________________________________________________________________ 

  
Colpensiones 

Sede Principal: Carrera 7 No. 74 – 21, Bogotá D.C., Colombia 

Dirección correspondencia: Carrera 9 No. 59 – 43 Lc 4 Ed. Urban Essence, Bogotá D.C., Colombia 

Conmutador: (+57) 601 489 0909  Conmutador BEPS: (+57) 601 487 0300  

Línea Gratuita: 01 8000 410909  Línea Gratuita BEPS: 01 8000 410777 

www.colpensiones.gov.co 

EL SUSCRITO PROFESIONAL MASTER, CON ASIGNACIÓN DE FUNCIONES DE 

DIRECTOR DE GESTIÓN DE TALENTO HUMANO DE LA ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES 

HACE CONSTAR 

Que una vez revisada la historia laboral de la doctora ROSA MERCEDES NIÑO AMAYA, 

identificada con cédula de ciudadanía Nº 52374991, se pudo evidenciar que se encuentra 

vinculada con la Administradora Colombiana de Pensiones – Colpensiones, como se señala a 

continuación: 

Mediante Resolución Nº34 del veinticinco (25) de julio de 2011, fue nombrada con carácter 

ordinario en el cargo de ASESOR, GRADO 01, de la VICEPRESIDENCIA DE SERVICIO AL 

CLIENTE, de la planta global de personal de empleados públicos, del cual tomó posesión el 

nueve (09) de agosto de 2011, según consta en acta Nº036 de la misma fecha y que 

desempeñó hasta el dieciséis (16) de enero de 2012. 

Mediante contrato Individual de Trabajo a Término Indefinido Nº0078 suscrito el dieciocho 

(18) de enero de 2012, se vinculó desde el diecisiete (17) de enero de 2012, en el cargo de 

PROFESIONAL MASTER, CÓDIGO 320, GRADO 07, de la GERENCIA NACIONAL DE SERVICIO 

AL CIUDADANO y que desempeño hasta el veintiséis (26) de junio de 2012. 

Desde el veintisiete (27) de junio de 2012, en virtud del contenido de la cláusula adicional al 

contrato de Trabajo a Término Indefinido Nº0078, suscrita el veintisiete (27) de junio de 

2012, pasó a ocupar el cargo de PROFESIONAL MASTER CÓDIGO 320, GRADO 08, de la 

GERENCIA NACIONAL DE SERVICIO AL CIUDADANO, cargo desempeño hasta el veintidós 

(22) de enero de 2014. 

Que mediante cláusula adicional al contrato de trabajo Nº0078, suscrita el veintitrés (23) de 

enero de 2014 y a partir de la misma fecha, ocupó el cargo de GERENTE NACIONAL CÓDIGO 

130 GRADO 06, de la GERENCIA NACIONAL DE SERVICIO AL CIUDADANO Y SAC, cargo 

desempeñado hasta el veintiocho (28) de febrero de 2017. 

Desde el primero (01) de marzo de 2017, mediante contrato a Término Indefinido, como 

Trabajadora Oficial en el cargo de DIRECTOR DE AFILIACIONES CÓDIGO 130 GRADO 06, en 

la DIRECCIÓN DE AFILIACIONES. 

Que, de acuerdo con lo dispuesto en el Manual de Funciones y Competencias Laborales, 

desempeña las siguientes funciones como DIRECTOR DE AFILIACIONES CÓDIGO 130 GRADO 

06, en la DIRECCIÓN DE AFILIACIONES: 

Funciones específicas: 

1. Dirigir la ejecución del proceso de atención al afiliado, novedades y solicitudes de traslado, 

facilitando la retroalimentación de requisitos y necesidades del afiliado para la 

actualización y corrección de sus semanas de cotización y que permita medir la 

satisfacción del mismo.  

2. Gestionar las actividades para la expedición de los reportes de historias laborales. 
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3. Garantizar el cumplimiento de los lineamientos institucionales respecto de la entrega de 

reportes de semanas de cotización, asesoramiento y diligenciamiento de formatos de 

corrección de inconsistencias en los puntos de atención. 

4. Gestionar la creación de metodologías y formularios ajustados al gobierno de datos de la 

Empresa, que permitan obtener la información de los afiliados para realizar las 

actividades de corrección y actualización de la misma. 

5. Participar en la formulación de campañas para la recuperación de información que permita 

la actualización de la historia laboral.  

6. Participar en la formulación de estrategias para la recuperación de información que 

permita la actualización de las semanas de cotización. 

7. Controlar el oportuno envío de las respuestas y los reportes que se soliciten a través del 

modelo de atención al cliente. 

8. Dirigir la articulación con las áreas competentes, para la definición de las metodologías, 

documentos, circulares e instructivos que se utilizan en el desarrollo de las actividades 

de servicio en los canales de atención. 

9. Gestionar las actividades requeridas para la consulta del reporte de historia laboral a 

través de la página web de la Empresa, en articulación con las áreas competentes.  

10. Coordinar, con la dependencia correspondiente, la disponibilidad de en la página web de 

los formatos para la solicitud de corrección de inconsistencias en la historia laboral y la 

información que se estime pertinente.  

11. Dirigir la generación de información estadística de forma periódica sobre los registros en 

la historia laboral actualizados y con inconsistencias.  

12. Dirigir la implementación de las políticas definidas para la corrección a demanda de las 

solicitudes de corrección de inconsistencias en los datos de identificación y fecha de 

nacimiento de los afiliados a COPENSIONES. 

13. Gestionar los procesos para la corrección manual de inconsistencias relacionadas con 

datos de identificación y fecha de nacimiento de los afiliados a COLPENSIONES.  

14. Dirigir los mecanismos de control para asegurar la calidad en la gestión de los procesos 

a cargo. 

15. Definir y entregar a la Dirección de Administración de solicitudes y PQRS los lineamientos 

y parámetros que deberán ser utilizados para para la programación de la producción del 

área. 

16. Suscribir las certificaciones de afiliación y no afiliación, así como las demás que le 

correspondan al área para el cumplimiento de sus funciones. 

 

Funciones generales: 

 

1. Aplicar las estrategias, políticas, lineamientos, planes y proyectos que le corresponden a 

la Dirección con base en las políticas, diagnósticos y atribuciones de La Empresa. 

2. Controlar y evaluar el cumplimiento de los objetivos institucionales que le corresponden 

a la Dirección, en concordancia con los planes de desarrollo y las políticas trazadas por 

la Vicepresidencia correspondiente y la normatividad vigente. 

3. Elaborar, determinar prioridades y ajustar planes de acción de la Dirección con base en 

análisis de diagnósticos, evaluaciones y políticas de la Empresa. 

4. Organizar el funcionamiento de la Dirección, proponer ajustes a la organización interna 

y demás disposiciones que regulan los procedimientos y trámites administrativos 

internos. 



 
 

 

___________________________________________________________________ 

Página | 3  
Colpensiones 

Sede Principal: Carrera 7 No. 74 – 21, Bogotá D.C., Colombia 

Dirección correspondencia: Carrera 9 No. 59 – 43 Lc 4 Ed. Urban Essence, Bogotá D.C., Colombia 

Conmutador: (+57) 601 489 0909  Conmutador BEPS: (+57) 601 487 0300  

Línea Gratuita: 01 8000 410909  Línea Gratuita BEPS: 01 8000 410777 

www.colpensiones.gov.co 

5. Coordinar la planeación y ejecución de los proyectos de la Dirección de acuerdo con 

lineamientos, políticas, estándares de calidad y deberes y derechos de los servidores 

públicos. 

6. Ejecutar el presupuesto de la Dirección de acuerdo con la programación integral de las 

necesidades y los instrumentos administrativos. 

7. Ejecutar los procesos de evaluación, investigación, implementación y administración de 

los diferentes servicios que requiera la Dirección para el cumplimiento de los objetivos 

misionales.  

8. Implementar y vigilar las metodologías, estándares, procedimientos y mecanismos 

definidos que le corresponden a la Dirección en coordinación con los lineamientos de la 

Vicepresidencia correspondiente.  

9. Coordinar el seguimiento, control y evaluación del desarrollo de proyectos que la Empresa 

contrate con terceros y que sean responsabilidad de la Dirección.  

10. Coordinar el seguimiento, control y evaluación del desarrollo de proyectos que la Empresa 

contrate con terceros y que sean responsabilidad de la Dirección. 

11. Operativizar los Acuerdos de servicio que le corresponda a la dependencia, en los asuntos 

de su competencia.  

12. Apoyar la implementación y sostenibilidad del Sistema Integrado de Gestión Institucional 

y sus componentes, en coordinación con las demás dependencias de la Empresa. 

13. Dirigir la administración de los sistemas de información de la Dirección de acuerdo con 

las atribuciones de La Empresa y los sistemas de información institucional. 

14. Atender los requerimientos de los usuarios internos o externos y brindar la asesoría y 

respuesta oportuna relacionada con la responsabilidad que le corresponde a la Dirección.  

15. Generar procesos de interacción entre las dependencias, para realizar una intervención 

integral y articulada encaminada a cumplir los objetivos de la Empresa. 

16. Suscribir las certificaciones, informes, respuestas a peticiones, reclamos, sugerencias y 

demás que sean necesarios para el adecuado ejercicio de sus funciones que correspondan 

al área y que no sean competencia de otras dependencias. 

17. Participar en la formulación de los planes estratégicos y operativos de COLPENSIONES. 

18. Orientar, dirigir y articular la gestión de los equipos de trabajo bajo su responsabilidad, 

para el cumplimiento de los planes, programas y proyectos de la Empresa.  

19. Asistir a las reuniones de los consejos, juntas, comités y demás cuerpos internos y 

externos en los cuales sea designado de acuerdo a las competencias de la Empresa. 

20. Presentar los informes propios de su gestión y los que le sean solicitados por la 

Presidencia, las demás áreas de la Empresa o por los organismos externos.  

21. Participar en la formulación de los procesos de COLPENSIONES y en la generación de 

acuerdos de niveles de servicio cuando así se requiera. 

22. Participar en la identificación, medición y control de riesgos relacionados con los procesos 

asociados al área. 

23. Aprobar y garantizar el cumplimiento a los planes de mejoramiento presentados a los 

entes de control y a la oficina de control interno.  

24. Participar activamente en el establecimiento, fortalecimiento y mantenimiento de la 

cultura de autocontrol, y en el desarrollo y sostenimiento del sistema integrado de 

gestión. 

25. Garantizar la organización, conservación, uso, manejo y custodia de los documentos de 

conformidad con lo establecido en la Ley General de Archivos. 

26. Participar activamente en pausas activas, capacitaciones y actividades para la promoción 

y prevención de Seguridad y Salud en el Trabajo. 



 
 

 

___________________________________________________________________ 

Página | 4  
Colpensiones 

Sede Principal: Carrera 7 No. 74 – 21, Bogotá D.C., Colombia 

Dirección correspondencia: Carrera 9 No. 59 – 43 Lc 4 Ed. Urban Essence, Bogotá D.C., Colombia 

Conmutador: (+57) 601 489 0909  Conmutador BEPS: (+57) 601 487 0300  

Línea Gratuita: 01 8000 410909  Línea Gratuita BEPS: 01 8000 410777 

www.colpensiones.gov.co 

27. Procurar el cuidado integral de su salud, suministrando información clara, veraz y 

completa sobre su estado de salud. 

28. Utilizar y mantener adecuadamente las instalaciones y equipos a su cargo. 

29. Reportar oportunamente actos y condiciones inseguras, incidentes, accidentes y 

emergencias. En caso de ser necesario, participar activamente en las investigaciones de 

accidentes presentados en su área de trabajo. 

30. Atender las indicaciones del personal experto en caso de que ocurra una emergencia. 

31. Evitar el consumo de tabaco, bebidas alcohólicas y sustancias psicoactivas dentro de las 

instalaciones del lugar de trabajo. 

32. Las demás inherentes a la naturaleza del cargo, la dependencia, las establecidas por la 

Ley, los reglamentos o los estatutos y las que le asigne el Presidente o el Jefe inmediato. 
 

En acatamiento de lo dispuesto en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo, para la radicación centralizada de las notificaciones y 

requerimientos de tutela la Administradora Colombiana de Pensiones –Colpensiones, ha 

establecido los siguientes canales: 

 Radicación en la Rotonda ubicada en la Carrera 9 Nº 59-43/61 Locales 1-2-3, Edificio 

"Nueve 59 Urban Essence”, Teléfono: 2170100 en la ciudad de Bogotá. 

 La cuenta de correo electrónico: notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co. 
 

Que la última información de contacto registrada en la historia laboral es: 

Correo 

electrónico: 
mnino@colpensiones.gov.co  

 

La presente se expide en Bogotá D.C., el dos (02) de julio de 2024.  

 

 

 

 

 
HUGO FELIPE FUENTES ALFARO 
Profesional Máster, Código 320, Grado 08  
Con asignación de funciones de  
Director de Gestión del Talento Humano. 
 
Revisó: Alejandro Hower Carreño, Profesional Máster Código 320, Grado 07.             

Elaboró:  Luz Estella Morales Gallo, Analista, Código 420, Grado 04. 
 

Este espacio se encuentra en blanco y nada de lo que se incluya después de la firma es válido. 

 

 

mailto:notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co
mailto:MNINO@COLPENSIONES.GOV.CO
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LA SUSCRITA DIRECTORA DE GESTIÓN DEL TALENTO HUMANO DE LA 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES 

 
HACE CONSTAR 

Que una vez revisada la historia laboral de la señora ADRIANA CONSTANZA RÍOS 
MELGAREJO, identificada con cédula de ciudadanía Nº1020743724, se pudo evidenciar que 
se encuentra vinculada con la Administradora Colombiana de Pensiones - COLPENSIONES, y 
ha laborado como se señala a continuación 
 
Desde el diecinueve (19) de junio de 2012 hasta el tres (03) de noviembre de 2014, mediante 
contrato a Término Indefinido, como Trabajadora Oficial en el cargo de PROFESIONAL JUNIOR 
CÓDIGO 300 GRADO 01, en la GERENCIA NACIONAL DE DEFENSA JUDICIAL. 
 
Desde el cuatro (04) de noviembre de 2014, hasta el diecisiete (28) de febrero de 2017, 
mediante contrato a Término Indefinido, como Trabajadora Oficial en el cargo de 
PROFESIONAL SENIOR CÓDIGO 310 GRADO 02, en la GERENCIA NACIONAL DE DEFENSA 
JUDICIAL. 
 
Desde el primero (01) de marzo de 2017 hasta el diecisiete (17) de enero de 2018, 
desempeñó el cargo PROFESIONAL SENIOR CÓDIGO 310 GRADO 02, en la DIRECCIÓN DE 
PROCESOS JUDICIALES. 
 
Desde el dieciocho (18) de enero de 2018 hasta el treinta y uno (31) de julio de 2019, 
mediante contrato a Término Indefinido, como Trabajadora Oficial en el cargo de 
PROFESIONAL MASTER CÓDIGO 320 GRADO 07, en la DIRECCIÓN DE PROCESOS 
JUDICIALES. 
 
Desde el primero (01) de agosto de 2019 a la fecha, mediante contrato a Término Indefinido, 
como Trabajadora Oficial en el cargo de PROFESIONAL MASTER CÓDIGO 320 GRADO 08, en 
la GERENCIA DE DEFENSA JUDICIAL. 
 
Que de acuerdo con la Comunicación de Administración de Personal GTH-2644 del doce (12) 
de julio de 2024 le fueron asignada las funciones del cargo de Director, Código 130, Grado 
06, en la Dirección de Acciones Constitucionales, desde el quince (15) de julio de 2024 hasta 
el dos (02) de agosto de 2024, con ocasión a la incapacidad otorgada a la doctora Laura 
Tatiana Ramírez Bastidas, titular del cargo. 

 
Que las funciones desempeñadas en atención a la asignación de funciones como DIRECTOR, 
CÓDIGO 130 GRADO 06, en la DIRECCIÓN DE ACCIONES CONSTITUCIONALES, son las 
siguientes: 
  

Funciones específicas: 
Administrar y controlar las Acciones Constitucionales en la que sea parte COLPENSIONES, o 
tenga interés, de manera directa o a través de terceros y expedir los poderes requeridos 
cuando sea necesario. 
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1. Gestionar los recursos a que haya lugar dentro del trámite de las acciones 
constitucionales.  

2. Garantizar que se informe oportunamente, a la Gerencia de Defensa Judicial y a las 
dependencias que lo requieran, sobre el estado de los procesos constitucionales y 
coordinar las 

3. posibles líneas de defensa en estos casos. 
4. Gestionar, con las dependencias de la Empresa, los documentos e información necesarios 

para la debida defensa judicial de los intereses de la Empresa. 
5. Direccionar el análisis de las acciones constitucionales en las que haga parte 

COLPENSIONES o tenga algún interés y proponer políticas para la prevención del daño 
antijurídico y reducción del litigio. 

6. Controlar y hacer seguimiento al cumplimiento de los lineamientos y estrategias de 
defensa judicial realizada directamente o a través de terceros. 

7. Ejercer la supervisión de la actividad de quienes representen a la Empresa en acciones 
constitucionales, en los cuales COLPENSIONES es parte como demandante o demandada, 
o tiene interés, relacionados con el Régimen de Prima Media. 

8. Participar en la definición de las reglas de negocio para orientar, clasificar, radicar, y 
direccionar adecuada y oportunamente las peticiones, solicitudes y requerimientos que 
se reciban a través de los distintos canales de atención. 

9. Definir y entregar a la Dirección de Administración de Solicitudes y PQRS los lineamientos 
y parámetros para la programación de la producción del área. 

10. Suscribir los actos que den respuesta a las acciones de tutelas que sean interpuestas por 
los ciudadanos. 

 

Funciones generales: 
 

1. Aplicar las estrategias, políticas, lineamientos, planes y proyectos que le corresponden a 
la Dirección con base en las políticas, diagnósticos y atribuciones de La Empresa. 

2. Controlar y evaluar el cumplimiento de los objetivos institucionales que le corresponden 
a la Dirección, en concordancia con los planes de desarrollo y las políticas trazadas por 
la Vicepresidencia correspondiente y la normatividad vigente. 

3. Elaborar, determinar prioridades y ajustar planes de acción de la Dirección con base en 
análisis de diagnósticos, evaluaciones y políticas de la Empresa. 

4. Organizar el funcionamiento de la Dirección, proponer ajustes a la organización interna 
y demás disposiciones que regulan los procedimientos y trámites administrativos 
internos. 

5. Coordinar la planeación y ejecución de los proyectos de la Dirección de acuerdo con 
lineamientos, políticas, estándares de calidad y deberes y derechos de los servidores 
públicos. 

6. Ejecutar el presupuesto de la Dirección de acuerdo con la programación integral de las 
necesidades y los instrumentos administrativos. 

7. Ejecutar los procesos de evaluación, investigación, implementación y administración de 
los diferentes servicios que requiera la Dirección para el cumplimiento de los objetivos 
misionales.  

8. Implementar y vigilar las metodologías, estándares, procedimientos y mecanismos 
definidos que le corresponden a la Dirección en coordinación con los lineamientos de la 
Vicepresidencia correspondiente.  
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9. Coordinar el seguimiento, control y evaluación del desarrollo de proyectos que la 
Empresa contrate con terceros y que sean responsabilidad de la Dirección.  

10. Coordinar el seguimiento, control y evaluación del desarrollo de proyectos que la 
Empresa contrate con terceros y que sean responsabilidad de la Dirección. 

11. Operativizar los Acuerdos de servicio que le corresponda a la dependencia, en los asuntos 
de su competencia.  

12. Apoyar la implementación y sostenibilidad del Sistema Integrado de Gestión Institucional 
y sus componentes, en coordinación con las demás dependencias de la Empresa. 

13. Dirigir la administración de los sistemas de información de la Dirección de acuerdo con 
las atribuciones de La Empresa y los sistemas de información institucional. 

14. Atender los requerimientos de los usuarios internos o externos y brindar la asesoría y 
respuesta oportuna relacionada con la responsabilidad que le corresponde a la Dirección.  

15. Generar procesos de interacción entre las dependencias, para realizar una intervención 
integral y articulada encaminada a cumplir los objetivos de la Empresa. 

16. Suscribir las certificaciones, informes, respuestas a peticiones, reclamos, sugerencias y 
demás que sean necesarios para el adecuado ejercicio de sus funciones que 
correspondan al área y que no sean competencia de otras dependencias. 

17. Participar en la formulación de los planes estratégicos y operativos de COLPENSIONES. 
18. Orientar, dirigir y articular la gestión de los equipos de trabajo bajo su responsabilidad, 

para el cumplimiento de los planes, programas y proyectos de la Empresa.  
19. Asistir a las reuniones de los consejos, juntas, comités y demás cuerpos internos y 

externos en los cuales sea designado de acuerdo a las competencias de la Empresa. 
20. Presentar los informes propios de su gestión y los que le sean solicitados por la 

Presidencia, las demás áreas de la Empresa o por los organismos externos.  
21. Participar en la formulación de los procesos de COLPENSIONES y en la generación de 

acuerdos de niveles de servicio cuando así se requiera. 
22. Participar en la identificación, medición y control de riesgos relacionados con los procesos 

asociados al área. 
23. Aprobar y garantizar el cumplimiento a los planes de mejoramiento presentados a los 

entes de control y a la oficina de control interno.  
24. Participar activamente en el establecimiento, fortalecimiento y mantenimiento de la 

cultura de autocontrol, y en el desarrollo y sostenimiento del sistema integrado de 
gestión. 

25. Garantizar la organización, conservación, uso, manejo y custodia de los documentos de 
conformidad con lo establecido en la Ley General de Archivos. 

26. Participar activamente en pausas activas, capacitaciones y actividades para la promoción 
y prevención de Seguridad y Salud en el Trabajo. 

27. Procurar el cuidado integral de su salud, suministrando información clara, veraz y 
completa sobre su estado de salud. 

28. Utilizar y mantener adecuadamente las instalaciones y equipos a su cargo. 
29. Reportar oportunamente actos y condiciones inseguras, incidentes, accidentes y 

emergencias. En caso de ser necesario, participar activamente en las investigaciones de 
accidentes presentados en su área de trabajo. 

30. Atender las indicaciones del personal experto en caso de que ocurra una emergencia. 
31. Evitar el consumo de tabaco, bebidas alcohólicas y sustancias psicoactivas dentro de las 

instalaciones del lugar de trabajo. 
32. Las demás inherentes a la naturaleza del cargo, la dependencia, las establecidas por la 

Ley, los reglamentos o los estatutos y las que le asigne el Presidente o el Jefe inmediato. 
 



 

 

 

___________________________________________________________________ 

Página | 4  

Colpensiones 

Sede Principal: Carrera 7 No. 74 – 21, Bogotá D.C., Colombia 

Dirección correspondencia: Carrera 9 No. 59 – 43 Lc 4 Ed. Urban Essence, Bogotá D.C., Colombia 

Conmutador: (+57) 601 489 0909  Conmutador BEPS: (+57) 601 487 0300  
Línea Gratuita: 01 8000 410909  Línea Gratuita BEPS: 01 8000 410777 

www.colpensiones.gov.co 

En acatamiento de lo dispuesto en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo, para la radicación centralizada de las notificaciones y 
requerimientos de tutela la Administradora Colombiana de Pensiones –Colpensiones, ha 
establecido los siguientes canales: 

· Radicación en la Rotonda ubicada en la Carrera 9 Nº 59-43/61 Locales 1-2-3, Edificio 
"Nueve 59 Urban Essence”, Teléfono: 2170100 en la ciudad de Bogotá. 

· La cuenta de correo electrónico: notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co. 

 
Que la última información de contacto registrada en la historia laboral es: 

Correo 

electrónico: 
acriosm@colpensiones.gov.co 

 
La presente se expide en Bogotá D.C., diecisiete (17) de julio de 2024.  
 

 
 
SANDRA LUCÍA HINCAPIÉ GALINDO 
Directora de Gestión del Talento Humano. 
 
Revisó:   Ana María Salazar Camacho, Profesional Sénior Código 310, Grado 04.             
Elaboró:  Luz Estella Morales Gallo, Analista, Código 420, Grado 04. 
 
Este espacio se encuentra en blanco y nada de lo que se incluya después de la firma es válido. 
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Colpensiones 

Sede Principal: Carrera 7 No. 74 – 21, Bogotá D.C., Colombia 

Dirección correspondencia: Carrera 9 No. 59 – 43 Lc 4 Ed. Urban Essence, Bogotá D.C., Colombia 

Conmutador: (+57) 601 489 0909  Conmutador BEPS: (+57) 601 487 0300  

Línea Gratuita: 01 8000 410909  Línea Gratuita BEPS: 01 8000 410777 

www.colpensiones.gov.co 

  No. de Radicado, BZ2024_14529613 
Bogotá D.C., 22 de julio de 2024 

 
Señor (a) 
Carlos Eduardo Toro Diago 

ctorodiago@yahoo.com 
Cl 1 A # 3 - 232 El Laguito Ed. Nautilos Apto 9B 
Bogotá D.C. 

 
Referencia:  Radicado No. 2024_14189718 del 12 de julio de 2024 
Ciudadano:  Carlos Eduardo Toro Diago 

Identificación: Cédula de ciudadanía 73098829 
Tipo de Trámite: Peticiones, Quejas, Reclamos y Sugerencias – PQRS 
 

Respetado(a) señor(a): 
 
Reciba un cordial saludo de la Administradora Colombiana de Pensiones–

COLPENSIONES. En respuesta a la solicitud según radicado señalado en la referencia, 
luego de realizar el análisis en la base de datos de Colpensiones, nos permitimos 
informar que no se evidencian pagos reportados y/o cotizados a su nombre, razón por 

la cual, no es procedente enviar copia de la historia laboral.  
 
Ahora bien, no presenta afiliación a esta administradora de pensiones; por lo cual, 

respetuosamente le sugerimos acercarse al fondo de pensiones Protección al que se 
encuentra actualmente afiliado y realizar el trámite respectivo ante ellos. 
 

Si desea más información, recuerde que puede comunicarse con nosotros a través de 
las líneas de servicio al ciudadano, en Bogotá: (57+601) 4890909, en Medellín: 
(57+604) 2836090, o desde cualquier lugar del país por medio de la línea gratuita 

nacional 018000410909. También, puede visitar nuestra página web 
www.colpensiones.gov.co o acercarse a nuestros Puntos de Atención Colpensiones 
(PAC). 

 
Agradecemos su confianza recordándole que para nosotros siempre es un placer 
servirle. 

 
Atentamente,  

 
Cesar Alberto Méndez Heredia   
Director de Historia Laboral 
Proyectó: Johanna Isabel Valderrama Cristancho – Analista IV - DHL 

http://www.colpensiones.gov.co/


 
 

 

BZ. - 2024_14529619 

 

Bogotá D.C., 23 de julio de 2024                  

Buenos días, unificada al accionante CARLOS EDUARDO TORO DIAGO identificado con C.C. 73098829, quien 
cuenta con fallo de Tutela BZ 2024_14189718 que se deriva de la petición 2024_10632752, la cual debe 
ser resuelta por diferentes áreas. la dirección de afiliaciones informa que:  
 
Respecto del punto número 4: 
 
De manera atenta nos permitimos informarle que una vez verificada las bases de datos de Colpensiones y 
revisado el histórico de trámites con el fin de analizar su caso, al respecto es pertinente indicarle que no se 
evidencia solicitud de traslado de régimen alguno radicado por el ciudadano CARLOS EDUARDO TORO 
DIAGO identificado con C.C. 73098829.  
 
Que de la verificación del Sistema de Información de Afiliados a Fondos de Pensión SIAFP, se evidencia que 
el ciudadano CARLOS EDUARDO TORO DIAGO se encuentra afiliado a la AFP Protección desde el día 
20/06/1994 
 
Adicionalmente, a la fecha no procede el traslado de régimen hacia Colpensiones por el proceso normal 
debido a que se encuentra a menos de diez (10) años para cumplir los requisitos para pensionarse (edad y 
semanas de cotización), por tal razón no fue posible acceder a la solicitud.  
 
Lo anterior en cumplimiento de la Ley 797 de 2003, artículo 2º, literal E, que establece: "Los afiliados al 
Sistema General de Pensiones podrán escoger el régimen de pensiones que prefieran. Una vez efectuada 
la selección inicial, estos sólo podrán trasladarse de régimen por una sola vez cada cinco (5) años, contados 
a partir de la selección inicial. Después de un (1) año de la vigencia de la presente ley, el afiliado no podrá 
trasladarse de régimen cuando le faltaren diez (10) años o menos para cumplir la edad para tener derecho a 
la pensión de vejez".  
 
 
Adicionalmente:  
 

 Entendemos que, con el diligenciamiento y firma del formulario de afiliación, ha manifestado de 
manera voluntaria el deseo de trasladarse a otra administradora de pensiones1, y por lo mismo 
ejercido su derecho de elegir libremente el régimen al que quiere pertenecer2. 

 

 Comprendemos que antes de tomar la decisión de trasladarse, conoció la información completa 
sobre los beneficios, inconvenientes y consecuencias de pertenecer a cualquiera de los regímenes 
(prima media o ahorro individual)3, la cual está disponible en los canales de comunicación de cada 
uno de los fondos de pensión y Colpensiones. 

 

                                                           
1Circular Básica Jurídica 029 de 2014 expedida por la Superintendencia Financiera. 
2 Ley 100 de 1993, Artículo 13 Literal B. 
3 Decreto 2071 del 23 de octubre del 2015 del Ministerio de Hacienda y Crédito Público. 



 
 

 

 Si solicitó el cambio de administradora y/o régimen después del 1 de abril de 2016, usted recibió 
el servicio de doble asesoría, tal y como lo indica la normatividad4; sin embargo, recuerde que, si 
su traslado fue hecho antes de dicha fecha, está disposición no aplica como requisito para su 
traslado, debido a que no es retroactiva.   

 

 Adicionalmente tenga presente que existen dos requisitos básicos, para hacer traslados de 
régimen, que son: llevar mínimo 5 años de afiliación en su fondo actual y que le falten más de 10 
años para cumplir la edad de pensión; que en el caso de las mujeres es 57 años, y en el de los 
hombres 62 años 5.  

 
¿Cuándo es posible la anulación? 
 

 Cuando es necesaria la corrección de la identificación y nombres del afiliado:  
 
Sucede cuando presuntamente se cometió un error al diligenciar los datos del ciudadano en el formulario 
de afiliación; este caso, usted debe radicar: 
 

- Comunicación donde solicite la corrección de su identificación y/o su nombre. 
- Copia del formulario de afiliación en donde se evidencia la identificación errada. 
- Fotocopia de su documento de identidad. 

 

 Cuando el ciudadano fallece o es reconocida su condición de invalidez, antes de que la cobertura 
del traslado inicie; esto en caso de que la persona cuente con dictamen médico laboral, con fecha 
de estructuración de la invalidez anterior a la fecha de radicación de la solitud de traslado de 
régimen.  

 

 Cuando se sospecha que el formulario de afiliación es falso: 
 
En ese caso, es necesario que el ciudadano o la Administradora de Fondos de Pensiones (AFP) en la que se 
cree, se cometiera la falsedad, interponga la denuncia penal por falsificación en documento (público o 
privado), ante la Fiscalía General de la Nación, para establecer la verdad6.  
 
Una vez se tenga respuesta, el ciudadano o la AFP, puede solicitar la anulación del traslado, diligenciando 
los formularios de la Entidad y entregando copia del documento emitido por la Fiscalía. 
 
Tenga presente que, para realizar el estudio correspondiente, es necesario que nos haga llegar los 
siguientes documentos: 
 

 Solicitud indicando los hechos por falsificación del formulario de afiliación. 
 

 Copia documento identidad. 
 

 Copia de la denuncia penal de falsificación en documento (público o privado), ante la Fiscalía 
General de la Nación. 

                                                           
4 Circular 016 de 2016 de la Superintendencia Financiera de Colombia. 
5 Ley 797 de 2003, Artículo 2º, literal E. 
6 Ley 599 de 2000 Titulo IX Capítulo III. 



 
 

 

 
 Copia de Informe grafológico emitido por la AFP. 

 
 Declaración de extrajuicio. 

 
 
Agradecemos su confianza recordándole que estamos para servirle. 
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Colpensiones
Sede Principal: Carrera 7 No. 74 – 21, Bogotá D.C., Colombia
Dirección correspondencia: Carrera 9 No. 59 – 43 Lc 4 Ed. Urban Essence, Bogotá D.C., Colombia
Conmutador: (+57) 601 489 0909 Conmutador BEPS: (+57) 601 487 0300
Línea Gratuita: 01 8000 410909 Línea Gratuita BEPS: 01 8000 410777
www.colpensiones.gov.co

No. de Radicado, BZ2024_10632752-1593216

Bogotá D.C., 12 de junio de 2024

Señor (a)
CARLOS EDUARDO TORO DIAGO
CL 1 A # 3 - 232  EL LAGUITO EDI NAUTILOS APTO 9B
CARTAGENA DE INDIAS, BOLIVAR

Referencia:     Radicado No. 2024_10632752 del 27 de mayo de 2024
Ciudadano:     CARLOS EDUARDO TORO DIAGO
Identificación:     Cédula de ciudadanía 73098829
Tipo de Trámite:     Peticiones, Quejas, Reclamos y Sugerencias - PQRS

Respetado(a) señor(a):

Reciba un especial saludo de la Administradora Colombiana de Pensiones –
COLPENSIONES. En respuesta a su petición relacionada con: “(…) copia del
expediente administrativo  (…)”, de manera atenta se informa que no se
encuentran documentos relacionados con su solicitud en la Dirección Documental.

Sobre su petición: “(…) historias laborales o resúmenes de semanas cotizadas (…)”,
le confirmamos que, hemos revisado en nuestro sistema y no encontramos
información de aportes relacionados al tipo y número de documento que nos indica
en su comunicación.

De acuerdo con lo anterior, si considera que puede existir alguna inconsistencia, lo
invitamos a acercarse a cualquier Punto de Atención Colpensiones (PAC), para
radicar una solicitud de actualización de datos, con ella adjunte por favor los
documentos que le indicamos a continuación; esto con el fin de hacer búsquedas
especializadas o las debidas actualizaciones.

Subtrámite: Corrección de Historia Laboral

Documentos Obligatorios:

Documento de identidad del afiliado
Formulario de Corrección de Historia Laboral datos básicos del afiliado



Continuación Radicado, BZ2024_10632752-1593216
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Colpensiones
Sede Principal: Carrera 7 No. 74 – 21, Bogotá D.C., Colombia
Dirección correspondencia: Carrera 9 No. 59 – 43 Lc 4 Ed. Urban Essence, Bogotá D.C., Colombia
Conmutador: (+57) 601 489 0909 Conmutador BEPS: (+57) 601 487 0300
Línea Gratuita: 01 8000 410909 Línea Gratuita BEPS: 01 8000 410777
www.colpensiones.gov.co

Formulario de Corrección de Historia Laboral periodo 67-94 y tiempos AFP
Formulario de Corrección de Historia Laboral enero de 1995 en adelante

Adicionalmente, si tiene soportes legibles de afiliación y pagos, puede entregarlos
junto con su solicitud, tales como:

Tarjetas de reseña.-
Tarjetas de comprobación de derechos.-
Números de afiliación.-
Partida de bautizo y/o Registro civil de nacimiento-
Copia del documento de Identidad-
Copia de planillas de pago-

Lo anterior para facilitar los procesos de búsqueda, revisión y análisis.

Una vez actualizados sus datos, usted puede obtener de manera fácil y oportuna su
reporte de Historia Laboral a través de la página web www.colpensiones.gov.co
ingresando a la sección “Zona Transaccional” – Sede Electrónica.

Con respecto a su pretensión: “(…) solicito se sirva recibirme como cotizante a este
fondo de pensiones.  (…)”, de manera atenta nos permitimos informar que usted no
se encuentra afiliado al Regimen de Prima Media con Prestacion Definida,
administrado por Colpensiones.

Adicionalmente, es pertinente informarle que no es posible acceder a su solicitud
por cuanto usted se encuentra dentro de la población exceptuada del pago de
aportes a pensión según:

Artículo 2 del Decreto 758 de 1990 Artículo 2° Personas excluidas del Seguro de
Invalidez, Vejez y Muerte. Quedan excluidos del Seguro Social Obligatorio de
Invalidez, vejez y Muerte:

a) Los trabajadores dependientes que, al inscribirse por primera vez en el Régimen
de los Seguros Sociales, tengan 60 o más años de edad.

b) Los trabajadores independientes que se afilien por primera vez con 50 años de
edad o más, si se es mujer, o 55 años de edad o más, si se es varón.

Si desea más información, recuerde que puede comunicarse con nosotros a través
de las líneas de servicio al ciudadano, en Bogotá: (57+601) 4890909, en Medellín:
(57+604) 2836090, o desde cualquier lugar del país por medio de la línea gratuita

http://www.colpensiones.gov.co
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nacional 018000410909. También, puede visitar nuestra página web
www.colpensiones.gov.co o acercarse a nuestros Puntos de Atención Colpensiones
(PAC).

Agradecemos su confianza recordándole que para nosotros siempre es un placer
servirle.

Atentamente,

LILIANA GUTIERREZ GARZON
Directora
Dirección Documental

Elaboró: Delcy Liliana Ramírez Melón - Tecnólogo 06 – Dirección Documental
Aprobó: Maritza Barrero Muñoz – Profesional Máster 320-06 – Dirección Documental
Elaboró: Ada Marcela Hernández Bohórquez – Analista IV – Dirección de Administración de
Solicitudes y PQRS
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No. de Radicado, BZ2024_10632752-1694371

Bogotá D.C., 21 de junio de 2024

Señor (a)
CARLOS EDUARDO TORO DIAGO
ctorodiago@yahoo.com
CL 1 A # 3 - 232 EL LAGUITO EDI NAUTILOS APTO 9B
Cartagena, Bolívar

Referencia:        Radicado No. 2024_10632752 del 27 de mayo de 2024
Ciudadano:     CARLOS EDUARDO TORO DIAGO
Identificación:     Cédula de ciudadanía 73098829
Tipo de Trámite:     Peticiones, Quejas, Reclamos y Sugerencias - PQRS

Respetado(a) señor(a):

Reciba un especial saludo de la Administradora Colombiana de Pensiones – COLPENSIONES.
En respuesta a su petición relacionada con: “las historias laborales o resúmenes de semanas
cotizadas en pensión que a mi nombre aparezcan en los archivos de colpensiones…” Al
respecto nos permitimos informar:

Una vez revisadas las bases de datos de Colpensiones, no se evidencia actualmente
afiliación alguna a esta administradora de pensiones, por lo cual respetuosamente le
sugerimos acercarse al fondo de pensiones al que se encuentra actualmente afiliado y
realizar el trámite respectivo ante ellos.

Si desea más información, recuerde que puede comunicarse con nosotros a través de las
líneas de servicio al ciudadano, en Bogotá: (57+601) 4890909, en Medellín: (57+604)
2836090, o desde cualquier lugar del país por medio de la línea gratuita nacional
018000410909. También, puede visitar nuestra página web www.colpensiones.gov.co o
acercarse a nuestros Puntos de Atención Colpensiones (PAC).

Agradecemos su confianza recordándole que para nosotros siempre es un placer servirle.

Atentamente,

http://www.colpensiones.gov.co/
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Liliana Gutierrez Garzon
Director de Historia Laboral
Elaboró: Denis Patricia Galan Rivas- Analista I - DHL
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No. de Radicado, BZ2024_10632752-1694371

Bogotá D.C., 21 de junio de 2024

Señor (a)
CARLOS EDUARDO TORO DIAGO
ctorodiago@yahoo.com
CL 1 A # 3 - 232 EL LAGUITO EDI NAUTILOS APTO 9B
Cartagena, Bolívar

Referencia:        Radicado No. 2024_10632752 del 27 de mayo de 2024
Ciudadano:     CARLOS EDUARDO TORO DIAGO
Identificación:     Cédula de ciudadanía 73098829
Tipo de Trámite:     Peticiones, Quejas, Reclamos y Sugerencias - PQRS

Respetado(a) señor(a):

Reciba un especial saludo de la Administradora Colombiana de Pensiones – COLPENSIONES.
En respuesta a su petición relacionada con: “las historias laborales o resúmenes de semanas
cotizadas en pensión que a mi nombre aparezcan en los archivos de colpensiones…” Al
respecto nos permitimos informar:

Una vez revisadas las bases de datos de Colpensiones, no se evidencia actualmente
afiliación alguna a esta administradora de pensiones, por lo cual respetuosamente le
sugerimos acercarse al fondo de pensiones al que se encuentra actualmente afiliado y
realizar el trámite respectivo ante ellos.

Si desea más información, recuerde que puede comunicarse con nosotros a través de las
líneas de servicio al ciudadano, en Bogotá: (57+601) 4890909, en Medellín: (57+604)
2836090, o desde cualquier lugar del país por medio de la línea gratuita nacional
018000410909. También, puede visitar nuestra página web www.colpensiones.gov.co o
acercarse a nuestros Puntos de Atención Colpensiones (PAC).

Agradecemos su confianza recordándole que para nosotros siempre es un placer servirle.

Atentamente,

http://www.colpensiones.gov.co/
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No. de Radicado, BZ2024_14577809 
Bogotá D.C., 19 de julio de 2024                                             
 
 
Señor (a) 
CARLOS EDUARDO TORO DIAGO 
CTORODIAGO@YAHOO.COM/GEAGALOFRE@YAHOO.ES 
Cartagena de Indias, Bolivar 
  
Referencia:  Radicado No. 2024_14529614 del 21 de julio de 2024 
Ciudadano:  CARLOS EDUARDO TORO DIAGO 
Identificación:  Cédula de ciudadanía 73098829 

Tipo de Trámite: Tutela 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Reciba un cordial saludo de la Administradora Colombiana de Pensiones– COLPENSIONES. En 
respuesta a su petición según radicado señalado en la referencia, cuya pretensión se basó en: “(…) 
Tutela 2024-00176: Respuesta a 2024_10632752: "solicitar los formatos de afiliación en pensión 
suscritos con mi nombre ante el ISS hoy Colpensiones, copia de mi expediente administrativo." 
(…)” de manera atenta nos permitimos informar que no se encontraron documentos trasladados a 
Colpensiones por el liquidado ISS correspondientes a formatos de afiliación en pensión ni 
expediente administrativo, sin embargo nos permitimos adjuntar copia de los únicos documentos 
que reposan en la Dirección Documental relacionados con su solicitud.  
 
Si desea más información, recuerde que puede comunicarse con nosotros a través de las líneas de 
servicio al ciudadano, en Bogotá: (57+601) 4890909, en Medellín: (57+604) 2836090, o desde 
cualquier lugar del país por medio de la línea gratuita nacional 018000410909. También, puede 
visitar nuestra página web www.colpensiones.gov.co  o acercarse a nuestros Puntos de Atención 
Colpensiones (PAC). 
 
Agradecemos su confianza recordándole que para nosotros siempre es un placer servirle. 
 
Atentamente,  

 
LILIANA GUTIÉRREZ GARZÓN 
Directora 
Dirección Documental  
 
Anexos: 28 Folios 
Copias:   N/A 
Elaboró: Delcy Liliana Ramírez Melón - Tecnólogo 6 – Dirección Documental  
Aprobó: Maritza Barrero Muñoz – Profesional Máster 320-06 – Dirección Documental 
 

Archivado en:  DERECHOS DE PETICIÓN – PQRS 

http://www.colpensiones.gov.co/
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No. de Radicado, BZ2024_14577809 
Bogotá D.C., 19 de julio de 2024                                             
 
 
Señor (a) 
CARLOS EDUARDO TORO DIAGO 
CTORODIAGO@YAHOO.COM/GEAGALOFRE@YAHOO.ES 
Cartagena de Indias, Bolivar 
  
Referencia:  Radicado No. 2024_14529614 del 21 de julio de 2024 
Ciudadano:  CARLOS EDUARDO TORO DIAGO 
Identificación:  Cédula de ciudadanía 73098829 

Tipo de Trámite: Tutela 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Reciba un cordial saludo de la Administradora Colombiana de Pensiones– COLPENSIONES. En 
respuesta a su petición según radicado señalado en la referencia, cuya pretensión se basó en: “(…) 
Tutela 2024-00176: Respuesta a 2024_10632752: "solicitar los formatos de afiliación en pensión 
suscritos con mi nombre ante el ISS hoy Colpensiones, copia de mi expediente administrativo." 
(…)” de manera atenta nos permitimos informar que no se encontraron documentos trasladados a 
Colpensiones por el liquidado ISS correspondientes a formatos de afiliación en pensión ni 
expediente administrativo, sin embargo nos permitimos adjuntar copia de los únicos documentos 
que reposan en la Dirección Documental relacionados con su solicitud.  
 
Si desea más información, recuerde que puede comunicarse con nosotros a través de las líneas de 
servicio al ciudadano, en Bogotá: (57+601) 4890909, en Medellín: (57+604) 2836090, o desde 
cualquier lugar del país por medio de la línea gratuita nacional 018000410909. También, puede 
visitar nuestra página web www.colpensiones.gov.co  o acercarse a nuestros Puntos de Atención 
Colpensiones (PAC). 
 
Agradecemos su confianza recordándole que para nosotros siempre es un placer servirle. 
 
Atentamente,  

 
LILIANA GUTIÉRREZ GARZÓN 
Directora 
Dirección Documental  
 
Anexos: 28 Folios 
Copias:   N/A 
Elaboró: Delcy Liliana Ramírez Melón - Tecnólogo 6 – Dirección Documental  
Aprobó: Maritza Barrero Muñoz – Profesional Máster 320-06 – Dirección Documental 
 

Archivado en:  DERECHOS DE PETICIÓN – PQRS 

http://www.colpensiones.gov.co/
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  No. de Radicado, BZ2024_14529613 
Bogotá D.C., 22 de julio de 2024 

 
Señor (a) 
Carlos Eduardo Toro Diago 

ctorodiago@yahoo.com 
Cl 1 A # 3 - 232 El Laguito Ed. Nautilos Apto 9B 
Bogotá D.C. 

 
Referencia:  Radicado No. 2024_14189718 del 12 de julio de 2024 
Ciudadano:  Carlos Eduardo Toro Diago 

Identificación: Cédula de ciudadanía 73098829 
Tipo de Trámite: Peticiones, Quejas, Reclamos y Sugerencias – PQRS 
 

Respetado(a) señor(a): 
 
Reciba un cordial saludo de la Administradora Colombiana de Pensiones–

COLPENSIONES. En respuesta a la solicitud según radicado señalado en la referencia, 
luego de realizar el análisis en la base de datos de Colpensiones, nos permitimos 
informar que no se evidencian pagos reportados y/o cotizados a su nombre, razón por 

la cual, no es procedente enviar copia de la historia laboral.  
 
Ahora bien, no presenta afiliación a esta administradora de pensiones; por lo cual, 

respetuosamente le sugerimos acercarse al fondo de pensiones Protección al que se 
encuentra actualmente afiliado y realizar el trámite respectivo ante ellos. 
 

Si desea más información, recuerde que puede comunicarse con nosotros a través de 
las líneas de servicio al ciudadano, en Bogotá: (57+601) 4890909, en Medellín: 
(57+604) 2836090, o desde cualquier lugar del país por medio de la línea gratuita 

nacional 018000410909. También, puede visitar nuestra página web 
www.colpensiones.gov.co o acercarse a nuestros Puntos de Atención Colpensiones 
(PAC). 

 
Agradecemos su confianza recordándole que para nosotros siempre es un placer 
servirle. 

 
Atentamente,  

 
Cesar Alberto Méndez Heredia   
Director de Historia Laboral 
Proyectó: Johanna Isabel Valderrama Cristancho – Analista IV - DHL 

http://www.colpensiones.gov.co/
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Bogotá D.C., 23 de julio de 2024                   BZ 2024_14911893 

 
 
Señores 

GLADIS EUGENIA GALOFRE MENDEZ / CARLOS EDUARDO TORO DIAGO 
Apoderada / Poderdante 

ctorodiago@yahoo.com y gladisegalofremabogada@gmail.com 
Calle 1A No. 3 – 232 Edificio Nautilus Apto 9B 
Cartagena, Bolívar 

 
 

Referencia:  2024_10632752 
Ciudadano:  CARLOS EDUARDO TORO DIAGO 

Identificación: Cédula de ciudadanía 73098829 
Tipo de Trámite: Peticiones, Quejas, Reclamos y Sugerencias - PQRS 
 

 
Respetados Señores: 

 
Reciban un especial saludo de la Administradora Colombiana de Pensiones – 
COLPENSIONES. Se ha recibido fallo de tutela No. 2024-00176 emitido por el 

Juzgado Octavo Administrativo del Circuito de Cartagena, que en su parte 
resolutiva ordena: 

 
(…) “responda de manera completa, concreta, congruente y de fondo, 
puntual el derecho de petición que le día 27 de mayo de 2024, elevó la 

parte actora” (…) 
 

En aras de dar cumplimiento a lo ordenado a Colpensiones, las áreas 
competentes se pronuncian en los siguientes términos: 
 

Referente a “copia de formatos de afiliación y de expediente administrativo”, la 
Dirección Documental por medio del oficio BZ 2024_14577809 da respuesta a 

su solicitud, es importante indicar que la respuesta mencionada y los anexos 
fueron enviados y recibidos exitosamente en los correos electrónicos 
(ctorodiago@yahoo.com y geagalofre@yahoo.es) tal y como se evidencia en el 

acuse de recibo de certimail que se anexa. 
 

En cuanto a “copia de historias laborales”, la Dirección de Historia Laboral por 
medio del comunicado BZ 2024_14529613 le indica que no procedente el envío 
de la historia laboral. 

 
Finalmente, frente a su solicitud de “traslado de régimen”, la Dirección de 

Afiliaciones le informa que, una vez verificada las bases de datos de Colpensiones 
y revisado el histórico de trámites no se evidencia solicitud de traslado de 

mailto:ctorodiago@yahoo.com
mailto:ctorodiago@yahoo.com
mailto:geagalofre@yahoo.es
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régimen radicado por el ciudadano CARLOS EDUARDO TORO DIAGO identificado 

con C.C. 73098829. 
 
Que de la verificación del Sistema de Información de Afiliados a Fondos de 

Pensión SIAFP, se evidencia que el ciudadano CARLOS EDUARDO TORO DIAGO 
se encuentra afiliado a la AFP Protección desde el día 20/06/1994. 

 
Adicionalmente, a la fecha no procede el traslado de régimen hacia Colpensiones 
por el proceso normal debido a que se encuentra a menos de diez (10) años 

para cumplir los requisitos para pensionarse (edad y semanas de cotización), 
por tal razón no fue posible acceder a la solicitud. 

 
Lo anterior en cumplimiento de la Ley 797 de 2003, artículo 2º, literal E, que 

establece: "Los afiliados al Sistema General de Pensiones podrán escoger el 
régimen de pensiones que prefieran. Una vez efectuada la selección inicial, estos 
sólo podrán trasladarse de régimen por una sola vez cada cinco (5) años, 

contados a partir de la selección inicial. Después de un (1) año de la vigencia de 
la presente ley, el afiliado no podrá trasladarse de régimen cuando le 

faltaren diez (10) años o menos para cumplir la edad para tener derecho 
a la pensión de vejez". 
 

Adicionalmente:  
 

 Entendemos que, con el diligenciamiento y firma del formulario de afiliación, 
ha manifestado de manera voluntaria el deseo de trasladarse a otra 
administradora de pensiones1, y por lo mismo ejercido su derecho de elegir 

libremente el régimen al que quiere pertenecer2. 
 

 Comprendemos que antes de tomar la decisión de trasladarse, conoció la 
información completa sobre los beneficios, inconvenientes y consecuencias de 
pertenecer a cualquiera de los regímenes (prima media o ahorro individual)3, 

la cual está disponible en los canales de comunicación de cada uno de los 
fondos de pensión y Colpensiones. 

 
 Si solicitó el cambio de administradora y/o régimen después del 1 de abril de 

2016, usted recibió el servicio de doble asesoría, tal y como lo indica la 

normatividad4; sin embargo, recuerde que, si su traslado fue hecho antes de 
dicha fecha, está disposición no aplica como requisito para su traslado, debido 

a que no es retroactiva. 
 

                                                           
1 Circular Básica Jurídica 029 de 2014 expedida por la Superintendencia Financiera. 
2 Ley 100 de 1993, Artículo 13 Literal B. 
3 Decreto 2071 del 23 de octubre del 2015 del Ministerio de Hacienda y Crédito Público 
4 Circular 016 de 2016 de la Superintendencia Financiera de Colombia. 
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 Adicionalmente tenga presente que existen dos requisitos básicos, para hacer 

traslados de régimen, que son: llevar mínimo 5 años de afiliación en su fondo 
actual y que le falten más de 10 años para cumplir la edad de pensión; que 
en el caso de las mujeres es 57 años, y en el de los hombres 62 años5. 

 
¿Cuándo es posible la anulación? 

 
 Cuando es necesaria la corrección de la identificación y nombres del afiliado: 
 

Sucede cuando presuntamente se cometió un error al diligenciar los datos del 
ciudadano en el formulario de afiliación; este caso, usted debe radicar: 

 
- Comunicación donde solicite la corrección de su identificación y/o su nombre. 

- Copia del formulario de afiliación en donde se evidencia la identificación errada. 
- Fotocopia de su documento de identidad. 
 

 Cuando el ciudadano fallece o es reconocida su condición de invalidez, antes 
de que la cobertura del traslado inicie; esto en caso de que la persona cuente 

con dictamen médico laboral, con fecha de estructuración de la invalidez 
anterior a la fecha de radicación de la solitud de traslado de régimen. 

 

 Cuando se sospecha que el formulario de afiliación es falso: 
 

En ese caso, es necesario que el ciudadano o la Administradora de Fondos de 
Pensiones (AFP) en la que se cree, se cometiera la falsedad, interponga la 
denuncia penal por falsificación en documento (público o privado), ante la 

Fiscalía General de la Nación, para establecer la verdad6. 
 

Una vez se tenga respuesta, el ciudadano o la AFP, puede solicitar la anulación 
del traslado, diligenciando los formularios de la Entidad y entregando copia del 
documento emitido por la Fiscalía. 

 
Tenga presente que, para realizar el estudio correspondiente, es necesario que 

nos haga llegar los siguientes documentos: 
 

 Solicitud indicando los hechos por falsificación del formulario de afiliación. 

 Copia documento identidad. 
 Copia de la denuncia penal de falsificación en documento (público o 

privado), ante la Fiscalía General de la Nación. 
 Copia de Informe grafológico emitido por la AFP. 
 Declaración de extrajuicio. 

 
Si desea más información, recuerde que puede comunicarse con nosotros a 

                                                           
5 Ley 797 de 2003, Artículo 2º, literal E. 
6  Ley 599 de 2000 Titulo IX Capítulo III. 
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través de las líneas de servicio al ciudadano, en Bogotá: (57+601) 4870300, o 

desde cualquier lugar del país por medio de la línea gratuita nacional 018000 
410777. También, puede visitar nuestra página web www.colpensiones.gov.co.    
 

Agradecemos su confianza recordándole que para nosotros siempre es un placer 
servirle. 

 
Atentamente, 
 

 
Luz Adriana Loaiza Sandoval 
Profesional Master 320-08 con Asignación de Funciones de Directora de 

Administración de Solicitudes y PQRS 
Anexos: Seis (6) folios. 
 
Información suministrada por: 
Dirección de Afiliaciones RI 2024_14529619 
Dirección Documental RI 2024_14529614 
Dirección de Historia Laboral RI 2024_14529617 
 
Consolidó: Catherine Calvo Noguera - Profesional Junior - Administración de Solicitudes y PQRS 
Revisó y Aprobó: Luz Adriana Loaiza Sandoval - Profesional Master 320-08 con Asignación de Funciones de 
Directora de Administración de Solicitudes y PQRS 
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Bogotá D.C, 26 de julio de 2024
URGENTE TUTELA

Señor
JUZGADO 008 ADMINISTRATIVO  DE CARTAGENA
admin08cgena@cendoj.ramajudicial.gov.co
CARTAGENA DE INDIAS, BOLÍVAR

Radicado: 13001333300820240017600
Afiliado: CARLOS EDUARDO TORO DIAGO CC. 73098829
Accionado: Administradora Colombiana de Pensiones - COLPENSIONES

ADRIANA CONSTANZA RIOS MELGAREJO, en mi calidad de Directora (A) de Acciones
Constitucionales de la Administradora Colombiana de Pensiones Colpensiones, conforme
a la certificación que se adjunta a este escrito, en atención al asunto de referencia,
presento informe en los términos del artículo 19 del Decreto 2591 de 1991 como pasa a
indicarse:
​

ANTECEDENTES

En atención al auto proferido el 23 de julio de 2024, mediante el cual su honorable
despacho dispuso abrir el incidente de desacato en contra del Dr. JAIME DUSSAN
CALDERON, presidente de Colpensiones, me permito indicar:

Esta Administradora, en cumplimiento al fallo de tutela de fecha 11 de julio de 2024,
expidió OFICIO DE 23 DE JULIO DE 2024, el cual brindó respuesta de fondo frente a cada
una de las solicitudes de la petición de 27 de mayo de 2024.

Mencionar que las respuestas no implican que sean resueltas de manera favorable a los
intereses del actor; así lo ha manifestado la Honorable Corte Constitucional en Sentencia
T-146 de 2012 del 2 de marzo de 2012, con  ponencia del Magistrado Jorge Ignacio
Pretelt Chaljub, el derecho de petición no implica una prerrogativa en virtud de la cual, el
agente que recibe la petición se vea obligado a definir favorablemente las pretensiones
del solicitante, razón por la cual no se debe entender conculcado este derecho cuando la
autoridad responde al peticionario, aunque la respuesta sea negativa.

CUMPLIMIENTO DEL FALLO DE TUTELA

El artículo 86 de la Constitución Política de Colombia, el Decreto 2591 de 1991 y la
Jurisprudencia Constitucional, son claros en señalar que la protección y el amparo que se
obtiene a través de la acción de tutela, es actual e inmediato, e implica una acción u
omisión actual por parte de la autoridad accionada, razón por la cual, Colpensiones se
permite indicar que conforme a lo señalado y a las pruebas aportadas, nos encontramos
frente al cabal cumplimiento del fallo de tutela. En efecto, la H. Corte Constitucional se
ha pronunciado en tal sentido en las providencias que se transcriben a continuación:

En la Sentencia T- 086 de 2020, la Honorable Corte Constitucional, expresó lo siguiente:
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“ En tal sentido, esta corporación ha señalado los aspectos que deben verificarse a  

fin de examinar y establecer la configuración del hecho superado desde el punto  

de vista fáctico. Estos aspectos son los siguientes1 :  “(i) que efectivamente se ha
satisfecho por completo lo que se pretendía mediante la acción de tutela; (ii) y que
la entidad demandada haya actuado (o cesado en su accionar) a motu propio, es
decir, voluntariamente”.

Aunado a lo anterior, en la Sentencia T-233/18 de la Honorable Corte Constitucional,
M.P. Cristina Pardo Schlesinger expresó lo siguiente:

“El artículo 229 de la Constitución Política de Colombia establece la garantía del
derecho al acceso a la administración de justicia como un derecho fundamental y
como una herramienta indispensable para el logro de los fines esenciales del
Estado.2 Este derecho ha sido definido por la jurisprudencia constitucional como la
posibilidad de todos los ciudadanos de acudir ante los jueces y tribunales para
proteger o restablecer sus derechos con estricta sujeción a los procedimientos
previamente establecidos y con plena observancia de las garantías sustanciales y
procedimentales previstas en las leyes.3 Del mismo modo ha sido considerado
también como el derecho a la tutela judicial efectiva, que comprende: (i) la
posibilidad de los ciudadanos de acudir y plantear un problema ante las
autoridades judiciales, (ii) que éste sea resuelto y, (iii) que se cumpla de 
manera efectiva lo ordenado por el operador jurídico y se restablezcan los 
derechos lesionados.4Subrayado fuera del texto.

Por su parte, previamente en la sentencia T-308 de 2006 de la Honorable Corte
Constitucional, M.P Humberto Antonio Sierra Porto había indicado:

 “No obstante, cuando la situación de hecho que causa la supuesta amenaza o
vulneración del derecho alegado desaparece o se encuentra superada, la acción de
tutela pierde toda razón de ser como mecanismo más apropiado y expedito de
protección judicial (…)”

Por lo expuesto, habiéndose satisfecho por COLPENSIONES el derecho fundamental
invocado como lesionado por el accionante, mediante la expedición del Oficio de 23 de
julio de 2024, me permito señalar que no queda otro camino que el archivo de las
diligencias, teniendo en cuenta que, se ha dado cabal cumplimiento al fallo proferido.

Dentro del trámite incidental, el Juez debe cumplir las ritualidades procesales mínimas
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1 Ver, sentencia SU-522 de 2019. 
2 Constitución Política de Colombia, artículo 2º -Son fines esenciales del Estado servir a la comunidad, promover la prosperidad general y garantizar la 

efectividad de los principios, derechos y deberes consagrados en la Constitución facilitar la participación de todos en las decisiones que los afecten y 
en la vida económica, política, administrativa y cultural de la  Nación; defender la independencia nacional, mantener la integridad territorial y asegurar 
la convivencia pacífica y la vigencia de un orden justo. (...). 

3 Corte Constitucional, Sentencia C-426 de 2002, (M.P. Rodrigo Escobar Gil).
4 Al respecto, se pueden consultar las sentencias T-553 de 1995, (M.P. Carlos Gaviria Díaz); T-406 de 2002, (M.P. Clara 

Inés Vargas Hernández); y T-1051 de 2002, (M.P. Clara Inés Vargas Hernández).
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que garanticen la efectiva notificación a aquel que tiene la competencia para cumplir el
fallo de tutela que es objeto de desacato, en respeto a los derechos fundamentales de
quien puede ser sancionado y afectado en su patrimonio y libertad, por lo que es un
deber primario individualizar de manera clara al incidentado.

Al respecto la Corte Constitucional mediante Sentencia T-123 del veintidós (22) de
febrero de dos mil diez (2010) dispuso frente al trámite del incidente de desacato:

 “La imposición de la sanción debe estar precedida de un trámite incidental, 
que garantice la eficacia del derecho al debido proceso de la autoridad 
contra quien se ejerce.  Por ende, el juez que conozca del desacato deberá
adelantar un procedimiento en el que se (i) comunique al incumplido sobre la 
iniciación del incidente de desacato, con el fin de darle la oportunidad para 
que informe la razón por la cual no ha dado cumplimiento a la orden y 
presente sus argumentos de defensa (…)” Subrayado fuera del texto

Finalmente ha señalado la Corte Constitucional que la indebida notificación es una causal
de nulidad así:

“De hecho, a partir de tales parámetros en los Autos 073 y 315 de 2006 las Salas
Tercera y Novena de Revisión concluyeron: “Cuando, durante el proceso de tutela,
en la primera y segunda instancia, la causa pasiva ha sido integrada 
incorrectamente o una parte con un interés legítimo no ha sido notificada, 
la Corte Constitucional ha encontrado que se configura una causal de 
nulidad del proceso de tutela y ha considerado que el procedimiento 
adecuado consiste en devolver el expediente al juez de instancia con la 
finalidad que subsane el vicio y se integre correctamente el 
contradictorio.”.

Así las cosas, el Dr. JAIME DUSSAN CALDERON, presidente de Colpensiones, en virtud
del acuerdo 131 de 2018, delegó diferentes competencias en las Gerencias, Direcciones y
Subdirecciones de esta administradora, conforme a la estructura organizacional por lo
cual no tiene dentro de sus competencias el cumplimiento del fallo objeto de estudio, por
lo cual se solicita no vincular a este último al trámite incidental, el dar respuesta a la
petición estaría en cabeza de la DIRECCION DE HISTORIA LABORAL, quien está
representada por el Dr. CESAR ALBERTO MENDEZ HEREDIA, y su superior jerárquico es
la GERENCIA DE ADMINISTRACION DE LA INFORMACION a cargo del Dr. WILSON
FERNANDO MELO VELANDIA, la DIRECCION DOCUMENTAL a cargo de la Dra. LILIANA
GUTIERREZ GARZON, asimismo informar que su superior jerárquico es el Dr. GUILLERMO
ANDRÉS ROJAS FORERO, gerente de la GERENCIA ADMINISTRATIVA y la DIRECCIÓN DE
AFILIACIONES a cargo de la Dra. ROSA MERCEDES NIÑO AMAYA y su superior jerárquico
es la GERENCIA DE ADMINISTRACION DE LA INFORMACION a cargo del Dr. WILSON
FERNANDO MELO VELANDIA.
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Es por esta razón que el Acuerdo 131 del 26 de abril de 2018 en el cual se asignaron
obligaciones y competencias conforme al cargo, ha de considerarse indispensable para
determinar quién es el competente según se lo ordenado en el fallo de tutela.

En dicho Acuerdo, la entidad quedo organizada por Gerencias de la siguiente manera:

Luego, acorde con lo señalado, y conforme a la orden proferida por su despacho, debe
determinarse a quien se endilga la responsabilidad de acatar su decisión desde las
funciones señaladas en el Acuerdo 131 de 2018, toda vez que, de no realizarse la
individualización de tal manera, en caso de llegar a sancionar, se estaría afectando a una
persona que no es responsable del cumplimiento de la orden, y no a aquella que en
realidad tiene la obligación y medios para acatar la orden conforme a la estructura
organizacional.

En este punto se reitera, que al momento de tramitar el incidente de desacato resulta
imperioso tener en cuenta el carácter subjetivo de la responsabilidad predicable del
funcionario por cuya actitud presuntamente se ha omitido el cumplimiento de la orden
dada en la sentencia, y por esta razón, se debe tener certeza acerca de quién es el
funcionario, sobre el que jurídicamente y legalmente recae la obligación de cumplir la
orden judicial.

Así, debe considerarse entonces, que conforme a las funciones asignadas en el decreto
309 de 2017 y el acuerdo 131 de 2018, no es posible endilgar responsabilidad subjetiva
en cabeza del Dr. JAIME DUSSAN CALDERON, presidente de Colpensiones, por cuanto
ello conllevaría a una nulidad al no haberse individualizado adecuadamente al
responsable de acatar el fallo objeto de incidente de desacato.

Por el contrario, es deber del estrado judicial, determinar fehacientemente el funcionario
encargado de cumplir el fallo de tutela, tal como ha sido señalado en la jurisprudencia de
la Corte Constitucional así:

“En igual sentido, la orden contemplada en el numeral tercero de la Sentencia SU  

- 446 de 2011 que el peticionario manifestó que se incumplió, no se dirige al  
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Fiscal General sino a la Fiscalía General de la Nación5 , pues la misma no puede  

aplicarse de manera inmediata sino que requiere de una serie de procedimientos  

que deben ser adelantados para verificar si se presentan las tres (3) situaciones  

de reten social, por lo cual su incumplimiento no puede imputarse al  

director de esa entidad en virtud del principio de culpabilidad, aplicable  

en los trámites de desacato6 , el cual exige la individualización de la  

responsabilidad en el encargado de cumplir la orden:

 

"El desacato consiste en una conducta que, mirada objetivamente por el juez,  

implica que el fallo de tutela no ha sido cumplido. Desde el punto de vista  

subjetivo, la responsabilidad de quien ha dado lugar a ese  

incumplimiento debe ser deducida en concreto, en cabeza de las personas  

a quienes está dirigido el mandato judicial, lo que significa que éstas deben  

gozar de la oportunidad de defenderse dentro del incidente y estar rodeadas de  

todas las garantías procesales".7  (Negrillas y subrayado fuera de texto)

Por su parte, el Consejo de Estado al respecto ha señalado que:

“La necesidad de la identificación e individualización del funcionario, deviene de la
ya referenciada naturaleza sancionatoria del incidente de desacato y de la garantía
al debido proceso en el mismo, lo cual no cede ante la informalidad y celeridad que
caracterizan el trámite de tutela, toda vez que, a pesar de esto último, dicho
derecho fundamental debe orientar la función del juez constitucional. Lo anterior
cobra relevancia si se observa que, por ejemplo, de conformidad con el Decreto
Ley 2591 de 1991, una de las sanciones posibles por no atender una decisión de
un juez constitucional, es el arresto del funcionario público conminado a ello.”8

NULIDAD CONSTITUCIONAL

La Corte Constitucional mediante sentencia C – 217 de 1996 al evaluar las causales de
nulidad establecidas en el artículo 140 del Código de Procedimiento Civil el cual fue
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5 S entencia de la Corte Constitucional SU - 446 de 2011, M.P. Jorge Ignacio Pretelt Chaljub: "TERCERO.-ORDÉNASE a la Fiscalía General de la 

Nación VINCULAR en forma provisional, en el evento de existir vacantes en un cargo igual o equivalente al que ocupaban, a todos aquellos servidores 

que fueron retirados de la entidad con fundamento en el concurso convocado en el año 2007, siempre y cuando demuestren al momento de su 

desvinculación y al momento del posible nombramiento, una de estas tres condiciones: i) ser madres o padres cabeza de familia; ii) ser personas 

próximas a pensionarse, entiéndase a quienes para el 24 de noviembre de 2008 -fecha en que se expidió el Acuerdo 007 de 2008- les faltaren tres años o 

menos para cumplir los requisitos para obtener la respectiva pensión; y iii) estar en situación de discapacidad, como una medida de acción afirmativa, 

por ser todos ellos sujetos de especial protección.
6 Sentencias de la Corte Constitucional T-171 de 2009, M.P. Humberto Sierra Porto y C-367 de 2014, M.P. Mauricio González Cuervo.
7 Sentencia de la Corte Constitucional T-766 de 1998, M.P. José Gregorio Hernández Galindo.
8 Consejo de Estado- Sección Quinta. C.P. ROCIO ARAUJO OÑATE. Radicación número: 05001-23-33-000-2017-00294-01(AC)A
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derogado por la Ley 1564 de 2012, hoy Código General del Proceso artículo 133, señaló
respecto al debido proceso y la nulidad constitucional:

 “(…) En aquella oportunidad la Corporación resolvió declarar exequible la
expresión acusada, con la advertencia de que el artículo 140 del Código de
Procedimiento Civil reguló únicamente las causales de nulidad de índole legal,
aclarando que además de las hipótesis contenidas en la norma mencionada, es 
viable y puede invocarse la prevista en el artículo 29 de la Carta Política

(…) De todo ello se deduce que una cosa es la efectividad de la garantía
constitucional, que no depende de la ley en cuanto no proviene de ésta, y otra
muy distinta, la verificación acerca del contenido del debido proceso en relación 
con cada caso, que siempre tendrá por factor de comparación lo dispuesto en la 
ley correspondiente. Eso implica que, si bien el derecho constitucional al debido
proceso no precisa de un estatuto legal que lo haga reclamable de manera 
inmediata y plena, siempre habrá de verse, para deducir si tal derecho ha sido 
respetado o es objeto de violación, cuáles son las reglas procesales aplicables en el 
evento especifico, es decir, las generales y abstractas, vigentes con anterioridad e 
integrantes de la ley prevista para cada proceso." (subrayado y negrilla fuera de
texto)

Implica lo anterior que, además de configurarse una nulidad procesal, las autoridades
judiciales se encuentran en la obligación de garantizar el cumplimiento de la norma
constitucional en relación con el debido proceso, y es claro en el asunto sub examine el
Despacho desconoció la individualización y notificación a la persona responsable de
acatar la orden tutelar. Consecuencia de lo anterior, se solicita amablemente a su
despacho, declarar la nulidad por vincular a un funcionario que no tiene la competencia
para acatar la orden proferida y en su lugar de considerar que aún existen razones para
continuar el trámite incidental, se vincule al directo responsable de acatar la orden.

PETICIONES

De conformidad con las razones expuestas, la Administradora Colombiana de Pensiones -
Colpensiones, se permite realizar las siguientes solicitudes:

Declare EL CUMPLIMIENTO DEL FALLO DE TUTELA dada la existencia de un1.
hecho superado.

Ordene el CIERRE DEL TRÁMITE INCIDENTAL, si existiere, en contra de esta2.
Administradora y,

Sírvase decretar la nulidad de todas las actuaciones surtidas dentro del trámite3.
incidental, a partir del cual se vinculó al funcionario Dr. JAIME DUSSAN CALDERON,
presidente de Colpensiones, teniendo en cuenta que se configuró vulneración al debido
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proceso del incidentado, toda vez que, el referido servidor no es el responsable del
acatamiento del fallo de tutela, acorde con las funciones asignadas a su cargo.

Se informe a Colpensiones la decisión adoptada por su despacho.4.

NOTIFICACIONES

Recibo notificaciones en cualquiera de nuestras oficinas del nivel regional o en el
siguiente correo electrónico: notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co.    Finalmente
en cuanto a las dependencias encargadas de atender las solicitudes y cumplir fallos de
tutela, así como las facultades legales de la Dirección de Acciones Constitucionales puede
consultarse el Acuerdo 131 del 26 de abril de 2018 en el link:
https://www.colpensiones.gov.co/publicaciones/525/normativa-interna-colpensiones---
acuerdos/, en caso de que el Juez lo estime conveniente.
​

Cordialmente

ADRIANA CONSTANZA RIOS MELGAREJO
Directora (A) de Acciones Constitucionales
Administradora Colombiana de Pensiones, Colpensiones.
Proyectó: mechicos
Con anexos: si
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LECTURA DEL REPORTE DE LA HISTORIA LABORAL UNIFICADO

Resumen de Semanas Cotizadas por Empleador: este reporte contiene el total de semanas cotizadas a través de cada uno de sus
empleadores o como trabajador independiente, es decir las que se han cotizado desde enero de 1967 a la fecha.

Detalle de pagos efectuados anteriores a 1995: este reporte contiene el detalle de las semanas cotizadas hasta el 31 de diciembre
de 1994.

27.   Identificación Empleador: para los periodos anteriores a 1995 corresponde al número Patronal.
28.   Nombre o razón Social: nombre o razón social del aportante (empleador o trabajador independiente).

1.   Identificación aportante: número  que  identifica  al  aportante  según  el  sistema  al  que  pertenece.  Hasta  diciembre de 1994
número patronal y a partir de 1995, Cédula de Ciudadanía, Cédula de Extranjería, etc.
2.   Nombre o razón Social: nombre o razón social del aportante (empleador o trabajador independiente).
3.   Desde: corresponde a la fecha de inicio del periodo de cotización.
4.   Hasta: corresponde a la fecha final del periodo de cotización.
5.   Último salario: salario  reportado  por  el  aportante.  Para   las   cotizaciones  efectuadas  hasta  el  31  de  diciembre  de  1994,
						corresponde al último salario reportado  y  para las cotizaciones  a  partir de  1995 corresponde al salario reportado en el periodo
						desde-hasta.
6.   Semanas: total de semanas correspondientes al periodo desde – hasta, sin descontar el tiempo de licencias y simultáneos.
7.   Licencias (Lic.): refleja las licencias no remuneradas, es decir periodo no laborado ni remunerado. Este valor es descontado del
						total de semanas del periodo cotizado.
8.   Simultáneos (Sim.): cantidad de semanas cotizadas de manera simultánea a través de dos o más aportantes.
9.   Total: es el total de semanas cotizadas del periodo, menos las licencias no remuneradas y el tiempo cotizado de manera
						 simultánea.
10.   Total de Semanas Cotizadas: corresponde al total general de semanas cotizadas a la fecha de generación del reporte.
11.   Total de Semanas Cotizadas Alto Riesgo: corresponde al total general de semanas cotizadas por tarifa de alto riesgo. Este
						  total se encuentra incluido en el total de semanas cotizadas (campo 10 Total de Semanas Cotizadas.)

Resumen de Tiempos Públicos no Cotizados a Colpensiones: este reporte es informativo y refleja el total de semanas reportadas
y laboradas en el sector público, los cuales no fueron cotizados al ISS hoy Colpensiones.

12.   Identificación empleador: número  que  identifica la entidad empleadora con la cual tuvo relación laboral en el sector público.
13.   Nombre o razón Social: nombre o razón social de la entidad empleadora.
14.   Desde: corresponde a la fecha inicial del aporte realizado, según lo reportado por la entidad certificadora.
15.   Hasta: corresponde a la fecha final del aporte realizado, según lo reportado por la entidad certificadora.
16.   Último salario: corresponde al último salario reportado por la entidad certificadora.
17.   Semanas: corresponde a las semanas del periodo desde – hasta, sin descontar el tiempo de licencias y simultáneos.
18.   Licencias (Lic.): corresponde a las interrupciones laborales no remuneradas, reportadas por la entidad certificadora.
19.   Simultáneos (Sim.): cantidad de semanas laboradas de manera simultánea, es decir a través de dos o más empleadores en el
					   mismo periodo de tiempo.
20.   Total: es el total de semanas reportadas del periodo, menos las licencias no remuneradas campo (7. Licencias (Lic.)).
21.   Total de Semanas Reportadas: corresponde al total general de semanas reportadas a la fecha de generación del reporte.

Resumen Tiempo Público Simultáneo con Tradicional (67 - 94) Y Post 94: este reporte refleja el total de semanas laboradas
simultáneamente entre el sector público y privado para los tiempos tradicionales (67-94) y Post 94.

22.   Desde: corresponde a la fecha inicial de la simultaneidad.
23.   Hasta: corresponde a la fecha final de la simultaneidad.
24.   Semanas simultáneas: cantidad de semanas laboradas de manera simultánea, es decir a través de dos o más empleadores en
						  el mismo periodo de tiempo.
25.   Total Semanas Simultáneas: corresponde a la sumatoria total de semanas laboradas simultáneamente a la fecha de
						  generación del reporte.
26.   Total Semanas: corresponde a total semanas cotizadas más(+)  total semanas reportadas menos(-) total semanas simultáneas
reportadas y cotizadas a la fecha de generación del reporte.
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29.   Ciclo Desde: corresponde a la fecha de inicio del periodo de cotización.
30.   Ciclo Hasta: corresponde a la fecha final del periodo de cotización.
31.   Asignación Básica Mensual: salario reportado por el aportante.  Para las cotizaciones efectuadas hasta 31 de diciembre de
						 1994, corresponde al último salario reportado.
32.   Días Rep.: número de días trabajados y reportados por el aportante para el periodo registrado.
33.   Observación: indica en que situación o estado se encuentra su periodo de cotización reportado.

Detalle de pagos efectuados a partir de 1995: este reporte contiene el detalle de las semanas cotizadas a partir de enero de 1995
en adelante.

34.   Identificación del aportante: número  que  identifica  al  empleador  o  trabajador  independiente  (NIT,  Cédula de Ciudadanía,
						  Cédula de Extranjería, etc.).
35.   Nombre ó razón social: nombre o razón social del aportante (empleador o trabajador independiente).
36.   RA: indica si existe un registro de afiliación o relación laboral.
37.   Período: año y mes al que corresponde el periodo cotizado.
38.   Fecha de pago: fecha en que fue realizado el aporte.
39.   Referencia de pago: número de registro del pago realizado (Calcomanía o Sticker o referencia de pago PILA).
40.   IBC Reportado: es el salario (Ingreso Base de Cotización) declarado por el empleador o trabajador independiente, para el pago
						  de la cotización.
41.   Cotización: valor del aporte efectuado según el salario declarado en cada uno de los periodos.
42.   Cotización mora sin intereses: es el dinero que el aportante adeuda por el periodo, sin incluir los intereses.
43.   Novedad(Nov.): campo que indica con la letra “R”, la novedad de Retiro reportada por el empleador.
44.   Días reportados: número de días trabajados y reportados por el aportante en cada uno de los periodos.
45.   Días cotizados: corresponde al número de días equivalentes al valor de la cotización pagada.
46.   Observación: indica en que situación o estado se encuentra su periodo de cotización reportado.

Detalle de periodos reportados por entidades del sector público que no cotizaron al ISS hoy Colpensiones: este reporte
contiene el detalle de las semanas reportadas por las entidades certificadoras.

47.   Identificación del aportante: número que identifica la entidad empleadora con la cual tuvo relación laboral en el sector público.
48.   Nombre ó razón social:  nombre o razón social de la entidad empleadora.
49.   RA: para el sector público esta información no es reportada por parte de la entidad certificadora. El campo siempre estará vacío.
50.   Ciclo: año y mes al que corresponde el periodo reportado.
51.   Fecha de pago: para el sector público esta información no es reportada por parte de la entidad certificadora. El campo siempre
estará vacío.
52.   Referencia de pago: para el sector público esta información no es reportada por parte de la entidad certificadora. El campo
siempre estará vacío.
53.   Asignación Básica Mensual: es el valor de la asignación básica mensual reportado por la entidad certificadora. En este reporte
no se verán reflejados los demás factores salariales reportados por la entidad certificadora, sin embargo serán tenidos en cuenta al
momento de la decisión de la prestación económica a que haya lugar.
54.   Cotización pagada: para el sector público esta información no es reportada por parte de la entidad certificadora. El campo
siempre estará en cero (0).
55.   Cotización mora sin intereses: para el sector público esta información no es reportada por parte de la entidad certificadora. El
campo siempre estará en cero (0).
56.   Novedad (Nov.): para el sector público esta información no es reportada por parte de la entidad certificadora. El campo siempre
estará en cero (0).
57.   Días reportados (Rep.): número de días reportados por la entidad certificadora en cada uno de los periodos.
58.   Días cotizados: para el sector público esta información no es reportada por parte de la entidad certificadora. El campo siempre
estará en cero (0).
59.   Observación: indica si el periodo se encuentra simultáneo con otro empleador. En caso en que se encuentre vacío, indica que
el campo no es simultáneo.

Defensoría del Consumidor Financiero
Dirección: Calle 70A  # 11-83 Bogotá.
Horario de atención: de 9:00 a.m. a 04:00 p.m. Jornada continua.
(57+601) 5439850, (57+601) 5439855 y 3203981187
Electrónico: defensorcolpensiones@defensorialg.com.co

Agradecemos su confianza recordándole que estamos para servirle. Este reporte esta sujeto a revisión y verificación por
parte de Colpensiones.
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